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SUBASTAS

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE 1YJ.ADRID

CARRETEiL\S--r~ARAclóX

la tercera parte de la diferencia entre' betún, de los kilómetros 17 3119,500
el mismo ~. la baja ofrecida. I de la carretera de T orrelaguna a El

Se dará principio a la ejecución de Escorial, 2.& Sección, durante los ejer":
las 'Obras dentroodel plazo de treinta \ cicios económicos de 1931 y 1932, cu
dias, contados desde la fecha del Bo- 1:ro presupuesto de' contrata. asciende
letin Oficial de la provincia en que I a 83.522,43 pesetas, siendo €l plazo de
se publique la adjudicación definitiva, ejecución de seis (6) meses consecU·
y deberán quedar termina,d'3s dentro Itivos, según se expres-a en' el pliego de"

Hasta las trece horas del día 24 de del plazo anteriormente iI!dicado. condiciones particulares y económicas
Diciembre de 1931, se admitirán en Una vez presenbdos los documen- queri~e :l estas obras, y la fianza pro-
la Jefatura de Obras públicas 'de la tos no podrán retirarse hasta ·después visional para tomar parte en la subas..'
proyincia de Madrid. y en los Regis- de celebrarse la subasta ni ser ohjeto I ta de 2.506 pesetas.
tros de las de Avila. Cuenca, Gua.dala- de roodificucionés ni aclaraci'OTIes. ! La subasta se verificará el día 29
jara. Sego\"ia y Toledo, en las horas Los licitadores quedan obligados a de Diciembre, a las doce horns. en la
hábiles de oficina. proposiciones para cumplir los preceptos a que S~ refie- lO,; Jefatura de Obras públicas de esta
optar a la .primera subasta de las obras re la ley de 14 de Febrero de 1907, provincia, situ:lda en la Plaza de 1J
de reparación del firme con doble relativa a la protección debida a la In~ I Independencia, número 8, primero.
riego superficial -de alquitrán ~o betún dustria nacional: el Real decreto de 1 El proyecto, pliego de condiciones.
de los kilómetros 1 al 4,585 de la ca· 20 de Junio de 1902, refenm!e 1!! rO!l- I modelos de propQsició!1 y disposicio
rretera de Cercedilla a Rascafria (tro- trato de trabajo con 1'0S obreros;- 10 l' nes sohre forma y condiciones d-.: su

, 20 primero) y kilómetro 1 de la de legislado con el Retiro obrero y :1<:- j presentación, estarán de manifiesto
Cercedilla a Collado Mediano (trozo cidentes del trabajo, y lo lli:iJ!uesío , en l:t Jefahlra de Obras públicas y en
primero)" durante los ejercicios eco- por Real decretq-ley de 6 de J1a1""lO el ~('~r;d;ldo de ConsernCÍún y Re-
nómicos de 1931 y 1932, cuyo presu· de 1929, de cuyo articulo 1.0 se trans- paro.ción de Carreteras del Ministerio
puesto de contrata asciende a pese- criben los siguientes apartados. <le de Fomento, en los días y horas há.
:las 660475,46, sienáo el plazo de eje- acuerdo con lo que en el mismo se hiles de oficina.
cución de seis (6) meses 'Consecuti· ordena. ' La proposición se presentará en pa-
:vos, según se expresa en el pliego de n) Quedan obligados los licitado- pel st:llado de 3.60 pesetas o en pa-
condiC'iones particulares y económi- res a declarar en las proposiciones pel común, con póliz:l de igual 'prt!cio.
ca." que rige a estas obras y la fianza que se presenten las remuneraciones desech:índose las que no resulten con
pro;,isional para tomar parte en la mínimas que percibirán por jornada tal requisito rumplido;
,'iUbasta de 1.995 pesetas. legal de tr3bajo y por boras extra')r- El rematante quedarfr oblig;'\do, haj()

La subasta se verificará el ,dia 29 dinarias que se utilicen dentro-de loSb pen:.:;lidau que determina el articu
de Diciembre, a las .uoce horas, en la limites legales, los obreros ·de cada. lo 51 de la ley de Cont::.bilidad ,yigen.
Jefatura de- Obras públicas d~ esta oficio y -categoria di: los que hayan te, a otorgar la correspondiente escri..
provincia, situada en la plaza de la de ser empleados en las obras o ser- rora ante el Notario que desi~ne el
Independencia, número S, primero, vicios, con la ad\'ertencia que serán. Deenno del Colegio ~otarial de )Ia~
. El proyecro, pliego de condidones. 1des,delues.o. desechaáas la:s' prop'Osi- drid. dentro drltérmino de treint;

modelo de proposición y disposicio- ciones que tules remuneraCioll'"S mí- días' contados desde la fccha de la pt:.
nes sobre forma y condiciones d.e su 1nim:ls 6can illferiores ü los tipos que blicación en el Boletín Oficial de ¡~
pre.~elllación, estarán de manifiesto a la sazón rijan en las zonas o loca- provi!!cia, de la adjudicación defini.
en la Jefatura de Obras públicas y enllid<l.~es en ~ue las obras haya.n de ti,a,:r previa presentación de los do-
el Kegociado de Conservadón y Re· ¡ reahzars<.>, fijados por los or,¡!nmsmos cumen!O$ que acrediten el pago de IQS
paración de Carretcrns del Ministerio j paritarios profesionales, <::onstituidos dcredlOs de l:t inserción del anuncio
de Fomento. en l'Os días y horas há- II con arre:.;lo al Decreto-ley de 26 ·de de In. subasta en el BoletiJz Oficial de
hiles de oficina. ~oviembre de 1926, sobrc organiza- la pro\"inci~, nsi como del rcsguard<1

La proposición se presentará ea pa- 1 ción eorporath-a nacÍ'!)nal. o por con- I del depósito definitivo, consignad.o
pel sellado de 3,60 pesetas o en papel 1 venios colectivos de trabajo entre las I como fianza a disposición del Ingenie...
común con póliza de igual precio, Asociaciones patronales 'y obreras, o ro Jefe de Obras Públicas de la pro
desechán.dose las que no resulten con I bien generalizados en los contratos in-

I
I vinda de )"Iadrid, en la Caja General

tal requisito cumplido. 1 dividuales entre empresarios y traba- de Depósitos, en Jllet:ilicc o en efectos
El rematante quedará obligado, bajo I jadores d~ los C'OITespondientcs .ofi- de la Denda Pública, al tipo asignado

Ja penalidad que determina el ameul'O cios o profesiones. f ~por las disposiciones vigentes, consis·
51 de la ley de Contabilidad vigente, 1 b) Los rernatnntes presentará., en tente en d einco (5) por (100) ciento
ti: ot()rgar la correspondiente escritu· la Jefatura de Obras públicas de la 1 del importe del presupuesto de coa
!"a ante el Notario que designe el De- pro'\"incia doe ~íadrid, antes .delco- trata, si la .adjudic"'ciói1 fuere por la
¡Cano del Colegio Notarial de Madrid, mienzo de las obrus, el contrato dc ¡ cantidad que baJa servido de tipo a
;.}entro del término de treinta días, trabajo a que se refiere el articulo 25 ¡la sub~sta, o con UIla baja que no
!Contados desáe la fecha de la publi- del Código áe 23 de Agosto de 1926, exceda del (5) cinco por (100) ciento
eaeión en el Boletin Oficial de la pro- en el cual. a más de las estipulaci'Ones de dicha cantidad.
:vinda, de la adjudicación definitiva preceptuadas por la. citada disposi- ¡ Si la fi:mza excede del (;» duco por
y previa presentación de los .¡f'Ocu- ción se cOo'"lsi¡''1l.arán los plazos en que 1 (100) ciento del tipo de subasta, la
mentos que acrediten el pago de los habrán -de realizarse los pagos de los fianza, consistirá en el importe de di·
derechos de la inserción del anuncio jornales. cho cinco ·por ciento, aumentado en
de la subasta en el Boletín. Oficial de Las Empresas, Compañías o Socie- I la terccr~ parte de la diferrnria cu-
la Dro-incia, así como del resguardo dades proponentes, deberán justificar 1 tre el mismo y la bnja Mecida.
del depósito definitivo. consignado el cumplimiento del Real decreto Se d:U'á principio a la ejecución de
como fianza a .disposición del Inge- de 12 de Octubre de 1923, GACETA 1:'s obras, dentro del pl;1zo de tr~inta
!ñero Jefe de Obra!!' 1)úblic3~ de la del 13. dias contados desde la fecha del Bo-
provincia de Madrid, Em la Caja ge- ::\Iadrid, 10 de Diciembre de 1~3i" ieiílZ Ojici¡¡l UI:: ia j)l'u;'inc,i:.i ei'i q;;.c
lleral de Depósitos. en metálico o en El Ingeniero Jefe, José \":J11ejo. se publique la adjudicación dcfin:tin
efectos de la Deuda pública, al tipo :r deberán quedar tt:rmin3da~ éentro
lsignado por las disposiciones vigen- del :plm:o anteriormente indicad¡;,
t~s, consistente en el cinco (5) por Una vez presentados los docUl~en-
CIento (100) del importe del presu- H~sta las trece horas del día 2! de tos, no podrán retirarse hasta dcsp'~t·s
iluesto de contrata, si la adjudicación Diciembre de 1931 se admitirán en la de celebrarse la subasta. ni ser objeto
1uere por la cantidad que haya servi-, Jefatura de Obras públicas de la pro- de modificaciones ni aclaraciones.
do de tipo a la subasta o con una baja \"incia de Madrid., y en los R~gi:;tros Los licibdorcs qt.n·dnn (lbJig:Hio:, a
que no ~xceda del cinco (5) por cien- de las de Avila, Cuenca, Guadalajara, cumplir los preceptos a que se refiere
t9 (lOO) de dicha cantidad. Segovia y Toledo, en las homs hábiles la ley de 14 de Fehrero de 1907, re-

.Si la baja excede del cinco (5) por de ofidn3.. proposiciones para, optar a laliv:l a la protección debida a la 1n
tIento (lOO) del tipo de subasta, la la primera subasta de las obras de re- duslria Nacional; el Real decrct~
fianza. consistirá, en el importe de di. paración de explanación y firme, con de 20 de Junio de 1902, referente al
~o cinco por ciento, aumentado' en doble riel.::O sUl)crficial .rle -alQuitrán "Y contrato de trabajo con los obreI"os~
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Mot1.¿lc de propo.sición.

Don F. dc'r., vecino de .,., {:alle
de .' '. se: 'compromete'a suministr:n:
,(aquí el ~od.::ihl~im:iento).basta 31. dtí

DIPUTACION PR.OVINCIA.L DE
Vi'i.LLj~D0LIi)

Relación. flue se cit.!!..

,200 pantalones .algodón ca-qui.
l;;O.gue.rr,er.as algo.dón caqui.
2I.lO ~lzoncillos.
,21)0 cam.isas.
:l:OO chakc~ ~de abrigG.
500 pañ.uelos de mano.
2;';i'O :toallas. .

, 10G ceñidox;cs.
1.5(). pares de hor:cegníes.
4.0.0 pares de :alpargz,tas.
50 .gorr.osde ,cnartcl.

~ .125 :gOITUS de !plato.
.100 .pares de. ven.dasdealgodón ,ca-

qpi.. .
400cuellosp.~que_

150 pares de emb1em...."'S d'e Sanida-d
Militar ,(metálicos).

:15.0 ,paÍ:es .de leU:<is 'll1e metal G. B.
1.00 ,cuel1.aJ;as.
100 tenedores.
"100 distintnros dcl·Caerpo. De.ellos,

40 d~ Sanitario, 4.0 de EnfE.ll:mero, 15
de CO'Utluctor y cinco de .Farmacia.

Tr..cs mon.turas complctas~con sus·ac
cesorios. .

P,31ma, 7 de Diciembre dé 1931.
El Capitán Jefe, Fidel Lladó. .

S-2523

COMP.A:::FHA DE SANIDAD MI!LITA~R

DE BALEARES

Necesitando .adquirir ·esta Unidad
las ,prend:ls. y efectos que al fin3:l ·se
deLillan,. se Admitirán ofer.tas ·hasm las
ónce !horas .del día 28 ·del mes :aeitual,
con .an:eglo a..las cilndiciOOlcs que es
bhlece la' ·Or:den ,clr.cularde 27 de
~J:arzo Ultimo .(J). O~ ·núm• .7,il).

Las prendas .r.e:l:1mx:m. lasCOOltlicio
nes .te.c.nícas fiiadas llar Orden 'Cil'cn
larde ·l.9-de Dici:emhr-e:de 193Q ·(Dia
rio Oj.icial núm.. 28:]J•.y ·.debecin :ser
entregadas·en ,él ;p.blzo ,máximo dedos
mese~, a .contar .desde la fecha -en .que
se notifique la adjudicación.

El.,pago de las mismas ese efectuará
tan ,pl'OD.tG .sean ·recibidasconfor:ID.cS
en .el Almacén ,ael ·Cuer,¡w", ·desce.nt&n
doseel 1~() por tOO.dcl NUpueslo de
p;~s.al Esta.do,·· siendo .el' j-mpor.tede
los ammcios ;a pI'orraf:eo ,entre <les ud
iudicatarios.

ción mínima será: de 123 panes de a
kilo.

Para torilar parte en la subasia los
licitadores consignarán ·en laCajl:, de
Depós;i1os o .en una de .sus sucursales
o en la provinCial la cantidad de pese
tas 9.559 pm:a la ·carne y 8.500 para
las harin~ 5 por 100 del rcspeeti';"()
imperte ealenladl'J -delsuminisrro .y.
los r~ntes ·constifuir'im. la de p~
s-etas 19'.1'0& y 14.m.lt} -a que asciende el
1'9 .por lOO 'en coneeptel de fi311za de-
finiáva

Los lkit2&res··I}6tHú'il. concurrir a
la ·sabasta 'PaT 'Si o r-epresentados por
atTapen;on:a oonpo-dex eorrespen

. diente para eHo, d~c1:l.rado bast:mte,
a 'CoStad-al ñdiailor3 por ·el Letrado
de 'esta COl"p9ración. D. SebastíánGa.
rrole Sape1a.

LOS snminis-'iras dacin :pt'incrpiu tan
})00D'1o C"9mG sean '~n1Fi.cudasñ("iini•
fu-ame1l'!e bs Sub~ta5 ;Y5'e 11:1Y2'CO
:IM!l'ricado .a'1os mteu:s2:oos, ·tcnnrmm
do.:eI"'31 de DiciembPe 'eie11932~ c&n 1a
pOOTruga, eD EU ·cas~, .deteTminada ell
e'r liRÍmer.e. 12de1 articmo ~.o del cita
do Reglamento.

Los ecmfrafistas ·en1r.egarán en la.
In:ten':CDeiim }JI"9'Vin'Cial, '8.:fin de cada
mes, tlna factnr.a con e11mportc ·d~

suministro hecbo ·d'urante el misn1tl,
justllicada con los "vales",para que
ex:mr.1.11adas :p6eda 'expedírseles el Ji..
br.2lllien1o 'o.Portm10 "Óe'Itti"O del ffi~
s.i:guiente~:a más tardm-.

Todos. Jos .gaStos. ,que ;()ri~nen estas
subastas,. oincluso 1::1. inserción d~ nllUll
oros, honorarios de Notario,d~r~:;il()s

reales, ;etc.,. .ser.í:n. de . cuenta de Jos
cmrt:i:mistas.

Las snJílaSl'..as se cclebrurs~on ane
glG ,a 110 .establecido lea el ·artículo 1;)
del Reglamentocfutdo 'de 2 de JuJiQ
de !l924 'Y tendr.án efecto ,en el salón
de sesiones de la Comisión ¡Gestora el
dia li! deEn.ero :próximo, a las once y
media:' y :doce h:or.as,respecUvamente,
hajo Ja ¡pr.esirleruci:a del 'de InCorpora·
cióno .Diputado,:en qniendeleglle y
otro Vocal de la ·GoIXrisián.

Los .tici:tad&res pI1esentarán los plie
gos ¡de preposición hajo sobre cerr:!do,
aceptando cuantas ,garantias estimen.
uCOJ:JXPail.:l!üdo justiñeac.ión del pago de
h.s ;.euol:as patronales ¿pare el ;:cliro del
p.n:sonal aS31ariad:0.. 'Y .por ;sep,=rado <el
I'~.ouar.dt). de :les depQ&itos y:recibo de
la .e&ntribuciéll indus:tría:l. .0:1;'05 do
cmnentos se entregar.án :en la Seere
bria ·de1a DiputacWu desde el día
sigaiente.w en que apar.ezca·este unlll1·
cio en la ·GACEl'A. DE ·MADRID hast:l el
anterior hábil .delseñalndo· parll las
subastas, .de ,;las once ,a :las ,trece lloras.

Las ¡proposiciones ~el'edactaranen,
papel .de .la clase ósata (3;60 pese.t~s)¡
i'einl~radas ·con:UD. ,timbre .r>rm';iucial
l1e ü~ yas~úi, ·~c~ s~'i=c~é:: ~ ~o4el~
q..~e il CGll~uaci6n,se mena.

La exeelentis:ma Comisión Gestora To.do licÜador que. ,presente pro~
de VaH<l'dol1dsaca'a subasta pública sición !nula se ,entenderá que .renUll::lS
p;:r.a todo el pr-óximo año de 1932 el en calidad. de donati....o para los esta.
suministro de carne de Yaea al Jhmí- blecimientoli prcminciales de Be¡¡()fi-

, cornio y harinas parG. la panadedu del cc.ncia. al ;) por 1M ,del depósi1oprO"
Rospicrocon sujeción a'1 Reglamento vis-ional..
de 2 ee Julio de 1'924 y a 'los respecti-! Vf!llHdl}l~d, '1 de'Diciembre de 193~.
vos 'piie¡;os tie ·condieíones, que se 'ha- '1' :El Presider.1e, j\Ianuel ·Gil 13años.-bl
liuránde manifiesto en la Secretaria :S~c¡;etario, Di.Dnisio J. Negueruela.
de la ,corporación dUl:a-nte las horas
de ofici!!a.

Elpr.ecio para la: subasta es el de
3,15 pesetas el :kilogi"amo ·decaTnede
vacayel de 57 pesetas los. 100 kilos de :
harilm de trigo candeal. cuya pronnc-

P~~ndc;s ·~!.!e -se C!~!!~ ..
. 1

" 5:Op~nta1ones con· 'polaina yeg~.b, 1
oe la talla. XX; 100 de la talla X, y lJO
de la talla primera; 300 .pares ,de zapa-'
tos; 1!O~ de alpargatas:; 100 hoinas;
1.000 pañuelos de:bolsillo; 200 ce.ñi<1o
r.es; 500 escar.apclas :para :boina, con
!)ot6ll.:ver~;~ hazos ..azules:. .20'bu-¡

BATAL1..üN DE :MO"NTAÑ~'\., 1ll'm'o1. .8

'Necesitando 'esteCuerpo adquirir lus .
prendas de 'Vestu:rrio y .equi}¡o de ga
nado ·que ·a .continuación se !'e1.'t.eíorran,
se abre concursopar.a 'que los' COIlS
trnctores 'que lo deseen puedanpresen
tur modelos y proposiciones en e! .:.-\1
)llaoén del mismo hasta las once ho:=-¡:;s
del dia5 del mes de Enero próximo,
fecha y ñora en que s.e rcrr-..rirá la Jun
ta 'Eeonámica "del Cuer:po. Los licit~
dOl"csdebel"an ajustarse a cuanto dis
:ponen las01"denes circulares de 2 dn
.Oc1ubl"ey 19 de Diciembre·de 1-930
("Diarios {,ilciaics" numero:s223 y
2&7) Y la de27 de Marzo último ("Dia
ri'OOfici:rl" nÚ!'.J'ero 73).

Se .hace con!>íar que el' importe de
los ;anuucios qt..'e se publiquen st"r~ ~a

.~srecho a p.rO~'Ta:teo enrtre los l1(:j~;tli
~atarios.

lo Jeg;is~d6 ..con .el .Eetiro ,ob~o yac- .• zos :blancos; S3 :callaIies de: ,cuero para
cidentes ,del tmbajo.. N }Q,d:i5p¡restG : ganado; 53:m:o;r;¡:a:les de pienso,'~ ca
pGl" Real ,necreto~ley de. S ·de MaI:Z& ' denas .de'cuOOra:;· 53 -clrlnCíll'llelO5' y
.de t~9. de eu;ro -artícnla 1.<I.se transR 53.mantas de'lCtCl~ .
criben .lossi>gui.en1es ,Apartados.. de VitMia., {)':de Diciembre.de1!9a1.-El
aeuerdo con lo ,que en .elmismo se 'Gr. C'6mnn,d~' :Ma:vor (ilegih1lel).-Viste
(lena..' ,bueno:: ~ finialte CO¡;aneI:, Delgada.

, .3) QuedaD obligados los licitada- s---':'25-l'S
r-es.a.'Íieclar.'l.r .en.las p.roPQsicioaes

.f,llJes.e presente~ la~ r.emnner~aciones
mfuimas' que j)eI"cihirán ¡por Jorna~
legal de trabajo y 'Por :bQraSeIDraor.dl
'ilarias que se .utilicen .dentro .de los
lirolles legales, los obreros .d:ecada 'ofi
cio .Y cal~gor~de los ~ hay,an 'de
ser empleados e.n.. las .Qbras o scr\Oi
dos, cnn laad:.vertencia que, se¡:án
des.ae }up"'o desechadas las prQp6Si-

.. ...i;,,;O " - ,_' ..

Clones .[IJ:leb.les .xcmunera.ca.ones :mI.-
nin'...a5 sean IDfe¡:iores .a los tipos que
a ;la sazón rijan en las .zonas ·0 locali

.dades en que 'las. obras haj'.an de rea
!iza:rse fijados ,par.hls orgaJiisInos .pa
ritario::; p'.Fof.esionales .consfihúdos..con
m:reglo .al Decreto-l~yde 26 de No
:viembre de 1'926, sobre ergaDizac1ón
eCfporaíiv,a naci.:m..al, ·0 ·por con,"enios
colecti\'os de. li"abS.jo entI:e las Asocia
dones patronales y obreras, o ~ien ge~

n.eraliz."'tdos en los con~atos i::ldiv-idua
les enlre" eropresaiiosy tr:abajado.res
de 10S corre:S<'pondierites eficioso p'llO
fcsiooes.

bJ Los. rcmatali1es .¡n:eSellolar.án en
la JC!alllra de Otu--.as· piili1icas de la
p.ro,iincia ,de.Madiidr~ksdel Cl?Dlien
~o de las oocas.z -el contru}o. de ~abá
JO .a qua se ICUer.e el .articUlo 2d .del
Código de 2'3 ·de Agosto de 1926, en
el cual, a mas ·de las .esJipulaciQlle5
preceptuadas 'por la citadailisposiciÓll
se -consignar.án los ,plaZOs. en que ha
b.ran de reaIiz.'1rselos pagos de los jo.r-
;nalcs. .

Las 'Empresas~ CODlpafúas o Sacie-.
da.dcs proponentes, deberán jus.ti.ficar
el cum;plimiento del Real ·decreto de
12 ·de Octubre de 1!l23, ,GaCETA. déllS..

Madrid., 10 .de Diciemb¡;e de 1931.
El Jngenicro.Jefe, José "Vallejo.

S-
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Modelo de proposición.

Don ...• vecino de ..., enterado del
i1li~go, de condiciones que ac·epta, ofre
ce •.• (en"letra) la cantidad de ... pe
setas anuales por la subrogación a su I
fa.-:or del servicio de recaudadón del
arbitrio municipal sobre bebidas es
pirituosas, espumosas Y a1cohol-es de
es.ta villa de Pego para los ailos 1932,
lS33. y 1931.

(Fecha'i :firma del proponente.)
S-2.,t575--1348

SECRET.llÚA.

:A.LC~-u.DIA DE PEGO

D. Rafael Cardona CataIá, Alcalde
~~cl:ll" de. esta villa de Pego, provm
~ de Alicante.

Hago saber: Qno€. a 1"3.5 Eliez horas
'del dia en. que se. cumplan veinte há
bile~ contados desde el siguiente al
de la· inserción: de este edicto' en el
Boletín Oficial' de' esta provincia y GA
Ci:I'A DE MADRID. se celebrara en estas
.ta.sas Consistoriales. bajo mi presiden-

Diciembre de- U32 ~l ... _(aqni la.can
'tidild'O'peso t!el ~cul(})·· al p~lO'~ ••
(aquí la cantidad en- letra) baJO las
condiciones de subasta.

{fecha y firmas de los proponentes-) *
5--2499

(RALEARE s).

El Excmo. A~"'U!I.t.--mnlento de Palma
de l\fallorca, ~e me honro en presi.
dir, en sesión celebrada el dia de ayer.
acordó prorrogal"' basta el dÍa: 31 de
Enero de 1932 el plazo para presentar
pJiegos para optar al concurso- de pl0~

yectos de abastecimiento de aguas po
tables y saneamiento del subsuelo de
la cindad,anu:ncindo en la GA-cE~ DE
MADilID deldia 11 de Septiembre úl-
DDlO. .

Palma: de Mallorca, 3- de Diciembre
de 1~31,-Por autorización del Ayun
"\amiento. el Secretario, Antonio Ros

, selló.-Eí Alcalde-Presidente, F. Villa
mnga.

cia; la subasta para el aITendami~nto snf¡.grta relatí~ a Ios arnitrios mullid"!
del' .3:1"b:ittie rmmicipaI de esta: villa s.o- . pzks- de t2I"neS fres-cas y saJadas ""Y.~
Ftre bebidas espirifuosa5, espmBosas y . heliiEfus espñ-~ Y alcohólicas., ba.l
akohcles pa-ra los años P.ffi2; 193'3 y jo' el tipa- dé· 24'3~()OO pesetas. ;!
1934. b:l'~ el tipo amm:I de- treinta Y Las pagus- de dícllos servicios sel. seis- miJ: f3G.OOO) pesetas, pa.,.-oable- por ;v~ en ht: furma mspuesfa en.
meses' anticipados y con art'eglo- al el pli* de eondici(lnes. que. juu161
pllego' de condiciones que se' ballil- a.e· con. los d'"emáS' dOcumentos, estará de;
manifiel>"io en- la Secretaria mt!!l-icipal, manillestQ en la Secretaria de esté
en la que, durante las lioras de ofici· Ayuntamiento para. conocimienlo de

• ¡m.o deberán· 105 licitadores pre3e!ltar las personas que deseen interesarse en
Celebr::d~ y declarada d~slerta por . sus proposiciones en pliegl)" C"ttmoo, 1& i.n.dic.:ida. subasta. .

falta de lICItadores la anterIor subasta 1- ajustadas:d m()(!'eIO' qne se i:aserht, ,ex- DiCha Sllb<nta. se nríficará en estas
anunc~ada para .coJ?'tr:tta-r la.c0l?-s· tendidas en pape! timbradet común: de Casas Consistoriales, bajo la j!residen~
truccion de un edífic1(~ en el .dIstrItO la clase 6.", acompañadas de la cédula cia del señor A1calde o Teniente d«
de laI~~a, de: .l!adnd,; destinaoo a 1- personal y del Fesguarrlo de-haber con- Alc:1lde-cn quien delegue y con la as.i.s":
1enenCla de .-\l~día, Casa de Socorro, . signad'O' el!' esta Deposi!:lrfa municipal tncia de 00.0. de éstos designado potj
y J~zgado mumC:ll}.a~ el ExcnlO. ~~:un- . el ~ 1)01"" feo, POI' lo menos, del' tipo el Ayunt3lIIiento '.i de la ¿el NOt8riti
tanuento, en su seSlOn de 27 del pa- anu:!Ü de subasta en· los días hábiles de. turne) m-Ia 16.e&lidad a1dia siglIien.~~
sado ~o,,-i~re,o se ha ~e~i~ t!:isP?-' que median desde el siguiente' al de . te de C1lIIlpliJ:s.e-los ,cinte, a contar del:
ner se 2nUDCIe. ntw;a licltaclon, b~o la inserción de este edicto en el &lEe. que. siga..al ea que aparezca este anun.~:
las mismas condiciones que figuran lll- tm: OficFaf y &...:;E1'.'\. DE ~'l:Dl'tID, hasta cio. en··la.~TA. DE. M.:.DRID. Y hora dif

, sertas' en la G&CEX.!'lIi DE :MADroD Y. Bole· la 'tí~nera del -en que haya. efe ce!e- !:Is. doc~ l',);
till Oficial de 1a:.provin~ de los dias 'brnrs';; 1':3: snfmst:r. .' Cbn arreglo ~,lo pre~nldo en lol~
11 ~ 1\l del pasado Se~~.' re.s- Se' previene 'q,ne no se. admifu-á pos· . articuIo.s tr.o y,. 13. del Reglmento an:.!-- .

. pectiv:lllleníe. peret con: SU,JecJ.OU al tUTa que no Cllbra el tipO" de- subasta ,tes. citado. las pro~siciones. se pre,;"~
nuevo pr7s1!pue~ro fo~u1ado ~ 29. de ñrdieado, y si resultaran dos. pro:posi- . sentaran, SllScrílas por el propio lici~~'
.Oetubre último. a:eendleDOO el ~por- ,dolles im.tales; Se abrirá', entre sus at1- . tador o. par persona ctUe le<;almente le
te total a. 1:131.334,,81 pesetas? ~lendo, , tores licitación llor' pn,ias a- la Bana . represente. por medio de poder (tecla.;
por 1.0; tall!o-, }as !ianzas pro-V1~~nal.y '. por espacio de. qnínoe minutos y se . rada bastante p:or cua1qiliera de. los
definItIva ;)6.<>66./4- Y 113.133,~8 pes.e- . adjudic:aci el remate al que ofrezca Letradas en ejercicio. en esta ciudad.:
tas, respect¡~~te.. ' mayor ~antidad; qt...>e- sr no se· ¡rresen-· . e:xtendidas. en. pavel scllado de la cIa·'

Los conespon.dlentes pliegas. se. ~a- tase ningtlIla pI'QJ7osiciÓ!l: a-dmisibTe-, se se sena :y; ajustadas al moJe!o que a'
Han de manifieso. en. ~a. Secrefar~: celebrará segunda subasta el día quin_o <;antinu~ón se. inserta. debiendo.
dm:mte las.ho~as de diez. a ~~ todo:s to hábil si."."Uiente,. en el mismo local a~omp'a·:ca~ .a. cada una de -ellas l:t.
los días no fenado:s que medien hasta y a la misma hora, y se admitirán las' . c~d>~ de! lictador y ~eS?~~rdo acre.~
el: del re~te. ' que se- presenten hasta la víspern;. ecn dIt:ltr,o (le. haber COllstitui...o en la De.·;

En su. e.onsecuenci.a, se celebrará di- la rebaja hasta el 20 por 169 del tipo, ¡posi!'aría municipal o en la Caj;¡ gene~
cha nueva subasta el' día !6. de Enero. . anual antes dicho; qne se adjudicará ral de :Depós~tús o en algut¡.a de sus
a las. doce,. en: la Sala. de :remate_s. d~ . el tuTiE:ndo al más. hen.eficioso posto~, -sucursales el ~. po; 100 del hP? de su·
la pnmer.a. casa ConSJstor:w.l. baJO la . el: cual deberá CDnstitUlI"" fianza definl-\ hasta, ~e. asCleIUie a la cantIdad de.
presidencia del Ex-c·mo. Sr. Alcalde o . tiva del contrato, en. dinero o efectos !2.1áO. ~setas, .~ conce.pto de fi:mza.
de quien al efecto delegue. públicos del Est:tdo en'. cantidad por o d'epÓSlto provlslonal :¡nL'a tomar par-

Lo qu~s~ anuncia al público para lo menos del 20 p~r 100 del p~i.o te- en. la: subasta, Cll~'Q depó~ito.d-ebe~:i
SU cono.cllDJento. ' del remate; que !os' pod-eres parahel- comp;letar- e-lque resulte a~udicatarlO.

lI2drid. ~ de DiciemI:re. de 1931.- tar en nombre de ot:ro deberán' ser hasta el 30 po~~ 1.00 ';lel lmporte del
El Secretano. M. Berdelo. bastanteados por el Letrado de esta . remat;e ~ constilWr hIpoteca que Cll'

8-1371 villa, D. Valeriano Mi:ralles Cons.y,. y . hra. dic:h.<t·~'. •
que todos los gsstos del contrato, rem- Las prop~lon,:s.sep.-esentaraD. ~),
tegro de timbre del expediente' de su- l~ S.ecretaria mUlllclJ?2l ~esd~ el dü

:A.YU~T.A...l\fiE~"TO DE PALM..o\; DE" MA· . bast:'!". honorarios del Notario, ímpues- . S!gtllei1b; de lapublIcaclOn uel pre-
. LLOReA : to- d;' Det'echos reales -e inserción' de: ! s~e e~:;.etÜ' ~ft la:. GACE1:.\. ha~t~ el ~-

edictos cn los, periódicos oficiales, y no I terror, mc!usl"l;t~: al de la c~:eDrnCl?n
oficiales ser:m de cuenta del rema- de-_la.subasta d~ante las hor,,:,; de .diez
tanteo l a una, de l.a ma~. en CllY<?S ~l)DreS

Pego, 4 de Diciembre. de 193L-Ra- ~ebera !l~l.Iarse escn~o lo slg:.ucnt::
rae! Cardona, - Propo~o~ para 0p?\r a la. suJx¡Sl2

de las artüttil!1S munlc~oalcs de. carnes
frescas y saladas :lO beDid11s espirituo~

. sas y alcohólicas."
1 ,Si se pl'eseDt3SCil d{)s O más pro;Jo-
; siC¡G!i~3 ¡gu;;les ¡nús' ve:J.L:,josns que

ras restantes, en el mismo acto se \'e
rifi;:t<!':Í H:eitación por p-uj~'i :l la Bana
durante quince miados curre sus au
tore..'>, y. si' terminado dicho p!S7.0 .mb.
siste la iguald:cl se decidirá por sor4

teo fu 3ujttd..'"e::.ción :pro.isi.~n:>L

E~' m-rendmrio no ¡;mdrá dejar ce-

rs:mte a ningúr: emple,du Lie 105 ac~

l,
tualmente existe!l~eS, a los qne comer·
"Varo en ~s pt:.eStos con e1 mismo sueI·
d-o que eI Ayunts:miento les :J:sÍgne p-a·

.A"fI'JNTA~IIENTO DE. TáLA'VER.-\ t' ra- el próximo- pr-estt]'mesto y 1ss f.::lt::s
(TOLEDO) que eoroetiernn l~ pIJ!drA en· C.(l!l'oei-

miento rle l~ Corporación p::rr;l la d~
En \'irtrrd de lo 3cordado. por- cste 1 puraeión debid3. y sanción en su ('ft:S¡);

exccientísmo Ayuntamienio eil 11. se-I
sión dcl día 23 del pasido mes de No· ?tfotiele tI€' proposiciolt.
viembre, '.i habiér.dose cumplido con
lo dispuesto en el articulo 26 dcl vi- - Don· ... , veema de ..., habitann- el!
gente Reglamento pa:a. la contr.atp.cl:ón It la e:tlle- de ..., mímero- ... ~ 1?i-en ente
de las obras y Ser~JClOS mU!llclp.'2ks rado del" p!i'e~ de- conrhelones que
sin que Se ha"Ya producido ninguna re- ball' de- regir C1't .Ja subasta rclati~~ a
damaeión. se anuncia al público ~a los arbitrios da oC.;¡,rr.esf~ T. Sld!:
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GOBIERNO ClVIL DE LA PROVINCIA.
DE SANTANDER

1.° Porque se trata dI:! una profe- I q!1e durante él presente el I>etidoJa.
sión cuyo ejercicio' Se basaespecial-.lo Tl? .S?, pro~ec.l0 .en las olicinas de Id
mente en cualidades personales y no Dn:lsl~n Hldr.al;lp-ca del )liiío, sitas en
de una industria o comercio ele base O':ledo; ~d~:~lendose también e:J. la
predominantemente económica; y mIsma Dl\'lSlOn otros proyectos qUe

2.° Porque entre los casos de res- ptl~d~? tener ~l mismo objeto qu~ la
ponsabilidad subsidiaria que fija la ley petIclOn anunclada. o sean incompati_
Penal y Procesa.! de Contraban:lo y bIes con él.
Defraudación no se·encuentran las que Santander, 5 de Diciembr-e de 1931
concurren en el proesente caso; ¡ ~l Gobernador civil, Alvaro Dbz Qu¡:

Considerando que existe la circuns- nones.
tancia agravante prevenida en el ar-
ticulo 17, número 2, de dicha le~·. O
sea, la de ser el reo Agente de Adua-
no; 1

Considerando que debe reconocerse 1 1 nl.fRJTSTR~ flION lIIUlJI!"I l)
al. descubridor y al denunciante el I lUJillllU I t rUJ 111 H tih AL
derecho a premio en la proporción re- ¡
glamentaria, conformca lo preceptua- 1
~~tn el artioulo 100 de la repetida 1.. A"llJNT•.L\..l\UENTO t>E PEDRO M..-\.R.

La Junta, por unanimidad de votos, i. TL.'1EZ
d" 1

aco~ o: , T '1- Don Manuel Caballero ,Monu-Jvo,
1. C:0~denar a D. Salyauor ~~\:a- : Concejal Delegado para la instrucción

rro SanJuan y a. D. ~gus.tin Caze l\'Ilr. del expediente que en este Ay;mía
ma!lcomuna1a ~ sohdaTlamen!e. a la , miento se le sigue al Secretario d~l
mUlta de 1 .. 0.909 peset3~, cuadrupl0 ! mismo, D. Ezeouiel Mesas Galera.
de./~s derechos defraudados; Y.. : 1 Hago saber: Que lo~ c.argos que al

_. . Que ha luga!' a la conceslO.n de ¡referido señor se le hacen cn dicho
premiO al descubrIdor y denunclante d' . .
en la. proporción reglamentaria." e~pe le~te, son ~os que a contlUua·
o . LO -que se hace saber por inedio del I clon,se expresan. '. . .
pr~sente anuncio, advirtiéndoles: . .l?rll~ero. D~so:Qedlen.cla el1~su~o:,

1.." Que el importe de la multa que I él:maClO!1 ~epetlda_ ~ la Alcaldla, JU~·
a lcis;mismos les ha sido impuesta han bflc:~daen el ex~edIente ~or la _deda.

. deiñgresarla en la. Secretaría de esta. ¡ raClOn de ~os te.'iugos d~ esta vecmdad,
De!egaci~n de Hacienda en el plazo· de:· Rafael .ge1 Valle, Ala~co~~ ~:~ue! Ca
qumee dlas, a contar desde C!l sIguIen· Z<?Tla Rieda, Jos~, Ra~ a ~ 11.",.,~, .'''TIto-
te al de este anuncio en la GACETA DE Il:I0 Cazo~b ESP.1Dola, Elel;lteno Mar·
}IADRlD y Bolelín Oficial, en defecto. lO ~mez Marm y :Mlgucl .Fernandez. Alar-o
d.e lo cual sufl'iránla pen:¡ subsidia- c6~. fal~ gr1ave, segun deter:n.U1a el
na de arresto O prisión correccional a 1 articu!o ~37 del Estatuto mumclpal y.
razón de un dia por cada cinco pe. Iel art~culo 49 del Reg~amento de Se-
setas de multa . v cretarlos de Ayuntamlento.

2." Que de ~ste acuerdo pueden al. Segundo. Apareee declarado den-
zarse ante -el Trib~nal Económieoad-' dor directo de fondos municipales, por
miJiistrativo central en el plazo de tres tlcuerdo del A:yuntamiento de 21 de
meses, cont.:J.dos también desde el si- Agosto del año actual, por la cantidad
guiente al de la publicación de este de 33.946,1~ pesetas, y, por tanto. in
anuncio. , capacitado. para ejercer el cargo de

Tarragona. 30 de Noviembre de S~cr~tari? de este Ayuntamiento, s;;
1931.-El Delegade. de Hacienda. Jesús gun el arllCulo 230 del Estatuto mum·
Villazón_ •. o cipal.
. , P-4S3 Tercero. El A3-'Untamiento, en ~e-

sión de 21 de Agosto del año netual,
acordó pasar el tanto de culpa a los
Tribunales de Justicia, por el dclito
de malversación de caudales públicn;;,

. previsto y penado en el articulo 405
2'o.'EGOCJ.mo DE AGüAS del :vigente Código pepal, por dcsfal·

Don Aurelio Gutiérrez González \"eci-~ .co cometido en la Caja municipal r
no de Lantueno de Reinosa, pro~incia en la del Pósito municipal, por el
de Santander, ha presentaüo en (f;tc Sr. Mesas Galera, en unión de los de
Gobierno civil instancia solicitando el más Claveros.
:lprovechamiento d'e agu3S que se re- Cuarto. Es incompatible el Sr. :Ye-
seña en la siguiente nota: sas con el vecindario, en el ejercido

Don Aurelio Gutiérrez González soli- I de Secretario de este Ayullt::J.mienlo,
cita la con"cesión de un apro\"echa- CürilO le j::stifl.::::. el esc!'!to {fue enea
miento hidráulico de 125 litros de beza el expediente subscrito'" por más
agua por segundo, oderivados del río de seiscientos vecinos.
Irvienza, en el sitio de SantaO María Que ignorándose el paradero del se
del termino municipal de San MigueÍ fior Mesas Galera, para notificarle el
de Ae,«ua)'O, con destino a la produc- precedente pliego de cargos, toda "ez
ción de fuerza motriz. I que se ausentó de esta localidad, se

Lo que, en cumplimiento de lo dis- hace la notificación por medio del ,",re--

1
pl,lesto ~n el art. 11 d.el :Real decreto-I scnte edicto. q!.!!: se insertará en tI Bo

,ley de I de Enero, nJÍmero 33. de 1927, letin Oficial de la provincia y GACBT.\
reformado por el de 27 de Marzo úl. DE l\h.DRlD;- COl1cediendole el plazo d&

¡ timo, se publica en la GA.CETA DE :MA- quince. dia~_para que pueda contestar 
DRID, haciendo constar que se abre un / 10 que_ ,a su. derecho con,enga.
plazo de .tre~nta días naturales, a con- Pedro ;\Iartínez, 23 de Noviembre
tar ~e~ SlguIente a .aquél en que tlpa- de 1931.-El Concej:l1 Delegado, Mil'
r~~~ Inserto el pr.esente a.nuncio en- nuel Caballero. .
el mt:ncionado peri6dico oficial. oara . -., }1-176

ADMHnSTRAGlON PROVINCIAL

das y bebidas espirituosas y alcohóli
4m5, se compromete a cumplirlas todas
con sujeción estricta al mentado plie
'go, ofreciendo por el remate la canti
dad de ... pesetas (en letra y dfras).

(Fecha y firma del proponen.te.)
Talayera (Toledo) a t de Diciembre

'de 1931.-EI Alcalde, P. Valdés.
5-247;

:¡SCUELA ESPECUL DE !NGE~lE-
ROS DE l\lOl\"1'fES o

DELEGACION DEHACIE..1\ffiA DE LA
PROVINCL\ DE TARRAGONA

Por el presente se hace saber a don
Salvador ~avarroSanjuán y aD. Agus·
tín Caze "i.\lir, de domicilios descono·
cidos, que en el expediente número
3 de- 1923 seguido -a los mismos por
defraJ,ldación de los derechos de Adua

.nas al introducir sacos sujetos a los I
m!s~os ~!n s?-tisf~c~l~s. la. ~~.mta ad-'
mlnlstrauva ue esta 1Je~egacloü de :P.:a
cienda ha dictado acuerdo, que en sus
;oconsiderandos y parte dispositiya, di
--cen asi:

"Considerando que los hechos pro
bados están comprendidos en las dis
posiciones del númerO 2, articulo 8."
de la. ley PenaJ. y Procesal de Contra·
bm::.dc y Defr2u;daci&n· de 14 de Enero
de 1929 en relación con el articulo 12
de la misma; .

C0I!-siderando que de estos hechos
ion :responsables °en concepto de auto
·res D. Salvador Navarro Sanjuán y
D. Agustin caze Mir, sin cp1e proceda
lec1arar .. la responsabilidad subsidia·
1lt4 4el 'adquirente o. de la·: Age.ncia '(lel
~~.Na'Yarro.: . . .. , .

- Existiendo en esta Escuela especial
una vacante de Profesor, correspon
'dientea las asignaturas de Fftografia,
Dendrología y Geografí.a forestal e In
geniería S~mitaria,esta Dirección, curo
p1iendo ·10 que dispone el articulo 38
del Reglaménto vigente, anuncia la re·
ferida vacante de Profesor numerario
a fin de que los Sres. Ingenieros de
Montes que aspiren a. ocuparla pue-o
,dan solicitada en el plazo de quince
'dias, a partir de la fecha de inserción
de este anuncio en la GACETA. DE }lA
mUD, ele\-ando las instancias. a la Di
:rección de esta Escuela; al objeto de
~e sn Janta de Profesores pueda for
mular propuesta oportunamente.

Madr:id, 9 de Dic'jembrc de1931.
El Director, José Garcí:l Blan'co•.
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DELEGACION DE HAC!ENDA DE LA
PRO\'1NCJA DE LA CORU:&A

Se ha acordado que si en el plazo de
dos meses no se ha presentado opo·

'sición al presente se odeClarará nulo
el resguardo del depósito nÚIDero423
de enuada y .7~ de registro de·502 pe.
setas, constituido en esta Caja sucu.
al en 4 de NO'dembre de 1918.

La Coruña 30 de Noviembre de 1931.
.~ . Dele;.:ado de Hacien·da. Aquilino
1()1s. '

P-i82
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Sin visar ••...• VUlIl Confltltu-
colón •..•...•. l·uBoj6s •••••.• 120ctuuro lfl31 1\10. 100 70.3Sfi 70. 385 1 08.973 1 &

rdonl ...••••••• ldorn ••. , •.•.•• Idmu •• , ..••••• 14 Uctubt'e W:.J I l'{lo. 111 204.5134 20'Lütloi 204.8·18 ~
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r..fINISTERIO DE LA GOBERNA,CIÓN

~ DiRECCION GENERAL DE SANIDAD

.tlasiñcacion definitIva clJdas plazas de Médicos titaIares=InspedGres municipales de Sanicad, corres:
lJondicnt2 a la ptevincia de GlliptÍZco:a., 'de conformidad con lb pl"eeeptuado en la Real orden de , de
Diciemh~: d€ 1928 y Orden de este Ministerio, de z; de Octubre de 19)1:-

•
MUNICIPIOS QUE INTEGRAJ.,,(

EL PARTIDO

PARTI"nO J'UDICI'AL

l;ÚlDero Categorla

de que

pI2.z:ls se le asisna

M{;"}-;'1CIPIOS QUE INTEGRAN
EL PARTIDO'

PARTIIfO .lUDICIAL

l\úmcro Cat<'gorJa.

de qUJ

pla.%:ls l!C le :l.¡i~

~

:A1egda de Oria, AJ..zo" Orendain e.-
Icazteguieta '" .~.•,.. ...•• ~._ ..~ ..

A1quiza. Hernialde, Anoeta e Irora .
..A..l.za "' .
:.Amézqueta y AIbacisqueta .
Anzuo]a .
Andoaín '.. 11 ~ ••• ~ •.••••••••••••••

fA.r-echa,'a.leta •....~ ••••••._•••••••"••••••••••
Asteasu-Larraul __••••••••. ~.~••••••
Astigárraga ~ -. .
Ataun •....•.••.•...•' .
Aya :.: __ .
A:zco~t~a •• ; ~ ••••_ ....
/!Lzpeltia ••••••••••••_. __•••, ~ .
Beasaín •..:- _ •••••••••••._
Berástegui-Elduayen ~.._ •••• ~ ....
Cegama ~ _ .....
Cestona _ - _
Cizúr-quil-Ad·una •••••••••••.••••••• :••••••••;
Deva t _ ~·•• ~••

Eibar ~ _•••••••__ ~

Elgoibar •••••- .
Elgl1eta.. .•.••• lit " ~ ..

EscoriaZa t" ,;, ~ ..

Yuenterrabia ' ~ •••~.1!:..~••••••••
Guetaria .~ .......•••.•••._ ••..••••..• ; :
~ernani _:._ ~_ .

id:-:~e~~~,..~~~~~~~.:..~~~~~
Irún _ _ .•.••....•-••
Isasondo. Alzaga y Arama•••~..•.••••••._
:Lazcano yOlaberría .

1
1
2
1
1
1
1
1
1
2
1
3
3
1
1
·1
.2
1
2
4:
2
1
1
2
1
1
1
1
4
1
1

2.0.
2.&
3.0.
3. 30

4.&
2. 30

2.&
2.0.
4.&
2.&
3.0.
2.&
2 &', .
La
2.&,
3.s
2.&:
2.&
3.&
1.S

1. 110

3.a.
3.&
2.s
3.&
2. 30

2.&
4.8

l.a
2.8

2.&

~a.zpia _ ........•• e'_••••••,......... 1
Legorreta y Balltar~ain...• _ .........A..... 1
Lezo _............... 1
Lizarza, GaztClu- y Oreia.~ _..... 1
Mendaro •.~.•A..A _._ A..... 1
~Iondragón ....tI ••••••••••••••• ~................ 3
Motri-eo •.....• lo _ lo" ·2
llrlutiloa y Cerain....••. .•.. ••. -1
Oñate ;·•.•••• .,. .•.•..111......... 3
Orio _ -;................ 1
Ormaiztegm •.•••.••••••..•••._ •••••••••..••_ 1
Oyanm •... 9; _.... 2
Parnjes"'- •••••._~ ~ ••••••'.......... 2
Placencia ti •••••• •••••••• 1
Renteria _....... ••.•••• ••• ••• "1
Régil .._ _.-..... 1
Salinas -de Léniz.••••_ ~ _••_..... 1
Segura _......... "1
SaIl Sebastián... •••.••••• 8
ToJosa :.•••••••111._.... 4:
Urnieta •••••._ _........ ~~

Usúrbil _.... ••• •••••••••.••••••••..•• 1
Vergara ~••••••••_..... ::8
VillaboIlia ..••..•...•_ •.•••.•.••;~............... '1
Villafranca de Oria...:.... .•••••••••.•••••••••• 1
Villarreal de Urrechua...._............... 1
Vidania, GOYaz y Albiztur••••••••••~..... 1
Zaldivia y Gai~••••••.••• ~................ 1
Zarauz ~•.* *......... 2
Z'Umárraga ~•••..:. ••••••: '"I 2
Zumaya ••••.••••••_ _.................. 1

a.a.
2. 30

3. 30

2. 30

~ a..,.
2. 30

2. 30

2. a
l.a
~.a

4. 30

3.·
2. 30

2.·
1.s
4. 1l

-3.&
2. a

l.s
1.8

3. 8

3. a

La
3.a

2.:1
3.:1
2.1\
2.'
3.6

.2.
, 2.30

•
Habiendo sido desestimada la reclamación formulada por el Médico titul2l' Inspector municipal de Sanidad de Cegama.
Madrid, S de Diciembre de 1931..-El Jefe del Negociado, Ubaldo'Irujillano.-ElDirector gener.a4 P. D••i. Ruesia.
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MINISTERIO. DE LA GOBERNACION

SU'B5ECRETARIA.;-SECC.iON CENTitAL.;-PERSON,Al.:·

Movimiento del. pe.r:.sonal adm~nistrativQ verificado dUI'a!lte el mes de Noviembre pr6ximo pasado) con sujec.i6n ~
Reglamento de 7 de Septiemb!"e de 19I5 y disposicion~s posteriores.

- -
DESTIXOS DESTINOS

No~mRES QUE DESEMPEÑA."" o sU' Sl1'CA- PAR.'l.. QUE E:.\."l' smo XOMSfLillOS OBSERVACIO~"ES

CIÓN AL SER COLOCADOS O SITVACIÓ~ ACORDM)A

• ---------1----------1--------'"

Oficial de primera en el Go-
bierno de Tarragona.oo I~m íd. en el Gobierno del

Tarr3.gona Art. 4.°
ldem id. en el de Cuenca...... Idem id. en el Gobierno del

Cuenca ¡Idem.
!dem id. ~~ el Cáce!'es ......... !dem íd. en el Gobierno de

Cáceres jIdem.
ldem id. en el de Huelva...... » ,Fallecido.
Idm iod. en el de Valencia...... » \ldem.
Idem id. en el. de Alicante IJubiladO Art. SS.
Idem de segunda en el Go-

bierno de Barcelona......... Oficial de primera clase en el .
Gobierno de Barcelona Art. 4.°, apañadQ~

Idem íd. en el de Vizcaya_o .lIdem íd. en el Gobierno de .
Vizca~'-a _ 'M.em id.

Idem id. en el de Almería.... Idem i·d. en el Gobierno de
Alméria oo ldem id.

Idem de tercera en el Gobier-
nó de Cáceres Oficial de segunda clase en el

Gobierno de Cáceres Mem id.
l~ id. en fdem ~ Idem íd. ~n idem , lIdem iª,l:Uª1l Boza yargas..~~•.~ ~

Juan Guijón Garcia .

J¡enigI!Q Ar2!JgO AI(\nso .

Francisco Jiménez SerranQ ..

:Antonio Palao Hernández ..

~o\dolfc S"cl3.::J.o Rui:,: - .

Dámaso García Manjarrés .

José Estallo Rodríguez ,•••..
Salvador Clíment ~Jalonda .
Francisco Zarza l\latás .
:Rafael Guerrero Sozo .

.Camilo Gullón 'Vi\"aus:í.n .

Tomás Sánchez Erunete .
Andrés Lacárcel Fernández .

Antonio Campoy }Iarin .

D. Félix Peiró Z3.fra lJefe de Administración de pri-- I mera cl-ase en el ~Iinisterio. Jer~.superior d~ :~dm~nistra-
clon en el ~hnJ.steno .

Ramiro Alonso-Castrillo y Ba-
yón ¡idem de segunda en idem ~Jefe de A.dministración de pri- . j

• • '<" I . mera clase en el :\iinisterio. Art. 4.°, apartado :A:-ay..
FranCISCO RIestra y ~t.ion......... Idcro de segunda, SecretarIO ,

del Gobierno de Vall2.doiid. Jefe de primera. Secretario
. del Gobierno de Valladolid. ldem id.

:A.lbato Sanchez Roldán..... Ide."D. de tercera en el Minis- 1
terio ··.-.·lldern. de segunda en el Minis- "

terlo Idem ~d.

Juan José de la Vega y Benito Idem id. en idem ·ldem id. en idem IIdem íd.
Lorenzo 'Pernandez de la So-

mera Jefe de Negociado ·de primera . . . \
clase en el Ministerio Idem de tercera. en ídem Art. 4.°, apartado B-at.

Obdulio Ramirez Peñuc1as ¡Idm id. en Mem "Idem id. en idem Idem id.
Fabio Fernandez Belmonte 1Idem de segunda en ídem Jefe de ~egocia-do de prime- ~

I ra cn el )Iinisterio Art. 4.°
l\ianuel Salvadores de BIas Idm íd. en ídem Idem íd. en ídem !ldem.
Prudencio Rovira Pita 1 Idm id. en ídem ,Idem íd. en ídem ldem.
Jesús Luis Ablanedo Fandiño ldero íd., Secretario del Go-

bierno de Bu¡-gcs Idero de se.;unda en el Go-
·bierno de Oviedo .

Idem de tercera en el Gobier-
nO de Cádiz Idem id. en el Gobierno d2

Cádiz _ Art. 4'-
Idem id. en el lUnisterio ,Idem íd. en el Ministerio Idem.
Idem id. en el Gobierno de l'

Barcelona _ Idem id. en el Gobierno de

I Barcelona 'Iderri.
Idem id. en el Gobierno de

Oviedú Idem de tercera en el Gobier-
no de Vizcaya _.. _ .
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NOMBRES

n"

~ .

¡
1

DESTINOS ,: DESTINOS

QUE I)Esr:..."IPEKAN o su SITU"\- P.\R.l Q"V'E lLo\,.'l' SIDO NOMBRADOS ,OBSERVACIONES
~IÓN' 'AL SER C~:'~CADOS I o SITU~-\.CIÓ~ ACORD.!DA . 1

- 1--
NicoH.s GareIly de la Cámara..• Oficial <le tercera cIase en el . ..

G<Jbierno 'de Santander.... , IOficial de segunda clase en ell

1
I Gobierno ·de. Santander••... ,1 Art. J.", apartado E·a)'.

Tomás Blasco Nombela.....••••••• Idem id. en la Estación Sani- '
taria de Barcelona lIdem de tercera clase en el;

I Gobierno de Lérida ¡
Justiniallo Ml"l~íro Tejada..... .••• Idem íd. excedente Idem id. en el Gobierno de!I I Orense ¡Art. 41.

~ Madrid, 8 ("l Diciembre de 1931.-El Subsecretario, Carlos EspH.
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7.213

7.210

7.211

7.212

7.220

BAJO O);'RUBIA, Gregoria ;do cna
renta y dos años, viuda, vendedora,
hija de Luciano y Maria, que dijo vivir
en la calle de Lavapiés, 42, cuyo ac
tual domicilio se ignora; comparece
rá, dentro del térrni no de nueve dias,
en el Juzgado mun icipa1 del odistrit'O
de-Buenavista, de ~\Iadrid, calle de Be
lén, número 2, a íb de cumplir la pe
na que le ha sido impuesta en el iui
cio de faltas seguido contra la misma,
por escándalo, número 2.023 de 1931;
apercibida que, -de no verificarlo, la
pilmrá el perjuicio a que l~aya lugar.

BERti:\).;TO:\ES AHH..\:-\L J'lorcla.
c!3; ue ve intinut:\'c áñ0S, (","dsada, sus
labores. hija de Lorenzo )" ue Cab.linil.
l1atul'al de YalladoEd. que dijo \"h-ir
en la calle de Alonso Hc¡cdia, núme
ro 9, :r cuyo nctn:l1 domieilio y p••rade
ro se ignora; (.:ompareccni. el día 28
del próximo Il\C.s tic D;ót:u¡l.orc, y hü:rli
d~ las nue....e y media de ~u lll:~ñ:1ila.

ante el Juzga-do municipal cid dist.i·
to de .Bucnadsta, de ?tlMÍI·id. :.l edeb!'ar
juido de fallas pOI" le~¡on~s. baio el
11" me".:) 2317 d~ lS31

7.221

,_22-1

- ')')')J. _

7.223

BA~IGA GO)lEZ, Julio; hijo de Lu
cas y de ~Ia~ía, de trcinta y dos años,.
casado, natural de .-\rroj"'O dc San Ser
ván (Badajoz), que dijo vi,ir en la ca
lle de Garda Luna, número 5, porte
ría, y cuyo 3ctual domicilio y parade~

ro se ignora; l"omparecerá el día 20
del próximo E..cro, y hora ere las diez
y media de su maiiana, aate el Juzga
do municipal del distrito de Buena,is
ta, de ~,1adrid, a celebrar juicio de fal
tas. por lesiones, bajo el núme;-o 2.510
de 1!:I3t.

lGO~2

BARlUOl':UEVO LL.\:\L\.S. A:mn.
ción; -de treinta y seis años de edad.
soltera, natural de Estepa (Se"illa), hi
ja de Juan )'1anucl y -de Carmen, y
Carmen BarrioTIuevo, hija del ante
rior. cuyas dem:is circunstancias :r ac
tual domicilio se ignora~ comparece
nin el día 31 de Diciembre, y hora
de las once de su mailana, ante el.Juz
gado municipal del distdio del Hospi
cio, ·de ~Iadrid, sito Cn la calle del
Barco. número 26, piso segundo, a ce
lebrar el juicio de faltos número
1.163.

J3ELTRA__, PEHEZ, So:gunLlo; de
trt:inta y un años, casado, b2rquero de
verbena, natural de :Madrid. hijo -de
Rafael y Antonia, cuyo actual domi
cilio o par<1dero se ignora, qUtl dijo
vi\"ir en la caBe de Palencia, número
U; comparecerú, ·dentro del término
de nuc\"~ días, en el Juzgado mUD!cI
p::.l del distrito de BuenaYÍst3.. de Ma~

drid, c:111e de Be-l~n, llúm~ro 2, a fin
de cumplir la pena que le ha sido im
puesta en el juicio de faltas seguido
contra 1.'1 mbmo, por ·d::!sobediencia,
número 2.146 tie 1931; al)crciJ)i<io que.
de no ...."'l·iflc:arl.... , le parará l'l w~rjui
ciu a (r:~t.. II~lY~~ lu,gal·.

í.219

;.218

BAce.-\. BtiE.."\ADlCHA, Elllilin.~ do
miciliada últimamente en la calle del
Pra·do, número 5; comparecerá el día
26 de Enero de 1932 ante el Juzgado
municipal del distrito del Ho.c:pib!.
de .Madrid, sito en 1<.\ calle de la ~1:lg

dalena, número 22, princiJ):1I, :J. cele
brar juicio de faltas, nor lcsiune~. ·in~-
truído eoutra la ruisilla. .

ARTIGAS CASA.l.,ELLAS, Jaime; do
miciliado últimamente en la glorieta
de Atocha, condenado por daáos;
comparecerá. dentro del término de
cinco dias, ante el Juzg:ldo municipal
del distrito del Hospici'O. de Madrid,
sito en la calle del Barco, número 26,
a cumplir la pena que le ha sido Íln
puesta en el juicio de faltas número
75í; bajo apercibimiento de pararle
el perjuicio a que ha:ya lugar.

Don Ramón de la Cruz, número 89,
condeU':ldo por vejación; comparecerá
dentro del término de cinco dias ante
el Juzgado municipal del distrito del
Hospicio, de ,Madrid, sito en la calle
del Barco. número 26, piso segundo.
a cumplir la pena imp.uesta en el jui
cio de faltas número 942 de 1931 ; bajo
apercibimiento de pararle el l~eriui

cio a que ha:ra lugar.

i.2l5

i.216

A.RCOXES GABelA. FIora~ de trein
ta y cinco años de e·dad. sóltera, sus
labores, hija de Lucas y de :María, na
tural de Mad:rid, que dijo vivir en ca
lidad de huéspeda en casa de su pri
ma, Soledad Olmedo, calle de Doña
Urraca, número 15, y cuyo actual do
m~cilio ~. paradero se ignora; compa
recerá el día 20 del próximo mes de
Enero y hora de las nueve y media de
su mañana, ante el Juzgado municipal
del distrito de Buenavista, de Madrid,
a celebrar juicio de faltas por malos
tratos; bajo el número 2.917 de 1931.

í.21i

A...'\TON GARCIA, Eugenlll; de trein
ta y cinco años de edad, natural de
Aceit1.!na, residente en Ceuta, y cuyo
actual paradero se ignora; compare
cerá en término de diez odias, ante el
Juzgado de instrucción de Hervás, a
ser oído en el SUffi:lrlG que se sigue
con el número 134 de 1931, por robo;
&percibiéndole -de que, de no compa
recer. le parará el perjuicio a que hu-
biere·lugar. .

16069

B.\.!~"A TORRES. Carlos; o:'lmo due
ño. 'd~l .aulolll~vil número 3tt~5?-3i, de
vemticlnco anos, casadú mUSICO hi
jo de Enrique y de Car~lcn, natural
de Yladdd, que dijo Y'i,ir en. la calle
de Torrijas, número 32, piso aÜco. de
recha y cu)'o actual domicilio y úara
dero se ignora; comparecci'á el 'dia 1
30 de Diciembre, y hora d~ las diez !
de su m:::ñ:ma, ante el Juzgado muni- i
cipal del distrito de Buenavi;:t:1. de !
:Madrid, .l cel~brar juicio de faltas, l'
por lesiones, b:lJo el número 1.38S de
1931. !

~

A. RELUCHE, Georges; de v~inti~
siete años de edad, soltero, Ingeniero,
nuiural de Francia, hijo de .-\lejandro
y de María, cuyo actunl domicilio o
par<1clero del mismo se ignoran; com
parecerá el día 31 de Diciembre ac~

tual, y hora de las once de su mañana,
ante el Juzgado municipal del distri
to del Hospicio, de Marlrid, sito en la
calle ,del Barco, nGIIl. 26, piso segun
do, a celebrQr ~l juicio ¡fe faltas nú~
mero 1.1~1.

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita !J emplaza por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas q.ue a continuación
se expresa, para que comparezcan
el día que Se seiiale, a contar desde
la fecha de la publi:acióIl del anun~

Cio en este periódico oficial, con
arreglo al artículo 173 de la ley de
'Enjuiciamiento criminal, 280 del
Código de Justicia Militar y 63 del
de Marina.

7.214

!\'\;~OX~G~'I HüBLEDO, José; do
mIclhado ulllmamente en la calle de

ADMlliiSTRACiON DE JUSTICIA

CITACIONES

ALCAIDE SALAS, Agustín; domici
liado úitimamente en la calle de Te
rueJ, número 54; comparecerá ante el
Juz~ado municipal de Chamartin de
la Rosa, sito en la calle de ü'Donnell
número 54, principal, a responder d~
los cargos que le resultan del juicio
de faltas por lesiones, seguido con el
número 422 del año actual por lesio
lles contra el mismo.

. A!.V.-\]lEZ ETRILLA, .J6Ús; de \'cin
htres anos de ('(lad. ~olterl) hijo de
Angel :r de ~u.l!?g.ia, -cuyo actual para
d~r.o o domICIlIo se ignora quc dijo
1.1'':'~1:- en Et;"-r ü~;Üiñ~V~ "'in.' "' ...... _ .." '"

~ P , .'-4 ". "", "'--v l1 ",-.

cera dentro del término de nuc'\"c días,
en el Juz::;-ado municipnl del distrito
d;e 13u~na,"ist::;.. de ~Iadrid, calle de Be
lt:n, numero 2. :1 fin de cumplir 1'1 oena
que le ha sido impuesta en el jÜÍcio
de faltas, seguido contru el mismo por
~~si.ones. número 1.9ij de 1931; ;per.
C~hIdo (}:lll", de no Yl:'rifif'nrlo, J(> ll;l:"a
ra el perjuido a que ha)'u hlgar.•

ALO:.'\SO l>ASTOR, Rosa' domicilia
da últimamente en ,San L~reDzo, nú
1.?ero 6. principal, condenada por da
nos; compa:recer..i. dentro del término
de cinco días, ante el Juzgado munid
pa~ de! distrito del Hospicio, de l\ila
dnd, SIto en la calle del Barco, núme
ro 26, ~egu.ndo, a cumplirla pena quei
le ha ~ldo Impuesta en el juicio de fal- ,i
tas numero ;>40; bajo apercibimiento I

tIe pUI·arla el perjuicio a que haya 1
lugar. • I

I
1

¡
1

1

1
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, j.237

.7..:241

por lesiones; compar-ecerá dentro del
térmiIm de ,cinco días ante el Juznado
municipal del distrito del Hospicio
de Madrid, SITO --en 'la calle del B:-.rco'
número 26. a cumplir la yena que l~
ha sido impuesta -en -el juicio nume.
rO 541; bajo ..:::p.e..-:cihimiC':lto de ¡-¡a'":Ir.
le el pe,juicio a que haya l:i;:;;1r.

C01-;1JlFCTOR de [a camionela ,nú
mero 29.227-M, llamadoB"Onifacio, cu
yas demás ch:.:;uTIst:l.n.cias p-e!'!,{'Illales
no const::.n de autos, que dUo ,-l..,ir en
la C3UC d(; Matilde Diez, número 1~,

piso segundo (Praspenidad) ~- cuyo ne
tual domicilio y para'dero se igi1ora;
co.mpareccri( el -di:l .3-0 de -Diciembre,
;.;:hora (le las diez ,de :su ma5.alla•

CASA:NY POSTA, ,Ro~; hija de
Agns-tin y ·de :Dolores, de veinticinco
,años, :natural :de ·Lérida, solter~ que

1

, dijo vmr 'en ,la calle deChinchilia,
. nlÍmero 7, cumo primero, izquierdn,
y cuyo actual domicilio :y cparadero se
IgnOTa; comparecerá ·el cna aQ de Di·
ciembre y hora de las nU2ve ~' media
de su mafiana, ante el Juzgado muni·
cipal del distrito de Buenavista, de
Madrid, a celebrar iuicio de faltas por
,dafu>s lntio:el nÚIIIcro2..748 de 1931.

7.239

CA$TBOCORTES, 'Manuel de; de
'\'!eintiséis años de edad, Jlijo de Pa.

I trocinio 13·:de Joaquina, ·naturalde Ma-

l ·drid. Abogado, y :Carlos de Céspedes
y Diaz de .Argiielles,hijo -de Gonzaloí yde -Conce.peión, de 1reinta y -un aiios

, de edad. soltero, Abogado, cuyo actual
domicilio y paradero de ambos se ig·
nora; comparecerán el día 31 de Di
·ciembre y hoca de las once de su ma·
ñana, ante el J.nzg:ado munic:fpal (lel
distritó .deIHéspicio, 'de Madrid, sito
ffil:la:ea1le del Bat'co, -número ~, piso
segundo, .a celebror ·e1 jnicio -de faltas
nUmera 1.102. .

'1.2-40

~Gacetane l\Jladrid..-Núm. 3~6

7.231

7.2-32

1_236 .

7;233

CEPAS 'CASTRO, José; domiciliado
:últimamente en -la :eaUe Merendero del
Pinar, número 2; condenado por ve·
jación; comparecerá dentro del térmi
no de cinco días a-nt<e el Juzgado rou·

OARRIüN ,BERJ."\j~'DEZ, Patricio; nicipal del distrito del Hospicio, de
-cuyasdem'ás eixcunstaneias per:sona- 1 Madrid"si.fo en la-calle ·del Barco, nú·
l~s no constan ,de autos, -qu:e di-jo-vi-I mero 26, -segundo, 'a ':cumplir la pe'D:l
~lr en la. calle .del General Oraá. nú· ~,-que Je ha SIdo 'impuesta en el juicio
mero 37, ~ll:r~e COvadonga, y cu:\ro ac- . --deíañas número -s.{l3';b:::~ "3.,pel"Cibi.
tualdolllicillO y paradero se -4;nora; miento de'P3rarle el Il~r]n!cio a que
'Com'pal'-ec~rá -el día 20 del .llTÓximohaya 1uga!'.
mes .-de Enero y llora -de las -nn.~c y '
medillde su mañana; -ante el Juzgado
munici'p~1 del distTiio de 'Buennista,
d-eMa.drul, a ce1e'braT ''inicio defultas
l}OT!i!s!.ones bajo 'el nirme!"o ~.í9U
de 1D31.

CAffi'Q10NADESCALZO, Santiago;
'hijo de 'Santiago 'Y -de :~nita, natural
de 1\Indrid, de~do casado, proIe
sión ·pelUlIUi\ro,·de veinfisiet-e años de
edad,-donikiliado ,últimamente -en la
cal.l-e Santísima·Trinidad, '11ñmero'tl,
principal; condenado 'Por lesiones -en
el juicio número ·1.'823 de Hl31; com
parecerá en término de cinco días an
te el Juzgado munú:ipal del disirito
lk '¿'hamberí, de Madrid, sito en la. ca

-ne de Fuencarral, -número 91, 'Piso .se
gun:d<>; bajoapercibimieJitn de ser de
clar~dorebelde.

'CA'9ARSO ~IA;YA, 'Ma'l"ia-rlel Carmen;
domi8Jiada ·úlñmamcnre ·enFraB:Cisco
:&ilsCiro.. 11; se:la cita -psra que el-día
'3-1 de :Diciembi'C ·cmnparezcaattte el
Juzgatlomunid:p~]~del uistriro -de la
TJnivcrsidad, ·(l,e ~ladrid,sito enrlacalle
,·de A1b~!'to A-guUera, nümer-o 20, "5egun~
d-o, a celébr:1:r jui~io de 'f2.ltas1'.funeros
544 y 46; 1¡[Jjo ape-rCibi..n¡entoqu,~ de no.
hacerlo le pa,aráel perjuicio :l qTIe hu"
hiere lugar.

CARM0Nf\. DESCALZO, Rc1.imundo;
hijo tieSantiago ·~·'deEroí1ia. naturnl

1 ~e MadTid,de ,estadQ -easado, p:rofesiQn
1 ,peluquero, de ","einti-einco añQs 'dQmici.
I :liado últimamente en -la calle -Slmtisi·

ma "Trinidad, ·númer<> 11; -eon-denado
por 1-esl'Oues en -el juicio de faltas 'nú·
mero 1.323 de ~931 ;comparecerR en
'término de -Cinco 'llias ante -el ¡Juzgado
1llunidpal di!l di5trÍ'tG --de ·Chamberí,
de Madrid, sito -en la ·calle 'de Fuenca
rral, número 91.. piso segundo; bajo
ape,óDlmientode ser declnrado re
belde.

,CAS::\DO TERCERO, 1!ióu.d; 1.:0-.
.Il1{) 'eol1dll-~tor del ;automóvil l1l':....~ero

1
1G.~29-M, ,cuyas ·demáscircunstrtncias
,pers()llalesno constan ,de' autos, Que
,dijo ",idr en -la ,caHc del\;lanudLuna,

"CA?.DE:.'iA$·GXNCED0, 'Gregnria; Inú-T1lcro -2. y cuyo 'aetuaLdomidlio y,
.con domicilio ,cnla ·calle del A'CJ.lerdo,parndero seignora.;compat·ecerá el

¡ -m'.-m:ero 18, primero.; co~11enada 'P_úr I .dia ,30 de D~ciembt'e y _.hura de 11:5
roalos tratos; ",coTIllla:reccra dentroacl 1 Il'!.teVC y media de su m?n<:lna, ante elI ,wrmi::iJ.ode dnt'.o :días :a:nte el Juzgado ¡Juzgado IUllIücipal dd distrito de

I municipal ,del ,distrito del :Ho.spici-o, Buenavista, de Madrid, a celekar iui.
I ,de Madrid, sito -en la can~.del:iBarco, cio de faltas por daños haJo d ¡,(¡in\:-

¡número 26, a cunJ1)li1' ln .penaque;le ¡.ro 2.330 de 1931.
ha sido impuesta -en el iuicio -de faltas . '
nú-:aero SSl; bajo apercibimiento de '7.23.8

i pararla el perjuicio a que hubiere lu-
1 ga,o .

j.227

7.225

j~229

-,.. - :;.t-_!" n'"' 31)(
¿_ ,:!D.eX{) ~llCO..-.:r.agrn.a. - '±
~ . '

'2..25

BIENES PRIETO~ Antonio ;de vein
,'titrés des, .soltero. 'vendedor, "hijo de
i\nteriio _y María, natural 'di:! Z~l'IlDra.

'CUYO 'actnaldomic:iliose ignora; 'com
1PaTecerá derrtro "del -término de -nu-eve
días ~ el Juzgado n::.UI'icipal del. distri
-to de BuenaYista, de Mndrid, calle de
Belén,núm.cT02, a ,fin de clh'TIpli:r la
J)eT'-a que 'le ha sid.o. impuesta -en -criui
cio d~ faltas segmuo contnJ clnusmo,

"u-or .d-esob~(Hencin, númerO 2J!25de
'1S}:!; .:rp.cl'ciliklo 'q:¡.-c, -ele no wrificn:rlo,
"le lj~ra::á ~1 'Perjuicio a qne -h8Y~ ltl~r.

"7.'228

BUSTOS ?'I-O~1"fERO, Carmen, y Cun
~e10 ':M:artínez F-cTnández; -el..ryas -demás
circunstancias y lOil actual domicilio D
paradero se ignoran; comparecerá el
dh!. 31 de Diciembr:e actual, Y hora
de las once d~ su mañana, ante el Juz
gado municipal del distrito del Has
llicio, -de l\ladrid, sito en la calle del
.;Barco. nnmero26,piso 'segundo, aeale
"!liar .el juicio de faltas número 1;118;

BL.~'CO BLAXCO, Femrmclo; llomÍ
dliado últir::1amerrte en. la car::-eLcra de
Ror-taleza, SO; comp:¡rece.:í. el dia 26
del mes dcNoy~mbre, ~- 'haTo. de 'las
·diez. ante csteT:l'munal municipal de
-ObXn:u-tín de la Rosa, -para ccle:b:rar
¡juicio de faltas qu-e se signe por hurto
'contra otro, -con -el número l.AeO -del
corrbnteaño.

'':. ..

GAOOERON FIEP.RO, Epiúmlo;do
ruciliadoúlUmamente en San Lorenzo,
t4, bajo; -condenado ]JOT lesiones;·,com
-1>a..-ccerá dentro -d-cltérminode -cinco
~s ante --el Juzgado munícipalde1 <lis
.1rlto.deHlospicio, de Madrid, sito en;}a
:ealle .del ;Ban:o, -nUmero 26, a curiJ.plir ,
,,]a;pena que le ha sido impuesta -'en -el
~io ;de fal~s nÚIDero653;bájo 'aper
tCwmlleniO tie pararle .,1 p;::ti..:¡cio :l '
que haya lugar.

7.2M

:: ,,:C!.:\:'MARA IDIENEZ, ,Esteban; 4omí- '
.¡ciliada :ú1tim:nnente en la -calle deLe,.
:'Iapiés,..n1Ím:eroS4, segundo; cond61ado
])0'1' nuOoo trat()S; "comparecerá dentro
dc1·tér......-lrw de ,ctneo 'díns ante el .Tnz
-gado mUIlicipal.d.e1 distrito -del ,HilS
;p.icio, de Madrid, sito en 'la calle del
:Ban;o, .nmnero 26, -~ cumplir -la :pena
tIlle le ha sido ímpuesta en el juieiode
'faltas número 181; -bajo a~1'cibimi:ento CASA. GALLUIDO, Anton j,;- .J¡,;:ni
~pararleel perpulcio a que haya lu- ciliado ü1timmne'nte~n\bc:lth:' ~'lcdlo-
,gar. • día -Grande, número 13 ¡ 'c-mluen.:ldo...,

_ BUIDO lIOR:O\LES;FélL...., a quien te
,gatncnte le represcnt-e; de eu:::.tro años,
patllral de Ciuds.d Real, cu)-as d{:más
circunstanc!as lJ.Crsonales no constan
:en autos; que dijo -.ivir en la calle de
J3~jar, número 10, bajo, .cuyo actual do
;Illicilio y paradero se ignora; rompa·
-..eeerá el SO -del prósimo mes de ,Di
ciembre, 'Y hora de1as diez de su ma..

,fiana, ante el Juzgado municipal del dis
'.mm de :Buenavist~,-d-clI;fadrid, a cele
brar juicio de -faltas por .lesiones, .bajo
~l núm~ro 2,f554 de '1'931.
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ESPOSA de Julio Bañiga Gó~e;;:;';
cuyas demás circunstancias persona
les no constan de -autos, que dijo vi
vir en la calle d.e García Luna, niune
ro 5, porteria, 'Y cuyo actual domicilio
y paradero se ignora; comparecerá el
día 20 del próximo roes de Enem, y
hor:: de las diez v media de su ma
ñana, ante el Juziraclo municipal dfi
djstrito de Buenavista, de Madrid, <
celebrar juicio de faltas por lesiones
bajo el número 2.610 de 1931. .

7.253

ERVINA DIAZ, Anarea; hija de La·
dislno y de Migue}a, dcrnicilh:¡ds úl
timamente en Bustnmm,te, nÚITIe!"o 8;
complirecerá el día 2.6 de Enero de
ln2, ante el JU:::3ado municipal del
distrito del Hospital, de ::\~adI"id. sito
en la cal!e de la :\·bgdDlena, ml!TIo 22,
princi;xll, a celebr~r juicio d~ faitlls
po:' lesi()I!es, instruido cüntI<l b mis
ma y ciro_

FEIL"'\A~D1!Z BALLESTEROS. ),[a,
ria Luisa; !lij~ de }!iguel y de Josefa.
de t;;-cinta y nucve años, natural de
Colmenar de Oreja (~fadrid), soitc-ra,
sus lwores, que dijo TIvir en la calle
c.e ~Ionteleó!1, número 33, cuar~ ter
cero, letra E, y cuyo actual dQmicilia
y paradero se ignora; comparecerá el
día 2l) del próximo mes de Enero, y
ñol'~ de la!." r:u-e...e y media de su ID:.i!Ía
na, ante el Juzgado municipal del dis·
trito de BueTI.u....ista. de :\Iadrid. a. ce
leh,~¡- juicio de faltas por malos tra·
tos, unJo d !lúme~'o 2.9ü6 de 1931.

'i.2~í

7.25&

í.254

ESPL.'JOSA lVn:;~OZ, C"r-I05; domi·
cili.ado últimamente en Amparo, mí·
mero 107, bajo d~l'echa; compa:"ccer-á
el dia28 de Enero de 1932, ante el
Juzgado municipal del distrito del
Hospiial, de Madrid, sito en la calle de
la )'Iagdalena, número 22, principal, a
celebrar jaicío de faltas por lesiones.
instruido contra Cai"IDen TOi".es de le
Torre.

7.255

ESTE5_-\.X COD, Tomás; l1:~ ninti
cinco años, soltero, chófer, hijo 'de Ber
nardina y de Pedro, natural-de :Y!adl·id.
'que dijo ..iyir en la calle de Cipi'iuno
Sancho, número 9, cuarto bajo, y cuyo
actual domicilio y paradero se ignor2.1
compnreeerá el día 20 del próximo me~
de Enero, y hora de las diez de SR IDa.·
fiana, ante el Juzgado municipal del dis..
trito de Buenavista, de ){adrid, a cele
brar juicio de faltas pordesobedienc~
baio -el núme,o 2.805 de 1931.

tienda. y <cuyo actual domicilio y pa;c
radero se ignora; comparecerá el día
20 del próximo mes de Enero, y ,hoIIt
de las djez Ji media de su m.añan~
ante el Juzgado municipal del dis1ri
to de Buenavista, de .iYIadrid, a cele
brar juicio de faltas p.or lesiones y da.
ños; bajo el número 3r3 de Hl31.

7.251

7.252

E::\C1.:\.\.S. José; en cor.cepto de tes
tigo, cuyas ue;:!lás drcunst:ll1cias per
son<lics no Cü!lstan de -autos.. que dijo
...·i......ir en b calle de Gaya, númei"o 22,

EL PADRE, la madre, o más pró;..:i
roo pariente de Pedro Francisco Ro
drigo Cortés; de treinta y tres años
de- edad, soltero, natural de esta ciu
dad y vecino de Linares, fallecido el
dia 17 de Agosto pasado, en término
d.e Santa Elena, domiciliado última
:filente en Lina.es; comparecerá en
término de diez dí'OS, :rute el Juzgado
de instrUcción de La Carolina, Secre
taria. del Sr.· Cámarc3., ,para recibirle
declaración sobre el hecho e instruir
le, -como se ha.c.e por el presente, de 1",
dispuesto en el articulo 109 de la ley
de Enjuici-3.micnlo criminal en causa
in·sh'uída por doble homicidio; bajo
el llÚme!'O 167 del aiío acttral.

DONOSO GlLHOU, Jesús; domici
lis.do últimamente en Luis Gilhou. nú
tnero 1. hotel, condenado por malos
tratos; comparecerá dentro del térmi
no de cinco días, ante el Juzgado mu
nicipal del -distrito dcl Hospicio, de
Madrid, sito en la calle del Barco, nú
mero 26, seglludo,a cumplir la pena
que le ha sido impuesta en el juicio
de faltas número 714; b-ajo apercibi.
miento de pararle el perJuicio a que
hubiera lug<ir.

DESCQXOCIDO; un individuo b2jO,
mo-reno, con harba cerrada y bigote,
que en la ma.drugada del 3 de Octubre.
en unión de Manuel Tapia Flores, in
teütarou hurtar gallinas en las fincas
Las Rocillas, en este térmirio, y -que
fueron ocupadas la:; aves que llevaban
substraídas; -comparecerá ante el Juz
gado de Badajoz, dentro del término
de cinco días, con objeto de prestar
declG.raciÓn en el refc.ido sumario, en
concepto de inculpado. cuyo sumario
instl'UYo con el número 300, por har·
to; bajo apercibimiento de que, si no
comparece, se le parará el perjuicio
13. que hable.e lugar en derecho.

139iS

bunal munícipal'del ,distrito de Cham
beri. de Madrid, sito en la calle de

_FueDcl1TI'al, número 91, segundo, a
celebrar juicio di:: faltas número 2.162;
hajo apercibimicnto de parar1e el per
juicio a que haya lugar.

7.248

í.243

7.247

DELG"\DO, José; .euyas ¡jem~i:s ci.r
CtU1s.tmcl:1S no constan; se le cita epa·
r~, ·que el db ~8 de DiciemhI'e. y hmoa
do: bs nueve. comparezca ante ei Tri-

7.246

CRESPO SANCHEZ, Felipe; hijo de
Eugenio y de Paula, domiciliado él·
timame~te en la calle del Amparo, nú
r.t.lcro 3~:I' piso cl:o.r~ derecha; C'om
J):'!recerá el dia 26 -de Enero ante el
J m:'gado- municipal del distrito orlel
Hosp-ital, ·de Madrid, sito en la tAll1e
dí: la ~Iagdalena, número 22. princi
p:.ll., a celebrar juicio de taltas, po. lc
lOiones, instruído contra el mismo.

í.245

COSTA "o'1LLA.i.'iUEVA, i.\largarila.;
(le diez ..,- ocho años de edad, soliera,
nat:lral de Madrid, hija de Antonio y
de Isal)el, y Julio Cabrera Ruiz, de
y-eintidnco años ,de 'edad, soltei'o, na
tu·ra:lde Méjico y euy-os aetusJes do
micilios O paradero de ambos ~e igr.o
['an; coropare-cet:án el dia 31 de Di
ciemhre, -y hora de las once de snma
ña.!!2, ante el Jmgado municipal del
distrito del Hospicio, de Madrid, siro
en 'la -calle del Barco, llÚmero26, piso
segundo, a eelebrar el iuicio de faltas
número 953.

Co-RO:ü .A:~\"·DRES, Rosario; de
treinta;.. nueve afios, natural·de Sala
lli~nCa, hija d-e Alejandro y de Sera
fina, -qllC dijo tiTir en la calle de Al
enlá, número 132, piso bajo y cuyo
a;:ti,lal -domicilio y paradero se igno
Ta; comparecerá el día 30 de Diciem
hre, y hora de las nueve yraeclia de
su mañana, ante el Jnzgadomnnicipal
del·distritG de Buenavista, de Madrid,
a al~rar iuicio de faltas, po. lesio
n~5, bajo el número 2.00:3 de 1931.

DELGADO RODRIGUEZ, José; hijo
de Rafael y de Amparo, natural de
Castil!o de las Guardas (Sevilla), de
,estado soltero, profesión panaderó, de
·cu:rrent:l y seis años de edad, sin do
mi:;;iiio, condenado por escándalo, en
-el .iulcio de faltas 1.955 de 1931; com-

1
.parecerá en ténnino de cinco dius,

: ante el Juzgado ·munidlJ3.1 del distri- i
...1 10 de Chamberi, de .Madrid, sito en la 1\.

CORBACEO REQUEJO; Sever.in.o }-j 'Calle de Fucnc8.:i'raJ, mimero 91 piso
Bcnito; domic-iliados últimamente en I segur.do; ba.!o apercibimi::ntn de ser l'
~a calle de I~-Iesón de Paredes, ná.'llero' declara60 i'e:-htlde.
28; compa:i'ecerán, -en término de cin- 1

1

(:0 tlias, ante el Juzgado de instrucción í.249 .
idC'l distrito ·del Hospital, de Madrid,
:Se~retaría de D. Joaquín Argote, para
¡ampliar sus deciarac:iones y ser reco- \
:nacido. el Se,-erino, por los ?lIédicos
forenses en cau:;u, por ateniado a la
L~l1loTidad, 'instruída por ·dicho Juzga- '1
'do con el número 993 de 1931-

1'6010

I
j

1

IIDte el Juzgad'O municip?! del distrito
(le Buenavi~ de MadE1d,a ~eb~r
~uicio de faltas, por.danos, h3.]O el nu
mero 2.220 de 1931.

7.24,2

CDRBACHO GOll.iEZ, V.icente; hijo
íde J.ianuel y de Petra; comparecerá
el día 26 de Enero de 1932 ante el
~uzgado municipal del distrito del
Hospital, -de Madrid,' sito en la calle
'ide la l\iagdalcna, número 22, princi
¡pul. a -celeb:rar juicio de faltas. P9r
malos tratos, instruido C'Ontra }!anuel
puJido López.
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7.268

GARCIA .FLORES, TOlllá:s; cuyo ac·
tual domicilio y paradero se i¡';llura,
condenado por malos tratos; compa
recerá den tro del tél'mino de cinco
días ante el J.uzgado municipal ,del
distrito del Hospicio, de l':Iadrid, sito
en la calle del Barco, número 26, se·
gundo, a cumplil." 19, pl:nD. que le ba
sido impuesta en el juicio de faltas
número 934, bajo ~perci.himicntG de

. 'p:ll·arle el llcrjukio a. quch<l)'a ln;,;a1'.

7.26i

GARelA. CARR-\SCO. Antonio; de
....einticinco años, casado, hijo d-e José
y de Maria, natural de Madrid, que
dijo 'vi,ir en el pasaje del PradiUo,
número 12, tercero, interior derecha,

,y cuyo actual domicilio :Y paradero
se ignora; comparecerá el día 20 del
próximo V'es de Enero, y hora de las
diez ~. media de su mañana, ante el
Juzgado municipal del distrito de
ilucnuvist:J., de Madrid, a celebrar jui
cio de faltas por lesiones, bajo el nú·
Illero 2.791 de 1931.

FER.."iAKDEZ SEAREZ, ~Ianuel; hijo
de desconocido y de Rosalía; domicilia·
do últimamente en Julio Nombela, nú
mero 7, iJ::¡jo: comparecerá el dia 26 de'
Enero de 1932 ante el Juzgado mtmici
p~l del distrito del Hospital. de Ma·
arid. sito en la calle de la l\Ic.gdalena,
númerO 22, principal, a celebrar juicio
de faltas por uesobedienci<l, instruidú
contra ei mhmo.

FEfu"A...'\'DEZ DE TR.-\.BA.:.'.;'CO LOR
TTE, Luis; domiciliado últimamente
en la caBe de Jorge Juan, 78; comparc
cel."á en téi11lino de cinco dias ante el
Juzgado de instrucción del distrito del
liospital, de Madrid, Secretaria de don
Juan Conte-LacQstt!, panl recibil."le dc
elar:lCión en causa por cstaf2, instruí·
da por dicho Juzgado y :)N'l'elariacon
el nún:(~l'ü 738 de 1931.

GARCIA MEHLO, Antonio; cuyo ae·
tual domicilio se ignora; comparece·
rá dentro - del tl'rmino de cinco dias.
ante el Juzgado municipal de Chamar
Un 'de la Rosa, sito en calle de O'Don
nell, número 3·1, principal, a respOl1·
de. de los cargos que le resl¡]tan en
el juicio de faltas número 289 del año
actual, por lesiones contra ('1 mismo.

7.272

GAllCJA .lD:1E."EZ, lsabtl; hija ue
Antoi1~o y d~ Carmen, GOilliciliada úl.
t:m:<mente en Conde Benedicto, núme.
ro 24 (barrio de la Alegria); compa·
recerá el día 26 de Enero de 1932 ante
el JUZ;¿;iHl.O municipal del distrito del
Hospital, de Madrid, sito en la calle
de la ~Iagj.:t1ena, número 22, princi·
psI, a celehrar juicio de faltas por es
cándalo instruido contra J,¡ ~~¡sma v
otro. -.

res, ':y cuyas demás circunstancias se
i[~TIoran, . domiciliada últimamente' en
Chamartm de la Rosa, calle de Ana
:vIaria, 39; comparecera en ,término de
diez días ante el Juzgtulo de instruc.
ción de Colmenar Yi~j() con el fin d-e
ser recor:ocida por el forense en di.
ligencias H>G·93l.

í.271

7.2i3

GARelA LAFUENTE, Daniel; lIijo
de Benigno y de Amparo, domiciliadQ
últimamente en la calle de Mira el Rio
Alta, número 8, primero izquierda;;
comparecerá el dia 31 de Diciembre,
a las diez y mcdia ante el Juzgado roa·
nicipal del distrito del H.)<;}>ital, de
11adri d. sito en la calle de la :Magda·
kria, numero 22, principal, a celebrar.
juicio de faitas por lesiones, in!'irddo
ccntr:l Diego Lueas )lateo.

GARCIA RODRIGl:EZ, Bemardo;
dmniciljado últimamente en Monte
león. número 4, b'fi'jo derecha, conde
nado pOI." malos tratos; comparecerá
dentro del término de cinco días, ante
el Juzg::!do municipal del distrito del
Hospicio, .de ~iadl'id, sito en la calle
del Raree, número 2,6, a cumpEr 1:l
pl'na que le ha sido ÍmnuC',<;ta en el
juicio de bitas nÚJll~ro 813; IHljo'aper
cibirnitnto' de pararle el pO'juicio a
que ba:;3 lugar•

í.270

·7.274

GARClA. PEREZ )!iguel; lrijo de 1li
guel Y de Librada, natural de Porcu·
na, Jaén, de estado soltero, de profe
sión del comercio, de veintiocho años
de edad, domiciliado últimamente W1
ignorado paradero, condenado por es·
cándalo, en el juido de faltas núme
ro 1.955 de 1931; comparecerá en tér~
mino de cinco días, ante el Juzgado
municipal del distrito de Chamberí,
de Msdrid, sito en la calle de Fuenca
rral, número 91. piso segundo; bajo
apercibimiento de ser declarado re
bddt>.

1~19i

", .

7.26G

7.265

7:264

7.269

tos, número 2.3!JS de 1931: apcrci1itIo
que. de no ,erificarlo, le panlrá el per
juicio a que haya lugar.

GA:"CEDO BARRERO, :Manucl; d<:
veinticuatro año, soltero, albañil, hijo
de Ramón y de Prudencia, natural de
Madrid, que q,ijo vivir en la c~lIc del
Amparo, número 17, primero del'c
cha, y cu~(a actual domicilio y para
dcro se igii.ora; comparecerá el día 20
del próx.imo mes dc Enero, y bora de
las diez :Y media de su mañana, ante
el Juzgado municipal del di:~i.rlto dc
Buena.ista, de ::\ladrid, a celebrar jui·
cio de faltas por lesiones. b:::Jo e: nú
mero 2..122 <le 1931.

GARelA, Concepción; cuyas uem.i5
circunstancias personalc:s no CJnstan
de autos, que dijo .ivir en la cuesta
de La Elipa, número 4, y cuyo actual
domicilio y paradero se ignora; cÚ'm~

parecerá el día 30 de Diciemhre, y
hora de las llueve y media de su ma·
ñana, ante el Juzgado mUl'!icipal del
distrito de Buenavista., de l1adrid, a
celehrar juicio de faltas por malos'
tratos, bajo el núml'fO 2.8';';> de l n1.

GARUA BLAZQUEZ, ·.Julia; bija de
José y de Maria, nat~:'al de :c\Iadrid,
de estado viuda, profesión sus labo
I'es, de treinta años, domiciliada úl
timamente en Raimundo Fernández
Villa,·crde. 10, condenada por malos
tratos en el juicio de faltas 1.666
de 1931; comparecerá en término de
cinco días :cmte el Juzgado municipal
del distrito de Charnberi, de Madri'd,
sito en la calle de Fuencarral, núme
ro 91, piso segundo, h3jO .apercihi
miento de ser 4eclarada rebelde.

GAÚCIAHERXAXDE.Z.~ Scr,gia; de
scs.cnta '~. nueve afios, yiUU'l" sus l:1bo·

lü214

7.258

í.262

7.259

i.261

,
FER..."A~DEZ CASTILLO, Jerónima; I.

l

tomiciliada última."TIente en la c3lle de
?,ostas, posada del Peine; condenada 1I

lJQr malos tratos; comparecer:i dentro
,i\el término de cinco días ante el Juz- I
t:ado municipal del distrito del Hos- I
picio, de :Madrid, sito en la calle dd I
Barco, ntunel"o 26, segundo, a cumplir I
la pena (fue le ha sido ilnpuesta en el
juicio de faltas ,numero 788; bajo aper· ,
cibimiento de pararle el perjuicio a que
h:¡ya Juga¡·.

FRES!\O SANTA)'L\.RIA, Angel; de
-cuarenta :.¡ños, l'asarln, jornalero, que
'dijo vivie en Luis, Cabrera, 7, y cuyo
actual paradero se :gl'iora; compar.ecerá
en el término de nucye di:lS .cn el Juz~

gado municipal lId distrito de Huena
vista, de 3:hldrirl, C'aUc de Bc1('n, núme
!'o 2, s fin. de c;:¡mplü' la ]l~!la que le,
ha. sido impUl..':'itP. en el juicio de faitas
,;,c~,].i;la conl:-ll el mismu, pOI' m,1Ios tra-

FERXA="iDEZ JfAILLO, Petra; hija
:ie Antonio :r de 12'D¡¡CÜ!, de sesenta y
cinco arLos, viuda, natural de La Alber
ca (Salamanca), que dijo vivir en la, ca
lle de Gurda Luna, número 5, principal,
let..-a e, y cuyo actual domicilio y pa
radero se ignora; comparecerá el día
20 dcl próximo mes de Enero, y 'hora
de las diez :r media de' su mañana, ante
~l Juzgado municipal del distrito de
J3uenavista. de Madrid, a cdebrar jui
cio de fc.ltaspor lesiones, b:ljo ci nú~

mero 2.610 de 1931-

7.260

FEnNA~DEZ PE:!'A, Luisa; domici
liada últi.mamente en Escarichc; compa
recerá en t{;rmino de cinco días ante
.el Juzgado de ir.:strucción de Pastr:ma
(GuadaJajara) para declarar ~n causa
por ITIuerte Ge su madre, instruida por
este Juzgado con el número ;36 de 1931;
8. al vez se la instruye del derecho que
1a concede el articulo 109 de la Ley de
Enjuiciamiento criminal.

16133

":-1'

.., -.. . ~ .
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faltas número 1.513; bajo :"pen:ibi.
miento que, de no hacerlo, le narará.
el perjuicio u que hubiere 111:;::1': .

i.286

IZQUIERDO IZQUIERDO, León:
natural de Fuente del Fresno (Ciu'dad
Real), l,ijo de Pedro y de Petr:¡ de
veintiocho ~1iios de edad, casado; de
pendiente, cuyo actual domicilio o
paradero se ignora; compal'ecerá el
,dia 31 de Diciembre, y hora de las
once de su maihtiu, ante el Juzgado
murricipal del distrito del Hospicio,
de :\Iadrid, sito en la c~lle del Barco.,
número 26, pi:;;\) segl!ndo, a celebrar
el juicio de faltas nú;nero 1.13S.

.TORGE LIXAGE, Felipe Al:¡,;e:: hi
jo de Felipe y Angela. de treintu años.
natural de Buenos _\ires. soltero, em
pleado, domicilia-do últimamente en.
la :\\-enida de Pablo Iglesias, 8; se le
cita para que el día :!;J de Dickmilre,.
y hora de las nuen', comparE'7.ca ante
el Tribunal municip:l1def distdto de
Chamberí. de }Iadrid. sito en la c~lJe
de Fncnc<lrraI. número 91. s€'~n':lo. :i
celebrar juicio· de faH:,:s númci:o 1.883;
bajo apercibimiento M pararlc el pero
jukh.l a qL:t: h;l~-a lugar.

7.288

JARDO~ SUAREZ, Gervasio: hiJo
de Patricio y Generosa, de treh¡la :r
seis años, natural de Madrid, jornale
ro y domiciliado últimamente en la
p'laza de la Morería, 8, &egun-do; se
le cita para (f"ole el día 23 de Diciem
bre, y hora de las nue....e, comparezca
ante el Tribunal municipal del dis
trito de Chamberi, de :Madrid, sito en
la calle de Fuencarral, número 91, se
gundo, a celebrar juicio de faltas nú'
mero 2.039; bajo apercibimiento e.
pararle el perjuicio a. que haya lugar,

í.2Sí

í.289

J[\[E-"'\EZ S.\.."'\TAMARB., Eduardo~

de ycintiocho años, casado, comer:
ciante, hijo de Manuel y de Eulalia,
natural de :Madrid, que dijo "hir en la
calle de Antonio Acnña, número 21,
piso ático, derecha y cuyo actuzl do
micilio ~. paradero se ignora; CO::lpa
recerá el dia 30 de Diciembre, y hora
ile !as diez de su mañana. ~mtc el
Juzgarlo municipal del distrito de
BuenaYista, de ~i:adrid, a celebrar jui·
cio de raltas, por lesiones, hajo el nÚ.
mero 1.388 ele 1931.

IZQUIERDO JABAQCE:\fADA. Al
fonso; de veintiocho años, c,¡sado,
chófer, natural de Job·drid, hijo de Al
fonso y JOEefa. cuyo actual domicilio
se ignora; comparecerá, dentro del
término de llueVe días, en el Juzgado
municipal del distrito de BuenaYista,
de Madrid, cane de Belén, número 2,
a fin ,de cumplir la pena que le ha si..
do impuesta en el juicio de faltas se~

guido contra el mismo, por malos tra
tos, número 2.091 de 1931; apercibi~
do que, de no ~erificar!o, le parara
el perjuicio a que ha;ya lugar.

7.290

7.281

j.282

7.283

i.2S;J

GO::\ZALEZ HEfu'{.\..1',¡I, Lucio: de
cu~renf.."1 y un años, casado, platero,
natural de Salamanca, hijo de Mariano
y de Remedios, que dijo ,"ivir en la
calle de Alcalá, número 132, cuarto
bajo, y cuyo actual domicilio y para
dero se ignora; comparecerá el dí:l 30
de Diciemb¡-e y hora de las nueve y
media de su mañana, ante el JU7.gado
municipal del distrito de Buena'l,'jsta,
de Madrid, a celebrar juicio de fallas
pOr Jesioneg bajo el número ~.053

de 19:{1.

GUTIERREZ ~IARTIXEZ. Ser3pio;
condenado por malos tratos; compare
cerá dentro del término de cinco dias
ante d Juzgado municipal del distrito
del Hospicio, de ~,!adricl, sito en la C:l

lle del Barco, número :W, piso segun~

do, a cumplir la pena impuesta en e.l
juicio de faltas númeio 15~4 de 1931:
bajo apercihirniento de l);"l.mr-1c el per:
juicio a ¡g;e haya lugar.

7.28.t

HERBEROS Y PALO:.\U:-;O. Angel
Ramón de; en concepto tic testigo, cn·
)",15 uemá:; circ~nstancias personales
no constan de <l.utos, que dijo vivir en
la calle de,l Alcalde Salnz de- Baranda,
llúmero j, cua~to primero, izquierda,
y cuyo actual domicilio y paradero se
ignora; comp:lrecer<i el día 20 del pró
ximo mes de Enero y hora de las diez
de :Sl1 Tnaií:m<l, ante el Juzgado muni
CiLJn.l ut"i J.istrito de Eucüayist:l~ de
i\1<{lll'id, .. celebrar juicio de faltas por
d:llÍlJS bajo C'I número 2.583 de 1931.

IL\.HT )'IARUI':EZ, Emi lIo: de vein
ticuatro r..ñ05, soltero, hijo de Anto
nio y de Amalia, natul-o.l de C:í.ceres,
ebanista, domiciliado últimamente en
la calle de Ro.imundo Fernández Yilla
yerde, número 9. entresuelo, centro.
y cuyo actual domicilio y paradero sé
ignora; comparecerá dentro del térmi.
no de nuevc dias ante el Juzgado mu
nicipal del distrito de BuenaYista, de
)ladrid, calle de Belén, número 2, a
fin de cumplir la pena que le ha sido
impuesta en -el juicio de faltas seguído
contra el mismo por escándalo con
embriaguez bajo el número 1.523· de
1931; apercibido que, de no verificar
lo, le par:1rá el ·perjuicio a qne haya
lagur.

ISASI HESPALDIZA, Pedro; cuyo
último domicilio se ignora; se le cita
pD.ra f¡tiC el db 31 de Dir'iembre y ho
ra tic l::is dÍez ,y cuarto, comparezca
:1nle el Juzgado municipal del distrito
UC la t~niYel'sidad, de ~fadrid, sito en
la calle de Albedo :\gl1ile~, nílme
ro 20, s(·~tln¡Jo, a celeh:·¡¡r juicio 'de

t municipal del distrito del HOSIJido, rl~

I
:Madrid, sito en la calle del Barc0, nú
mero 26, segundo, a cumplir h pen~

que le ha sido impuesta en el J\;Í<'iu
de faltas número 724; bajo ¡¡percibi·

Imiento de panlrle el perjuicio ::l ~l~C
J hay:.! lugar.

I

I
1

!
I
i
I

7.276

7.278

7.27"i

15~91

7.280

GOSZALEZ, Rosa; donJicili?.d;l: últi
amente cn la caBe del Tesvro nú

lero 11, segundo; condenada pt....; m8
0: lratos; I:omparecera dcntro del tér-

no d~ CÜ1CIt dÍ:ls ante el Jn~gado

7.275

(; ARHlDO ffiSTUS', Jú:;d,.. ; dom ¡ci
liada últimamente en la calle de Pe
Ja:\:o número 26, condcnada pOr malos
tratos; comparecerá dentro del télmi
no de cinco días. ante el .Juzgado mu
nicinal del distrito del Hospicio, de
~{ad'rjd, sito en la calle del Barco, nú
mero 26, piso segundo a cumplir la
per.'l que le ha sido impuesta en el
ju;::;o uc f:JItns numero 927 de 1931;
b:,do ;lpercibimientú de p:~r:1!'la el ver
jl:!c:o :J que haya lugar.

GO:.iiEZ PABLO DUARTE, Jl).;e; de
"einte años de edad, natural de Cádiz,
hijo de Sebastián y de María Luisa, es
tudiante, y X Julio, cuyas demás cir~

cunstancias de este último, asi como
el actual domicilio o paradero de am
bos se ignora; comparecerán el día :n
de Diciembre actual, y hora de las
once de su mañana' ante el Juzgado
muni~jpal del digtrito del Hospicio,
sito en la 'calle del Barco, número 26,
piso segundo, a celebrar iuicio de fal-
tas número 1.1 08. .

UL PElWIGEERO, Bnmlío; de
,-cinticinco años de edad, soltero, que
dijo "iYiren la calle de Velázquez, nú
m:,ro 65, Y CU)'o actual paradero se
ignora; comparecerá dentro del térmi
no de nue~e días, en el Juzgado mu
nicipal del distrito de Buenayista, de
:1fadrid, calle de Belén, número 2, a
fin de C':umplir la pena que le ha sido
impuesL.'l. en el juicio de faltas, seguido
contra el mismo, por amenazas, núme
rO 2.680 de 1931; 3Dercibido que, de
no Tcriticarlo, le parará el perjllicio a
que hay:] lugar.

GOXZALEZ, Jesús; curo adtw.l u<r
roldlio y paradero se ignora; compa
recerá dentro del término de cinco
días ante el Juzgado municipal de
Chamartin de la Rosa, sito en la calle
de O'Donnell, número 34, para res
ponder de los cargos que le resultan
e!,_ el juicio de faltas número 822 por
rma contra el mismo.

7.279

G0.1\iZALEZ, JuJián: CliYO segundo I
ai~elJl(!o se ignom, así como sus de. I
nas cIrcunstancias, domjciliado últi- I

amente en Chama.:1.ín de la Hosa, ca-' I
e de Dolores BejaranQ, número 6; !

comp.a,recerá allte el Juzgado de ins· ¡
rucclun. de ~olmenar Yicja en térmi- 1
o ~~ dlez (has, contados dcsd~ la in- i

.tn:lO~ .d~ este edicto en Jos periódi- l'
eos. ?1H'1alc<;, ti fin de recibirle ticda-'
::clon en sumario que se sigue con el
Umero 393 de 1931 por d('solJc{.n~nda
0;- .\nlonio 31or21es_
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7.295

LOPEZ .t\RAQUE, ,llilonio; cnmo
dueño <lel automóvil número llr728 M,
cuyas demás circunstancias personales
no constan en autos, que dijo ,ivir en
la calle de EIr..bajador~s, n"unero 70, y
cU~'o ucJ:.¡al domicili~ '::' paradero se

_ignora; comparecerá el día 30 del $..::
tnal mes de DiC'ieluhre, Y hora de bs
nueve v media-de su mañana, antc:d
J.l1Z..L;3.do municipal del disirito de Bu~
n:n'll;ta, de Madrid, .a celeb:rar iuicio
de faltas por tlaiíos, bajo el n:ulero
2.51-3 de 1931.

7.299

LOPEZ l\fGRO,z, .José; de .treinta y
un años, casado,. chófer, natural de'
Illora (Granada), hijo de Frarrci:;co y
de lI.iaria Josefa, que dijo vivir en IR'
calle de Cristóbal Bordiu, número 44,
ooarto principal, letra .1\, 'Y 'Cuyo S'C
mal domi~ilio y par.adero se ignora;
compareccf..-á .eldia3.0 de Diciembre
y.hora de las diez de su mafuln.a,ante
e1.J"uzgado municipal del distrito .de
Buena"ásta, dc Madrid, a celebrar jui
cio .defaUas por lesiGJH?s 1)3j0 el nú
mer~ 204;)$ !le 1931.

7.30e

LO~$Z :uU~OZ, Jqsé; .de treinu y
un anos, ·casa-do, cllófer. n~tuI-al de
Illora (Granada), hijo de Francisco v
de ~Iaria Josefa, q,ne 'ilíjo vivir en la
calle de Cristóbal 13oraiu, número 44
cuarto principal, letra A,~' CU)'o's:ctuai
dQmid!iQ :y r~:r3der.() se ignm'a; com
parecerá .el .día· 30 de Diciembre '" ho- 1
ra de las diez de su m~naañte el·
J~do Illun:icip:ildcl di.J:rHo rlc
B,:Ue71:n·l.sta, de l1a.cl.rid, ~cclcbmr jui- 1
Cl[) d-z Ial.1as por lesiones b.'ljo el nú
lUero 2.437 de 1931.

1\1176
7.39~

7.3fil

7.305 bis.

)'I.:\.RFfi:\" ~·L~R"rIX, Lu:::lt:: :.::." :11~zY'
ocl.to años, solter~l, hija tie W]¡¡rio f
d~ il-b.ria, n::;tur:l.l de H;'>;i1c.ro (Avilal,
que dlJD \·i\·¡¡'.cn la calle de VeLi:i(jue¡,
nUmero l11S, pi$O {e¡-C{TO {1.er~ch3.r:
CUYi) ad~lal dQr.:¡icilio y p:;raJer~ se.;

7.305

lL4.RSlCAL eA:BIEDES, )lariano;
domiciliado últimamente en la calle
del Escorial, .14,2.°, condenado por
lesiones,;com.parecerá dentro del ter"
mino de cincofu.s ante el Juzgada
municipal del distri10del Hospicio,
de Ma-drid, sito e.nla .calle del B:ll'~O:

nÚDlero26, a cumplir la pena que le
ha sido impuest:t en el juicio de falt:l5
número 877,b:¡jo ap~rcibimi~nto de
par~lrlc el perjuicio .a qtl·e h;¡y,,- lugar.

LOS PAB..IENTES mús ll¡"ú~¡¡]~OS de
Daniel Lewis Lloyd, de yeintisi!is años
de edad, natural de Llangranog, t~rrni
no municipal de Gales, pro,inci.:l. de
Cardig:rnshire, d-omiciliado últi:naroen·
te en el "Vapor :inglés "Nordeilinge";
compar;::-cení.n en término dt' diez dia5
ante el Juzgado. tie instrucción del dis·
trito del HOS]litai, de Bilbao, con el fin
de TccibiTlesdeclaración en el sum;¡.
rio número 36'5 de :.1931. que se sign~

por muerte de dicilo Daniel Lewis
Lloyd, 'y hac-erles ~l ofrecimiento de
3cciunes -que detennina el srliculo lOO·
deia ley de Enjuiciamiento cl'im¡!1:tl.

15985
7_30·1

:\íAL'G:\:IBRES FRA:\CES, Luciono;
domiciliado últimamente en la calle de
Echegara~-, número 11, primero; con
denarloPQ:::-malos tratos: compurecerá
deDtro del término de cinco días anl~

el Juzgado llluuicipcl del distritO del
Hospicio, de :Madrid, sito en la calle
del Barco, número 26, .segundo, a CUlll
.plir la ilena .que le ha sido impuesta
en .el juicío de faltas número 739; b:¡.
jo apercibimiento de pararle el pero
juicio a qae haya lugar.

LORlTE ~IO:\TORO, :ü~\i'ü:tw: nd.
no que fr;.é de Ubeda, cuyas 'dem:í,
cir.cul'ismncias ~. actual paradero se
desco.nocen; comparecerá ant~ la Au.
dieIlcia provincial de Jaén el día 15
de Didembre. a 1& hora de lo:s a::::e
de Sil roañ<:.na, para asistir, como tes
tig@, al juicio o.al del surnario de este
J.w:gadonúm. 230 de 192.3 po, sub5
tr:acción· contra Junn $autista Pérez
_o\lb~ y 'Otros; apercibido que, ele ll9
co::np~recer, le.par.ará el perjuicio':!
<r~ hubiere lugn:T en derecho. .
. 1Gu33

7.303

.LOB&~TE JEIENEZ, Agllstin, y su
esposa Carmen ~léndez; domicilia!kJi
últilnameaie en Cartagena; comp~
cerÍln -en eltér.mino de di.ez dias ante
el.Juzg.:\Qotie instrucción del distrito
de la .Lonja,de Barcelona, Secretm-ia
de D..Juan Brusés, para pl~stardecla.

radQil :en causa número 35i de 1931o
ins tnlida por dichos Juzgado y Secre
tar:!a, por hur-to.

7.298

i.29í
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LOPEZ l.1'C'5:12, José 1IarÍ:l; como
conductor :r dueD-ú de la eüwio.:aeta
número 1)12 A.-V., <:u~'as demás cir
cunstancias personales no constan de
aU!o~, que dijo vivir en 1.3 <:alleGene
ra! Pi\.rcliií:ss, número 25, y cuyoac
tual dOffi.icilio ypar.adero se ign.ora;
cnmpareee"á el. día 20 del próximo
mes ·deEnero .Y hora de las nueve y
m-ediade su maiUna, ante -el Juzgad-o
municipaldeldi-strito de Buena\-ista,
de Madrid, a celebrar juicio de faltas
por lesio-nes bajod nÚill;,;:'O 2.79-6
de lnl. . .

91. piso segundo; ,bajo :apercihimie~lG
de st·r d-ccltll"ado :r.cDekle.

LO.?EZ JBili:KEZ, Ew::i.r¡ue; rl~ ....·cin
tidós a:ios,scli{;ro, pintor, ltlm;:al -de
Casarrubueios (Madrid), cuyo actual
domicilio o pa!"adero se ignora, que
dij o Yivir en la Coloma de la Prospcri
dad, número 51; comparecerá dentro
del té.miTIO de nueve días en el .Juz
g.a-domunicipaldel distrito de Bllena
vista, de Madrid, caHede neh~n, núme
~o 2, a fin -de cwnplir la pena que le .ha
sido impuesta en -el juicio de faltas
seguido contra el.mismo por malos tra-

: tos, número 2.045 de 19'31 ;aperciliído
que, .deno verificarlo, le panu'á el per
juicio aq'ole llaya lugar.

- 4 ,. =,

7.29.5

LOP~,¡;"l"ancisco.; curas .dcp.lá.,,, ciT
~stanclaS ya COllsLan,; <.kliIj,id.fu,do. úl·
timamente, en La Coruña, 2,; condenado,1
por lesiones en el juicio de ialt.as 1.664. 'I
<re 1931.; corojlarecer-:í. ,en-término·de
cinco días ante el Juzgado ·illUUici¡p.al ,
d.el distdto de OhamDeri, de ~M.adrid, .
S¡to en l::t calle dcFucnca.rrA1. número I

LEOi'\ BEZA~~AGA"MÓ2i-ca; aOlillC¡
liada úl-timamente >en la calle de ,Pinos
Ba.jos, nUmero 32;conmarererá -el ,dia. .
2? del mes de niciembre,y hoTa de las
-t;llez, ante ilste Tribunal municipal de
;ilamartin de la Rosa, para c-eiebr3r
l\licio de faltas que se sigue por le·
sioiles contra la nrisma, >c;¡)1J 'el número
1.2ll6 .del eorriente año.

7.293

LEJ.'iGOS .B.r3ENADICHA, :IIaria Jo
'Scfa; hija de Eroilia; domiciliada últi
m::IDcnte en la calle.{\e la Cweza. nú·
mero 26, tercero; comparecerá ei dia
~6 de Enero de 1932 ante el Juzgado
municipal del distrito delB~itnl,de
3ü:.drid, -sito en la-eaUe.de la Magdalena, .
~númcro' 22, principal, ·a~lehr.ar juicio
'de faltas .por lesiones, instruíuo con.tra,
ElUilia Bacna ·Buenadkha..

r·~exo Unico~-P~na ·iU&
.¡

7..291

JURADO :PALAcro., ..Pilar;SllS 1.'1.
'l:Jores, .casada, de treinta Y .cuatro
años cuyas -demás .circunstancias per
sonales 1:0 constan 'de autos, q:ue dijo
"¡vir en la calle del General Pardiñas,
número 29, piso tereel'o )' -CUyO ilctual
d-omicBio Y parad'erose ig1l.ora; com·
!parecerá el día 20 -del próximo 'mes-d-e
Enero, y hora de las diez 'de "Sil maña
¡¡a, ante el Jllzg~t!o manicipa:lil-el dis
t,ito de Buen~,;ist~,deiMadt'id,a-ee
Jebr~" juicio de faltas, pflr lesI<)nes.
;!;J:-:js t'l número 2.94U de 19'31,

7.2'92

L,A. PERSON~~ o !J'~r,~~~~~;:-"s qU(~ se
'crenn uueiins de nl1C¡ muh p:-tro.a, raya
'de mnlo c!'Uzadn, dcatrices por con!u
,;<;lón dd anterrollo en el cuello y en
cu:m tros,quebl'::l.da .de .corv,ejones, .algo
.~-ata, de sieí-e años m edsd, 1,61 :me·
:trosde .alnda,ronun hierro eon.fuso
('.TI la cadera derec.ha; nn muleto 'de seis
meses, 1,10 centímetros de alz~rd:a, cCas~

taño, :bociclaro,y un burr-o entero, de
'mez años, ~3 metros de alzada., rucio
claro, jabado, corvo, .sin bierroa:pal"en
:te., que le :han sido inter:vcnil3Jl.s :a :Ra
;m.ón Antonio FemándezNa~roel'día
:'23 de No,I'eU1:bl"e 'Cn 1éT'mi.n.~ --de Al
:modóvar del Río ;:eomparece.-.án -den~o
I{lel ténnmo de diez' ,días ante el Juz
:gr..uo de instrncciÓDde Pt:>sadas, eon·ob
jeto de hacelJ.cs entrega de dichos-se

:moyientcs, una vezqae acrediten que
}os mismos son de su propiedad, reci
r..irles declaración e 'instruirlos del'con
.tenido del articulo .1.().9 de la 'LeS de
\Enjuiciamiento criminal;·pues así .iI.<l
'tcngo:lcol'dado ..en ·~I·sumariQ que ins·
ti:uyo .bajo el número 234 del oorri-enle
año; con la prevención ,de gue, de TIO

~om})aI'ecer" lesparar:á el per~;]ic-io a
'<¿UC haya lugar conaITeglo -a dellec:.ho.

1~134
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i.319

7.318

7.31i

Klli:¡:U)~-;:~\ GARCB.• ?otario:; lle vem
ticin~o años de edad,. solten..na.tural de
Madrid, hija de Juan y de Elisebia.
cuyo actual domicilio O paradero de
la misma se ignoi":m; comparccc:-á C'l
dia 31 de Diciembre, y hor:1 de };:¡s
once de su mañana, mL,e el .fm:p.do
nmni'CÍp.\1 del distrito del Hospl-cio,
de :\ioadrid, sito en, la c21Je del' B::l~¡;O:

número 2'Ü, I3iso segun.uo·, a ce:~bt'al'

el juicio· J~ faltas m~m(:7.n Ll~iS.

~ru'Soz DEG~.ACIA., .Icl.15c; ll~j¿ de
.Mariailo y 'de Laura, natura! de Ori~
huela -de Estre:llera (Teruel), eTe vein
tinueve años, casndc, jornalero, se le
<:ita para que el dia 23 de Dicie~brc
y hora -de las nueve, comparezca ants,
el Tribunal municipal -deldisirito de:
Chamberi, de :\1adrid. sito en la ca
lle efe FuencarraI, número 91, s('~,m

do, a celebrar jaicio de fultas número
1.958, b:::Jo apercibimiento de 11¡,:-aI'le
el perjuicio a que haya lug,-:::.

~ICP.ETA PATO, Guillci'mo: dom~

cilin,dn últimamente en Yisia Hcrmosa.
3, b:l;o; cOllderrado por vejación; com
parecerá 'dentro del término de cin~o.

días ante el Juzgado municipal del
distrito del Ho.spici'O, de ~-!2.dricl, sito
en la calle del Barco, número ~¡), se
gundo, a cumplir la pena que le b:.l
sido i!<.1puesta en el juicio -de fallas.
número 547~ bajo ap.erciliiw..ien.to de
pararle el perjuicio a que l:!:lbie=e lu
ser.

MORENO ESCRIBA:\'O. P<1u!]:;.n; Ce
sesenta años, soltera, natural ae ~cas
de Sooia (Soda). bija de TThmcio y de
Anastasia, que dijo viYir en la calle de
Don Ramón de la Cruz., número 64, pi"i~

mero, y cuyo actual domicilio :r para
dero se .ignol'a; -comparecerá el d:Ül :20
del próximo mes de Enero, y hora. de
las diez de su mañana, "nLe el .TuzpOD
mnnicipal del distrito de Bueru:::.L;w, de
Madrid, 1;1 celebrar juicio d-e fa]:as p0::"

lesiones, bajo e! número 2.800 d~~ 1931.
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M():~TES ARA,c,.ON, II'Eninatlo.: de ¡
dieciséis años, wltern:. sirv!ento::, natn
ral de El PozI:elQ (C~<:~r::"l)! .TUja: de i
Juan v <le MarIa, que .<.IJO '1;1'\--11' en la !
calle de }Iurcia, nÚi'llCrO 26, piso nrin-l

MOLlliA. SOBRI..1I¡¡O) Concepción; de
veir..ti~is años de edad, hija de Anto·
nio y Carmen, n~h:r:)l de Ciudad Real,
soltera, y Juan de Dios Casas, natural
de Gl'~ada,cuyas demás circllnstanci~s
4e este úllimo, así como el actual dODll
cino o paradero <re ambas se' ignoran;
comparecerán el din 31' <le Diciemhre 7.321
actL~~ y hOl"a de fas <IDee- ~'e. se. ma« I ...,....~ -r_" . ":' .... ~ '0" 1.~
fuma,.,a:nte el JuZ'g~ilo' R1tl11Ie!'Pul del ¡.¡C"\., .... L..~,.\S_ SOLER, ';' ;'::- - {",~
distrito def H.oS'P!eio, -de M'3drid', sii,'O' . s~ntu y U?S ano~ de ed-::1U: l:>J:\ ~it> .'>~~
en la calle del Bai'C0, númcr-o, 25. P:l'ro' r:ano Y ue ~~:¡;'l:~, .natur:lt c¡~, :...~w.~d,
scg\mdQ a celebrar e{' juicio de' hItas v!Udn, que duo '''~\"lr en !.: (':lile c:-~ L:.':'--
ntlmero '965. genio Sa!:;zul', !1:lI~}_.~' ,Prospc;':l::;d;,

y cuyo actual dOrlHClho r pai":!.dcro 5e
ignora: comp~rece::i el db 211 del
p-:,,6ximo; mes d~ E!!~!"n .. y !~~.. ! .. :~ ¿~ !~~

nueye- y media de· sn m:!"iian<l. ;:nle cl
JSZ'gn'cw munic![:l::ll del d!str:to ¡ft: ~:¡~
n~'\'ista, d-e :\I~df"id~ :1 .c(':C'br~:- .j\:t;:-,<}

de fnHas por lesiones, .:;~ü el "lOOn·.':·,
2.831.

7.3!4:

:MOLDiA. LOPEz:, J-asta; de v-em
tiocho años, 'Soltera, sirvienta, bija' de
Casimiro y de Gertrndis, natural de
Barco de A"ila (Avila), que dijo vivir
en la calle de Jaén, número 11, -:,- cuyo
adual domicilio y paradero se igno~
ra; comparecerá el día 20 del próximo
mes de Enero, y hOTa de las 'diez de
su mañana, ante el Juzgado municipal I

dG distrito de Bnenavista, d-eM':ld..-id,
a· celebrar juicio de faltas p.or lesibJ!~s,

bajo. el núm~o 2:940: de 1931.

7.315

MIGUEL REVUE:::,TA. Rufina; hija
de Pedro y de Marc~lina; domiciliada·
últimamente en Am.~aro, número 35;.
compareceri el día 26 de Enero de ll)32'
ante el Juzgado mnnidpal o..el distrito
del Hospital, de Madrid, sito -en la calle
de la Magdalena" nUmero 22, vrincipal,
a celebrar juicio de faltas por lesiones,
inst!'UÍdo contra Felipe- Cresp'o San
c<~ez.

::\IOLINA, Bernardo; que dijo VlYU'
en la calle de Jaén, 10; cuyas demás
circunstancias y actual domicilio se ig
nOl"nn; comparece..á dentro del término
de nueve días en el Juzgado municipal
del distrito de Buen.s...ista, <El•., Madrid,
calle de Belén, número 2, a fin ~ ~m·

piir la pella @e le ha sido imJ·uesu en
el juicio de faltas seguido eontra el
mismo por lesiones, númer~ 1.972 de
1931; aperci,bido que, de no verifi-caI"lo,
le pa:rará el perjuickJ a- que haya lugar.

7.311

MESO~""ERO NElTA, Maria Luisa, 'O
quien legalmente la represente, nam.~

ral ,de ~ladrid, de tres años, hija de
Luis y de Francisca. que d-ijo vivir
en la calle del General Pardiñas. nú.
mero lOi, cuarto bajo, y cny{) actual
domicilio y paradeTo' se ign-o-ra; com
parecerá el día SO del actual mes
de D-idembI"e y hora de las ntre.....e y
media de su m-añana-, ante el JU1:gadn
municipal del distrito de Buenavista.
de l\1adl'ia, a celebrar juicio d'e falms
por lesi'Ones de mordedura de perro,
bajo el número 2.2ü3 de 1931.

7.312

7.3-08

7.307

7.30g,

; JllRTINEZ ORTEG.A) ~Ü¡¡'jL: do
miciliado últimamente en la c:.li.ie de
la ~Iadcra, 11, bajo; condenado por
malos tralos;comparecerá, dentro del
t6rmino ·de cinco 'días, an~e el Juz«a·
do municipal -del distrito del Hosp.i
ciD, de l\ladrid, sita en la calle del
Barco,número 26, segunüo., a 'cumplir
!a.'p~na que le ha sido impuesbl en el
JUiC10 de faltas número 595;. bajo
apercibimiento: de p:ararle el. perjuicio
~ .que haya lugar.

)lA.RT1.'\'EZ GUZ11A.:.~, José; de ....ein
lieinco afros, soller-o, oficial de I\:íari.
2la, natural de Madrid, hijo de Ramón
l: mes, que diJo. vivir e.B. la ealle de
~aga5!a, 17. cuyoacmal ·domioilio se
ignora; -comparecerá, .dentro del ter
mino de nueve días.. en el Juzgado
municipal del -distrito de iBuenavista,
:de :1Iradrld, -calle de Belén, númeI:Q 2,
afin ,de -cwnplir la pena que le ha si-do
impacsta en el juicio de faltas seguí.
;q,o· contra el mismo. por malos tratos.
:nfu:lero 1.9S3 de 1931; apercibido que,
de no nrificarlo, le parará el perjui
cio :I que haya lugar.

~IAKl.'lX YEHDUC..o. Anastasio; hi·
jo de :\iateo y de Bruna, domicilia.
«o últl'-I!$mente en la caJ.re de Busta«
mue; te, .número 8; comparecerá eldia
25 de Enero de 19:32 ante el Jm:gado
municipal del distrito del Hospital,
.de :\I3dricf, sito en la calle de la ~lag
:dalcna, número 22, principal, a cele
brar juicio de faltas, p'Or lesiones, i·os
truido conlra el mismo :Y AmaRa Er
~Í:'.l:l Dis,z.

~I..lliTL~EZ COLLADO, Angel; do
inicilü:,do últimamente en la calle de
ias Peñuelas, 8, bajo; se le cita para
:que el día 28 de Diciembre, y hora de
aas nueve, comparezca ante el Tribu
nal municipal del distrito de Chambe
lI'i, ele :l1adrid, sito en la calle ,de
Fuencarral, número 91, segundo. a ce
lebrar juicio d~ faltas número 1.868;
bajo apercibimiento de par:rr;,e el pei"
iuici'o a que haya lugar.

ignora; comparecerá el día 20 del P~o«
"imo mes de Enero, Y hora de las die.z
de su mañana:, ante el Juzgad? mum«
cipal del disirito -de Buena:'lista, de
Madrid, a celebn!x ~¡eif) -de faltas,~
lesiones de morde,l1nra· de perro, baJO
el nümero 2-.938 de 1931.

7.3C'O·
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cipal, -en concepto de hues!)¿:d, Jo' cuy():
actual domicilio y pa?ad-ero se ignora;
compar-ecerá el día 20' del p..-Ó:drr:.o I:'.es.
de Enero, y hora d.e las die~ de su ma

I ñana:~ 31fteel Juzgado m.unk:pal dél dis
trito de Buena-,;ista, de Malrld, :l cele-
brar juicio de faltas por l'esiúnes, bnjo
el número 2.752 de 1'931.

7.:U6

•. ~r.U\TI\u ROSILLO:, ..:\Honso'; de
S~~enta Y, tres afias, casado. jornalero,
hljO de Salustiano y de Tomasa, na
tural de Valdepeñas (Ciudad Real),
que dijo vivir en la calle ·del Doctor
Es
I

~uel'do, número 9-, eua~t?,. sótano
eoa A, ~- CUj·o a~ domiclllO y pa

radero· se ignora, compa~ccer;i el dia
2~ de} jH{:.ximo· mes ,de Enero v i:úra.
de jas die7. y mc-d:ia de su m·aiianu,.
ante- el Juzgado municipal erel distrito
~e. l?lien:wisla, de 1'í:¡dúd, a. ·celebt,¡u·
Jil;!dO de f.\ll:ls p.Ot" l~siom·s.. bajo: el
nL:1U~l'O 2A23 ~. 1931-



7.335

RA~llREZ . FER~A~"DEZ, Agt!stin;
yeeíno de Ubeda, cuyas demás óreuns.
tandas y actual paradero se deseoao.
cen; comparecerá ante b Audje:l~ia

provincial de Jaén el dia 11 del corrien.
te, par~ asistir como testigo al juicio
oral del sumario de este Juzgado mi.
mero 256 de 1930, sobre lesiones, con·
tra Antonio Navarro Martille?; aperci
bido que, de no comparecer, lc parara
el perjuicio 3. que hubi-l':c ln;;¡~r COil

arreglo a la ley. 1liOS9
7.336

RA.)lON CE~IBR.l\.~O. An\¡m:o; ~e

veintiséis -años, casado, hijo de :lIodes·
to y de Claudia, natural de Valladolid,
vaquero, que dijo vivir en la Cava Ba·
ja, número 40, cuarto principal, y CU}'o
aCtual domicilio y paradero sc ignora;
co!Ilpar~erá eJ día 20 del próximon:es
d~ Enero, y hora de las nueve y media
de su mañana, ante el·Juzgado munki·
pal d-el distrito de Buena.... ista, de jta·
drid, a celebrar juicio de faltas por le
siones, bajo el número 2,792 dc 1931.

i.337

7,334

7.'333

RAMOS, Germán: cuyas demús dr·
cunstancias y paradero SI." i;:f11o,anj
comparecera dentro del término de
nueve días en el Juzgado muoieipa! del
distrito de Buenavista, de l\Isdrid. cal~e
de Belén, número 2, a fin de c¡¡rupht
la pena que le ha sido impuesta en ,el
juicio de faltas seguido contr;l el rms'
mo por lesiones, número 1.795 de 1931;
apcr-cibidc que, rle no yerificarlo. le pa'
rará el perjuicio a que haya Jug:: r.

POSE VALIE:KTE. Balbino; ~¡il ,iu•
mkilic, cond~!!~do por vejación: ('Qm.
:parecerá dentro del término de' rinro
días ante el Juzgado municipal <lel dis·
trito del Hospicio, de :Madl"id, sito en
la calle del Barco, número 26, a c:ún.
plir la pena que le ha sido imput!sta en
el juicio núroe:-o 772; bajo ;1perribi·
miento de p~rarle el pr.,jl.'i<"io a que
haya lagar.

-__p'!;:o.¡05. REYES.. Luis; ti:.: Y~intiséis
:.n:Q~i soltc~~, chofe~. natural de G\:3..
dah(:~ra, .h~~ d-e I;-UlS y Ana, cuyo ac
tual ",Oll1lCllI0 se 19nora; comparecer:i.
deniro del término de nueyc días en el
Juzgado municipal del distrito lie Bue
navista, de Madrid, calle de Belén. nú.
mero 2, a fin de cumpli¡- la pena Que
Je -ha sido impuesta en el juicio de tal.
tas seguido contra el mismo Pur des.
obediencia, número 1.936 de 1931; apero
cibido que, de no verificarlo, le parara
el pel"juicio a que ha~'a lugar.

í.338

R..-\:\lOS DE ABAJO, :\Ianul'1: CU)'as

demás circunstancias no constan, li~'
miciliado últimamente -en "Galileo, 3.,
eQnden~do por lesiones en el jniciO de
faltas 1.493 de 1931; comparecerá ell ,
término de cinco días nnte el Juzgado"
municipal" del" distrito de Chamberi, de ;
::'o-lad1"id, sito en :3 calle· de Fuencarra!, "
número 91, pü:o segundo; bajú apercl-·
1'limiento de ser declarado rebtlde.

7.332

PI,NEDO SALAZAR, Sagrario; de
trénta y cuatro ~ños, '-iuua. vendedü
l'a, hija de Domingo y Benita, natural
de AlliIama de Aragón (Zaragoza), que
dijo vivir en Francisco Silvcla, 9, se
gundo, cuyo actual domicilio -se ignora;
comparecera dentro del término de
nueve días en el Juzgado municipal del
distrito de Buenavista, de :Madrid, calle
de" Belén, número 2, a: fin de cumplir
la pena que le ha sido impuesta en el
juicio de faltas segJlido C'l)ntr-3 la mis
ma por escándal()"nÚlllero 2.023 de
193.1; apcrcibidaque, -"de no verificar- "
1(), la ¡w.rar:i el perjuicio a qu~ hasa
lugar.

PEREZ DE LA IGLESIA, Dionisio;
de treinta años, casado; tipó~raf'l), na
tural de Toro (Zamom), hijo de Dio
nisio y -de Petra, que dijo viYir en
la" -calle de Ambros, número '1, euarto
segundo, derecha, Colonia !turbe,
('uyo actu.al domicili'O y paradero se
ignora; .comparecerá el día 30 del
próximo mes de Diciembre y hora de
las nueve y media de su mañana, ante
el Juzgado municipal del dIstrito de
Buenavista, de Madrid, a eclebrar jui~

cio de faltas por escándalo, bajo el
número 2.414 de 1931.

PEREZ ~IORENO,_Antonio; domici
liado últimamente .en Arganzu-ela, nú
mero 33, principal, condenado por Ye~

jación; comparecer:" dentro del térmi
no de cinco días ante el Juzgado mu
nicipal del distrito del Hospicio, sito
en la calle del Barco, número 26, a cum~

plir ]a pena que le ha sido imptlesta en
el juicio de f,aitasnÚIDero 1.086; bajo
apercibimiento de pararle el pcrjnicio
a que ha;ya lugar.

segun do, a e:-ump~ir ~a pena que le ha. '¡_

sido impues1a en el juicio de ralias
número 5i7 - bajo apercibimi.ento -de ¡
pararle el p~rhijcio a que ~)ilya lugar. '1

j.32~

I
1
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PEREZ CONDE, ::\I{lnuel; di.: Hin
ticuatro años, soltero, -chófer de la
Compañía Telefónica, hijo de Narciso
y Manuela, _natural de La Bañeza
(León), que -dijo ....ivir en Francisco
Sierra, 16. segundo, Venias, cuyo ac
fualdomicilio se ignora; comparecerá
dentro "del término ,de nueve dias en
el Juzgado municipal del -distrito tIe
Buenavista. de Madrid, . calle de Bc
lén, número 2, a fin de cumplir la
pena que le ha sido impuesta en cl
juicio de faltas, seguido contra d
mismo por lesiones, número 1.391 de
1931; apercibido que; de no .....erificar
lo, le parará el _perjni-cio a que k1ya
lugar.

7.330

7.329

PELEGRl~; comparecerá "el día 29
{lel mes de Diciembre, y hora de ias
diez; ante este Tribunal tJJrinicipal de
Chamartin de la Rosa, para celebrar
juicio 'de tultas "que se .sigue por le
siones contra cllllismo, con el núme¡'o
1.491 del c'Orriente año.

7.32í

.' PAZ Jl.:.\lENEZ, Florencio de; .d.omi-"
eiliado últimamente en Palma, núme
1'039, cuarto, condenado por vejación;
~omparecerá dentro del término de_
dIH;O dias ante el Juzgado" municipal "
rlel:distrito- del Hospicio, de Madrid,
iitt; tu la calle del Barco, número 26.

7.323

7.325

PACIOS GOKZALEZ, Fcliciano; de
treinta y cuatro años de edad, -chó
fer, hijo de José y de Rosa, natural
tIc Carmena (Toledo), que dijo vivir
en la Carretera de Extremadura, nú-"
mero 1, y cu~·o actual domicilio y pa
l"udpro se ignora; compareceri. el dia
30 del corriente mes de Diciembre, y
hora de las diez de su mañana, ante
~l Juzgado municipal del distrito de
ilucnavi:sta, de Madrid, a celebrar jui
,tio de faltas por lesiones, bajo el mí.
JUero 2.586 de 1931.

7.326

," ~exo ·único....,...:Página-32.Q

PALACIOS GOMEZ, Angel;" hijo de
José y de Camila" domiciliado última
mente en Arroyo Abroñigal, número 7,
.najo; comparecerá el dia 26 de Enero
!de 1932 ::mte el Juzgado municipal del
distrito del Hospital, de Madrid, sito
:2Jl la calle d~ la ~lagdalena, núm. 22.
principal. a celebrar juicio d·e faltas
por daños, instruido contra Andrés
~ópcz },lengua!.

í .32-1

ORTEGA RODRIGU'EZ, Antonio; cu
~'o domicilio ~- paradero se ignora,
t.""ondenado por malos t1'3.tos; compa
recen, dentro del término de cinco
días ante d Juzgatlo munIcipal -del
distrito del Hospicio, de Madrid, sito
ell la calle del Barco, 26, seogundo, a
.t.:umplir la conuena que le ha si_do
impuesta en el juicio de faltas númc
;-0 1.025, bajo apercibimiento" de pa
rarle el perjuicio a que haya lugar.

OPJZA GO:\ZALEZ, ..)..lr::j:mdro; ele
cuarcnta y tres años de edad, viudo,
llijo de Bruno y de Luciana, albañil,
inatural de Madrid, que dijo viyir cn
la calle d-e Ternel. número 58, y cuyo
~dual domicilio y paradero se igno~

ra; compareceni. el dia 20 del próxi
mo mes de Enero, y hora de las nue
ve y media de su mañana, -ante el
Juzgado municipal del distrito de Bue
navista, de ~ludrid, a celebr::-r juicio
de faltas por lesiones, bt!jo cl número
2.;90 d-e 1931.

7.322 1
OLLENZA, Isidoro; como con"ductor

:'le la camioneta número 40.1-16 :'orL, cu
yas demás drcunstancius. pei"~o~ales
no constan de autos, que dIJo Vl\'1r en
la callé de Hartzenbusch, número 17, y
cuvo actual domicilio Y paradero se
igñora; comparec~r~ el dia 30 del co-

"rriente mes de DIcIembre, Y hora de
ps nueve y media de" su mañana, ante
d Juzgado municipal del distrito -de
Buenavista, de ~fadrid, a celebrar jui7
cio de faltas por daños, bajo el núme';'
ro 2.330 ele 1931. "

,

:
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7.343

i.35S

lG22u

7.351

RODRIGUEZ SA.l"\;CHEZ. José; hijo;
,de Casimiro y Juliana, de treinta y tres
años. natural d'e Tórtola (Guadalajara).
casado. carrero; domiciliado última
mente -en Ramón Azorin, 10 (Caraban
che]); pra que el día 23 de Diciembre,:
y llora de las nueve, comparezca ante
el Tribunal municipal del distrito del
Chambcrí, de Madrid, sito en la calle
de Fucncarral, núlnero 91, segundo, a
celebrar juicio de faltas nlli"Ilcro 1.047;
bajo apercibimiento de pararle el per:~

juicio a que haya lugar.

í.352

RO:'IAXI P.~SCUAL. José; de cüare!1~

ta y tres años, hijo de Bernardo y Asun~

~ión, natural dc V:lleneia; domiciiiadOl
úl timamente en la callc --del Ancora,
número 'Ji, tienda; comparecerá en ter
mino de {"ineo días ante él Juzgado de
instrucción del distrito del Congreso.
de ~12drid. Secretaría de D. Luis MO-l
liner y Buil, para ser oído, a los efect-as
del articulo 486 -de la Ley de Enjuicia"i
miento criminal, en -causa por injurias
a la Autoridad y desorden público, ins
truida por die","lo Juzgado con el núme.
ro 1.251 de 1931.

RO:\1ERO CABELLO, A,ntonia; (Te:
Tcintiocho ailos, soltera. sirdenta, na
tural de Córdoba, cuyas demás cir
cunstancias no -constan de autos, que'
dijo ,"iviren 1;1 calle del :\iarqnés
-de Zafra, número 18, cuarto seg-.m-do,
y cu:yO actual domicilio y paradero
se ignora; comparecerá el dia 20 del
próximo mes de Enero y hora de las
dIez de su mañan:l, ante el Juzgad()
municipal del distrito de Bucnavista"
de )!aclrid, a celebrar juicio de faltas
por lesiones, bajo el número 2.815 d~
1931.

1.355

RmiERO LAR\., }'fanuel; de 'Veinte
años, que dij-o ser natural y yecino de
Córdoba, con domicilio en la -calle de
Cu.iúcr~r¡a, niÍmt:lv ~4, s:~ q:::~ ~o!!.s

ten más circunstancias personales, y.
-cuyo actual paradero se ignora; CO'J1":

parecerá en término de diez dias. ante
el Juzga·dode instrucción de Agui1a~

de la Frontera (Córdoba), a presfar
declaración con carácte¡o de inculpa
do en causa número 244 del año a.~

tu:::.!. par estufa a la Compnñia de
Jos Ferrocarriles Andaluces, a conse-:
euenCla .de haber 'Viajado en el tren.
sin billete, desde Cercadillo a Puente
c'enil. eJ 31 :de Octubn anterior.: bajQ

RO:\fERQ AIDIlLLAS, Santiago; cn:
:yas ·demás circunst.ancias ~. actual do-

f

micilio se ignoran; comparecerá den..
tro del té:-mino de nueve días en d
Juzgado municipal -del -distrito de Bue·

I navist:¡. -de :\!adrid. calle de Belén, nú·
1 mero 2, a fin de cumplir la pena que
• le ha sido impuesta en el juicio -de
1 faltas, seo:,r¡üdo C'Onira el mismo por
1 lesiones, número 1.7H de 1931; aper-

Icibido que, de no yerificarlo, le para"":
rá el perjuicio a que haya lug~r.

1 í.351

159í6

7.348

7.347

RODRlGUEZ GO~ZALEZ. José; hijo
de Rafa-cl ~- de Filomena; dot!liciliado
últimam-ente en Santisi.'lla Trinidad. nú
mero 1, piso primero; comparecerá el
día 26 de Enero de 1932 ante el Juz
gado municipal del distrito del Hos
pital, de Madrid, sito en la calle de la.
l\lagdalena, número 22, principal, a ce
lebrar juicio de faltas por juegos prohi
bidos, instruido contra el mismo.

7.346

RODRIGUEZ GARCIA, CaiTr..en; hija
de Pascual y de Juliana; domicillada
últimamente en AmDaro, número 31,
piso segundo derecha; comIYarcccrá el
día 26 de Enero de 1932 ante el Juz
gado municipal del distrito d'el Hos
pital, de :Madrid, sito en la calle de la
Magdalena, número 22, prIncipal, a ce
lebrar juicio de faltas por -riña y es
cándalo, instruíJo eo:c.1ra la misma y
Qtra.

í.345

d~ autos, qne dijo ..1-dr en la calle de
Jáime Yera, numero 8. y encerrar en la
cane de Trara!gar, nÜIIlero 13, y cuyo
actnal domicHio :r paradero se ignora;
comparecerá el díe 20 del próximo mes
de Enero, y hora de las diez y media
de su mañana, ante el Juzgado muni
cipal del distrito de Bueil3vista. de ~Ia
drid, a celebrar jnicio de faltas por le
siones; b~doel número 1.750 de 1931.

RODRIGCEZ, Kicolasa,; comparecerá
el día 29 del mes de Diciembre, y hora
de las diez, ante este Tribunal munici
pal de Chama:rtin de la Rosa, para ce
lebrar juicio defnltas que $C sigue por
lesiones contra la misma, con el núme
ro 1.533 del corriente uño_

í.3-!9

nODRIGüEZ~IORATO, José; hijo de
Juan y de Isabel; domiciliado última
mente en la caBe dc Bolh'ar. número 9;
comparecerá el día 26 de Enero de 1932
ante el Juzgado municipal del distrito
dcl Hospital. de :Madrid, sito en la calle
de la l\Iagdalena, número 22. principal,
a celebrar juicio de faltas por infrac
ción, instruido contra el mismo.

7.350

RODlUGCEZ PRADO, Jenaro; domi
ciliado últimamente en el Puente de Ya·
llecas; condenado por lesiones; compa
recerú dentro del término de cinco dias
ante el Juzgado municipal del distrito
del Hospicio. de :'laddd, sito E';n la calle
del lbrco, núm~rú 26, següüdv. oS. Cüüi
plir la p",na que le ha sido impuesta
en -el juicio de faItasnumero 1.051;
hajo apercibimiento de ¡Jarar!e el per~

iu~cio a eue hava lu:!ar.

RODRIGüEZ LOPEZ. Gregario; do
miciliado últimamente en Cisla; comI~a

reerá en término de diez dias ante el
Juzgado de instrucción de Arévalo. para _
prestar declar8ción en causa que se ins- I
tru:ye. 'con el número 3í de 1931, por 1
hurto y desobediencia.

7.341

7.339

REflL'ERA TERERL,O, Electo; !lijo
dh Pascual Y de Maria, de veintiocho
aftos. soltero, profesión Abogado, do
miciliado últimamente en la plaza de
OJavide, 10, entresuelo, condenado por
escá.."'ldalo en el juicio de faltas 1~428;
eompareccrá en término de cinco días
ante el Juzgado municipal del distrito
de Chambed, de Madrid, -sito en la ca
lle de Fuencarral, número 91, piso se
gund."'; bajo apercibimienlo de ser de
-~la'f~,do rchelde.

7.340

REYERTE, José; como liquidador de
11 Delegación española de la Compañía
de SCfluros Portugueses, ptlesta en li
quidación, dOlUic·ilisda últin.::.::::::ente en
'la calle de las Delicias, número 11, piso
segundo derecha; comparecerá en tér
mino de cInco días ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Hospital, de
~Iadrid. 'Sito en la calle del General Cas
taños. número 1 (Secretaria del señor
'Conte-Lacostc), para recibirle declara
ció!::. en C!lUSa por dcnuneia de la 1ns
¡pección general de Seguros y A~lOrros,

instruida por dicho Juzgado y Secreta
:ria con el número 861 de 1931.

16009

- roo GALL'\¡l)O, Benigno del; domici
liado ültimamente en Verdad. númerO
13, principal, condenado por ofensas a
la nl-oral; comparecerá dentro del tér
mino de cinco días ante -el Juzgado mu
-nicipal del distrito del Hospicio, de Ma
drid, sito en la calle del Barco, número
26, segundo, a cumplir la pena que le
ha sido impuesta en el juicio de faltas
número 86-1; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a que haya lugar.

7.344:

, RODRIGUEZ,· José; ducño de la mo
tocicleta r.úm-ero 22.871 :\1, cuyas démits
~l,mstanciaspersonales no constan

7.342

ROBLEDO GIL, Félix; domiciliado
Ultilllamenteen la calle de :\Iéjico, 3.
Cuyas demás circunstancias ). actual do-

'mkilio se ignoran; comparecerá d-entro
del término de nue\-e días en el Juzga
do municipal del distrito de Buenavis
ta, de Madrid, calle de Belén, número
2, a fin de cwnplir la pena que le ha •
sido impuesta en -el juicio de faltas se·
-guido contra el mismo por lesiones, nú
mero 1.197 de 1931; apercibido que, de
no verificarlo, le parará el perjuicio a
qu~ h¡l~';1 luga,¡·.

:,
-: ROCA CARRERAS, Alberto; de trein
ta -años, casad'O, ~hófer, hijo -de Esteban
rde Eng-racia, natural de Figucr<ls (Ge-

- !1'\)na) que dijo ...-¡..ir en la calle de Bé·
hu', ~ú.."!le!"Q lO, cuarto D:1!O, y cuyo ac
tual dQmicilio y paradero se ignora;
Com1)arecerá el día 30 del próximo mes
'de Diciembre. y hora de las diez de su
~añan3, ante -el Juzgado municipal del
lfistrito de Buena:vista, de i.\Iadrid, a ce
lebr{l'r juicio de faltas por lesiones, ba
jo el número 2.654 de 1931.
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cio.ode .fallas, por lesiones,baiccl nú-;
mero 2.947 ,de 1931.

7.358

7_369

7.3:<0

7.367

TORRES DE LA TOnRE, Cal'!ll(m;
hijad:e '-Gabriel y de Sixta; Con:p<lre~
,cerá.el din 26 de .Enero G.~ 1932 unte
el J~ado munic:.ipaldel ·dis:l:rilo del
Hospüal, :'k Madrjd, -sito en la calle
'de lnMag.dalen5, número. 22, prillci
p.al, 'a:eelehrnr juicio·de raltas, por 1~

·siones, :i:ns.truido conlra la misma.

URRA LA\-"IN, :\larina, Y Tomás
Ch:i.~cz; ,dOloi-ciliadas últimamante en
la ,pfazade ..\:ntonio Zozaya, número
1; .!e les cna para quecl ·día 31 de
-Diciembre, v :hora de las·diez, campa'
r~zcan:lrrte•el JU2gado -municIpal del
disb.~itc ·de la Unh'cl'siaad,de Mn·drid,
'sHoeTl )a calle el.e Alberto Aguilera,
número 2'), segundo, .a.celebr¡¡r jlli.ci?
de faltas número 1 :518; bajo apen;¡lll
miento q:1~, de .!!:tl hacerlo, lcs p¡;ra
ra el pc-r,}oicio a :que .hubiere lug¡:r. I

~GITANO cojo y otro quc se
nombr-aba Ramón; cuyas demás cir·
cunstancias sc igno:-an, que ....endicron
el d!a 1 Ó 2 de Septiembre pasauo, en
)I:onCorte>dcl Cid, ::l E!iodoro Salas
l\I.iralles·un mUlo, hurtado en este
,partido judicial, cuyos Últil~OS domi·
ci:liO'S -se .ignoran; cmnp.arccer[;,n, CIl

1érminode diez dias, ame el Jll::gado
de ir:stJ;ucción :de :La 'Carolina (Scae
taría ·ud .sr:. Cámaru)~ para ser oídos
·er'l causa instruída .por 'hurto de ca·
.baUeI'Ías .bajo el n ÚlUero 1'72 :de 1931..

16076 ,

7.'366

TOP..:RE~LA -S.~~CHEZ, Felisa;
de sesen;a ·anos, .natur~~de.Tejcra -ue
Yecla {Cáceres), que diJO ..¡vir en 4s
-calles de Alvarado, 18, o en Ffermc>si•
ll?-, n ; ,cuyo .actual domicilio se .ig.
nora.;.,comp.arecerá, odentm dcl tér!lÜ.

.j-O? :de nueve 5ü~?> ·en el Juzgado lJ1Il.
lllclpalde1dl8tr.rto de Bu.e;:;aYist~de

1
M.ad:dd', calle de .Belén, número 2 a

. Jin de ·cumplir la ,penaq~le le :ha sido
I impuesta en el juicio de ialtas sc.,"Ui.

,do contra la misma por daños. núme
ro 1.897 de 1931; apercibida 'que, de
no "VerLllcarlo, la parar'a el perjuicio
,a 'lue ,haya :lugar.

¡
.¡

1

¡
I

1
I
I
!

!,
;
¡

I

1

1
I VALE!\.O XA1r:rn~mZ, ).!:Jría; de

1

, trehlta y c;;:'~ro ;¡f:.ns, soltera, sj¡·Yien·
ta, hija de '1\.üg>ld y de Eswnisl:':.¡:, na
t!:ral de B~ellsttyida (Aihi\cde), que

. dijo vh-ir el la calle Buenavistu,. ~ú
! !'11-'i'oll. eu:li'io 'patio (Pt~~!!te de \ ille
I <'~s), 'Y '-cuYO ~ct.u.::.l domicilio y r:;}!'~
1 dero lje~l1o=a; comr-ar~ef:r,i. el d¡a
I 30 uc!aetuul mes de Dici.cmbre,Y.

ho,a de lasñiez de su. mll::':.H::a. ;¡nte
·1 el Ju:r.¡;ado "!:\Uni::iplll dc-l di strilo _~e

1

Bucna¡,,·l~-t~, de ,Madrid, a ce1eLrarJU¡'
cio de faH::;s por escándalo, bajo el
número 2.723 de 1931.

1 :<.671

1
VICARIO, Cef",!'ino; como cond~e-

tor d~ la camioneta.del servicio de Vla

jeros de la plau de Castelflr a. la ~r~t..,
pcridad... lll::o.lricula número 32·41b..,...; ,. -0

%127

7.362

7..363

.,.36J

i.S~·5

" 7.361

. .S,L\¡,TOS .PEREZ, Angela; hija -de
Fran.ciseo 'Y ,Angela, .de treinta -y ocho
años•. natural .de FregCllcda '(Salflman
ca), viuda, sus labox:es. domkiliad'a
últimamente en la calle del Cardenal
Cisneros, 36; se.beita :para que el
día 23 de Diciembre. y hora de las
DOOv,e, ·comparezcaante el T-ribunal
municipal ,del distrito .de Chamberí,
rleMadl'id, .sito en la calle de Fuen
.-earral,námero .91, segunl.Í'O, a celebrar
juicio de .faltas .nirmero 1.814;ha:jo
2per.cibimienro de pararIael perjuicio
a que haya lugar.

SlLYA, Estt-Dan, Eusr-1li.a Gcmález
Ji FeEsa Sen"aM; íi"onúcüiados últi
mamente t;l1¡a ~aHe de 1!adl'id, n.úme
ro 19; :coIDpm-eCeT.án el dla"26 ·de Di
ciembre, y hora .de la.s diez, ant-e el
Trihunal nw.n.iejp~l de Chamartín de
la Hosa, :pura celehrar j::~cio de filltas
que se sigue ¡¡Ol' injurias contra 1\-1n
ría ,del B3:-rio, con el número 1.033
d~l CQI'1;~r::e :1DO.

TE'\~-..-\.R PEI-1EZ, .::"~~!.-;::.lo; de \"Ci~l
tiocho año!', súltero,,¡:lt,¡,al de Cer
ga (Ahneria), h í50 de .;()~é y GC :.I::;na.
que dijo '-iv::" en la caH~ ·de -!::':edró
He~·cdig, Tl·umedo O, piso b3jO, izqulcl
ÜU y -cUYú ;tctu,31 dc;rd~ili{! y p~i·~HtP."
ro se iguo;-a; comyai'ecerá el día 30
de Diciembre, 7/ J}(lrn. de b~ nueve y
media de ·su 11~afi:m3, unte el Juz~'ado
mlln~ciptd del t:n::;'trlS:o tde Buenavista,
de::Madrid, s. ccIeiJ~-H juicio de fallas.
por lesiones, b~Jo d nu.:lltro 2.750 de
19~1_.. -

TARRIDA. P.:osentlo y Aurora; c.u
;Y.O a.peUidolUa~er~o y'uemás circuns
tancias ·se ignom,¡:, j~llbitrm~(';,~lti!Ds

,rncnt~ en Barcelella, calle t:c Süiv..'ll.,
pÚ!l1er-o 72; eomp~t1'ece¡oim Jc!1tro del
térmk:o de c¡uíP.to eL" f, coniar de~
de l~-t publicación del presente cd!cln,
ante el Juzgado ·dej,:struccioi1 ae :\1a
taró; sito en. la. calle de Don. :'JO.gíli,
tr'.íme¡'c 5, a fin :de pl'cs.h,r· d.'!:clua
ción.. conll}'testigcs. en 'ti &u::¡ariQ J1Ú
me~o 95 tbl nño ac;.ua), sob:r¿~esiones

y d.i:.I:iios;f.percibién(~cI~s 'Q!..iC, ·de no
comparecC':., les par:::rü el p::rjuicio
,corrc~~pon~i..:..e:rte.

I
1

1
1¡
1
I

I
I SE~OR Director o Genmte ,de 1a80-

• _1_":> •• - T~ d
• C1Cu.-u anomma ue r,oster, como·' ue-

1
PO .d:e la camioueta núme.ro 4Jl.146-M,
<:U;f8.S ,demás -ei-rcunsta'P-ciaspersona-

¡les .no constan ,de autos, que dijo "Vi
I :\'ir en la c.aHe de Españoleto,número
1 2:1, y cn'YO .s.ctual do:n-icilio oparade
1 ro s.e .ignoro..; compa¡'ecerá -el día -&0
I -de Dic.iembre, y horade -las nueve y
1 media ,de su mañana, l'ilte--el Juzgado¡ mun-icipal del d!~trito tic Bucna"ista,
: ,de ::\!.adrid. a celenr:::r juicio ue ía1-

bs, por us.f¡cs. ha;o -el número 2.3:·W
de 1931.

16156

7..35í

7.358

Apercibimiento -de que, si no compa
nee, le ,parará ,el :periuicio ;a·qw .ha'ya
la<;ar.

:RUBIO LA OSA., Mateoo; de treinta
f ,ocho :años, casa:do, jornalero, natn-
fa1 de Taraneón (Cuenca), hijo de Es
teban y Lucila, que .dijovivir ~n la
calle de Niceto Alcala Zamora, casa
sin número .(Puente de Vallecas); COID
parecerá dentro ·del término de nueve
díss en el Juzgado municipal del ·dis
trito de BuenavoÍsta, .de Madrid, citl}e
de Belén, número 2, a fin de cumplir
la pena que le ha sido -impu~sta 'en
el :jUiciode 'iaitas, se;uidoeon-tra el
mismo, ·por malos lrntos, 'número
1,;599 .de 1931; apereibido ·que, de no
verificarlo, lepar..ará el perjuicio a .que
haya lugar.

·SAl"'DOVALFLOP.ES, Juan; ¿e vein
ticuatro añQs, soltero,' ,,-ended'Qf', hijo
,(le J¡¡sn :,- de ü\..tRlina, natural de .:M:l
<Irid,queciijo .vivir en la calle de
LOpe -de Rueda, número1?, ]liso cuar
ilo, ,derecha, "JI- cuyo actual domicilio y
paradero se. ~gnora; comparecerá ·el
i!ia:2(). del p.róximo mes.de Eaer:o, y
tlarA·.de las diez .de SU roafu:lna, ante
tl Juzgad'O municipal del distríio ere
~"V,i§.!~l ~~ _~a~id, ;\celebFar.jui~

.SAiNZ MA'p-JNA, Amonio; devcinte
)ÜQS, soltero, natural de )íaclrid ~. do
.iniciliado últimamente en la calle de
Bailén,número -2; se le cita paraqne
~l dia28 de Diciembre, y .hora ·de. 'las
;aueve, comparezca.' ante el Tribunal
municipal <lel distrito ·de Chamheri,
:de Madrid, sito en la calle de Fucn
:carral, número 91" segund'O, a celebrar
luiciode faltas numero 2:222; .bajo'
iapercibimiento de pararle el perjui
iCio a que ~ha:ra lugar.

'7.359

" SA..~CHEZBA.."lOS, :~faría; hija de
Itilián yde Basilia, natural de Pueblaae Don Fadri:;¡ue (Toledo) ,de estado
GOller.a, profesión p.rostituta, de vcir:.
licuatro años., domicilic.da últimamen
te en lá dille del Acuerdo, 18, tercero

; izquierda; C'Ondenada, por escándalo,
~n -el juicio número 1.4:28 de 1~31; ¡
:compareced., en .. téImino de cif!cO
idias, ante el Juzgaodo municipal del
lc1istrito de Chamberi, de Madrid, sito j
'~n ia ~e ue I~n<;ücarrcl, :::l,ú!!lero 91,
:piso segundo ; bajo apercibimiento de ~
);r decla::,ada rebelde. .

. -

7.360 I

RUIZCHICA, Francisco; domic-ilia
'&illtiinarncnte 'en 'Espiritu Santo,nú-

- mera.f7, 'bajo, -conden2dopor vej::
eión; compm-ecerádentrodel t-hmino
-de cinco días ante el Juzgado munici
pal del distrito del H()spicio, de ~\Ia

drid, sito en la call~ del Barco, mí
mero 26, segundo, '3; Cl1TI1plir la pena
que le ha si,do impues].a cn el juicio
de fdHas m':mero :822; 'bajo aperCibi
miento de p~rarle -elperjukÍo- a que
haya lugar.
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fl'.539

~TORRESTBIDnón;de cia;
cuenta años -de. edad,. de o-ficio jornaJ
lero,. casa:do con Do!ores Martinez
Sáncl1ez, hijo de José y de Vícenta,:
natural de Jumílla. y vecino de Elch~

con domicilio:· que tuvo en Cnartel..L
viejo, 88, procesado en causa núm~

TO 59 de 1931 por el delito de robo:
comparecerá en el término de diez
di,as ante este Juzgado de instrucción:
de Elche, sito en el paseo de Francos:
R~í~z, ~ro 20, con el objet{f
de practiC;ll' en él las diHgencias ac.oI"~~
darlas en dicha. e:w:sa y ser reducidd'
a. prisión; ha.io·apercibh:::tiento,. en otrl:i
cas.o,. de. g,er- d-eelarado rebelde. Al'
propio tiempo, ruego, a todos los Agen,\"
tes de: la c.AD.toridad: judicial proc~;
a. la lmsca. y: detención de dicho indi
vidUO;. panü:ll.dofu a disposición dé'
mencionarlo Juzgado en. la Cárcel. dit
esta: ciuda,L

C\:EIRO COLLAZO, Francisco, alias
"Uruguayo"; hijo de Ramón y Car";
men, de treinta y, un años, soltero.
marinero, naiural de San Adrián (Co
ru.ñ.a).,. -cuya fórrnnLa. dactiloscópica
es V-4-4-4-4,: 'Y snbfórmula, e i e i e•
sienda, su, concep.tuación policial bo:l~

sillero. y. deseuideEo.; procesado en el
sumario númeI'l~ 225 de 1931, sobre
xobO:j. eQmpar-ecerá. en el. término de.
diez. miss ante" el. Juzgado de insl:ru.c~

ción de Santiag.o· a ser redncido a
prisMl1; .baJo. .apercibimiento que., d~

no hacede, será. declar.ado rebelde.
15957

FERNAc'lDEZ A)-IAYA., Bernardo;
hijo de Juan y de Encarnación, na
tural de Zafra, de estado soltero, pro
fesión tratante, de dicz .~/ ochoañcs
de edad, domiciliado últimau:.cdc en
Granada.. procesado por hurt1l de una
cabaUen:3;' comparecerá en térmmu
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de la. Izquierda.,
de ~dob.a·;- bajo apcrcibimienio dD
que, si no 10 ".erillc:a, se:-á dec1ar:lc!'Q
rebelde..

FEa....¡A.;.~DEZ SElV~E, JImia Jo
sera; de: setenta y dos 2ños de edad,
viuda. labrariora, natuI'::l.l de Castro
mayor y vecina de Cc!'bdle, en este
part~~G, ~.. !:!!yü fl.r-hl:-;l par~dero ::;e.
i;nar:::; eomparccer,'¡ c.ntc el Juzg~dc

de VilIalba dentro del ténniu0 de diez
días con el fin d:e ser ccmstituida en
prisión, a disposición de la l>.udiea
cia prcl'v:incial de Lugo, a responder:
de los cargos que la rcsult~.n en su
mario contra la misma, instruirlo con
el mi-mero 22 de 193t.l. por el delito de
estafa; ape:rcibiéDd:ola que,. de irO v:e
rifi:.carlo, se:-..i decl&r:J.da: reDelcte- y .la:
parara el p~rj.uicio, a ~tre h:.iliiere 1l.l
g~ .

15~.64
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;.:.379

ZAMORA...~O,. Máximo; ~omo dueño
de la camioneta del servicio de viaje
ros de la plaza de Castelar a la Pros-
perid'ad, matricula numero 32.419-M,
cuyas' dem:i.s circunstancias persona..
les no constan de autos, que. dijo "i~

• ir en .el paseo Imperial. número 11..
y euyo ac~ domicilio -y paradero
se ignora; comparecerá el día 20· del
próximo mes de Enero y hQ.fa de las
diez de su mañaul4 ante el Tribunal
municipal del distrito de Buena:vistl,
de Madrid, a celebrar juicio de faltas
por daños; bajo el número 2~583
de 1931. .

7.3í8

ZAFRA ~llO);TERO, Santos; hijo de
Amonio y de ~,1ari~ de treinta y: un
añ'Os. naturaol de Riofrio (Sego....'la), ca
sado, jornalero, domiciliado óltima
mente en la calle Santa Engracia, nú
mero 133; se le cita pai'a que el día
23 de Dkiembl"e. y hora de las nueve,
comparezca ante el Tribunal municipal
del distrito- de Chamberí, de; :Madrid,
sito en la calle de Fuencarral, mime
ro 91, segundo, a celebrar juicio de
faltas' número 2.18'6; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a que
haya lugar.

Bajo a.p.ercibimiento. de ser deciuraú;~

rebeldes y de incurrir' en las demá:l
responsabilid.ades /egales T de nO pre•
sentarse los procesados que- a conti.
nuación se expresan, en el pla=c que
se les fija, a contar desde el dia de
la Dublicación del anun.cio en. este
periódú:o ofi<:ial !J ante el Juez o
Tribunal que se seriu.la, se les cita, JI

llama y emplaza. encargándose a
todas las Autoridades y ArJentes de
la Poliela judicial procedan a la I
busca, capt~ra 11 conducción da I
ezquéllos. lloniéndole~ a disDQsición.

ZAPATERO ZA.'lARE~O, Felisa; hi
ja, de Perfecto y de Eusebia, de diez y
ocho años. casada,. domiciliarla últ:ima
mente en la. calle. del Cardenal Císllew
ros, númexo 36; se la cita .para qaeel
dia.23 de Diciembre y hora de las nue
ve,; comparezca ante el Tribunal mu
nicipal del distrito de Chamberí, de
1\I2drid; sito en la calle de. Fuencarral,
número 91, segundo. a ee1ebrar juicio
de faltas nlimero 1.814; bajo npercibi
mienlode pararla el perjuicio a que
baya rugar. .

7.377

YPARR\G:tJiHRE lRAZO:L..-\.. Elisa;
de. veintisiete años de eda d, soltera,
sirv.ienta. natural de Bilbao,. hija de
Domin,go y de Aleja. cuyo- actual dQ
micilio y pai"adero se ignora; compa
~ecer:Í:el dia 31 de Diciembre y hora
de las· OllCe de su IlliIñana:, ante el Jm:-

. gado mun·ieipa! del distrito del Hospi
cio, de Madrid, sito en la calle del
Bareo, núm.e:Lo 2&, piso· segundo, a. cew
lebrar el juicio de faltas número 1.1:05.

7.372

7.375

7.374

Gacetade ~Madrid--Níi.rn-:546-
_.=..---------------~-------------::~-------------~~~

de dicho Juez o Tribunal, con arre4 !

gba. los.<Bfkmlo:J 512 9 838 de la: le11:
eh Enjaidmnienlo. erimtnaC. 664 de
la· lell di! ER]lllCiomiento militor d~
Ma..:'¡na~. • ..

cuyas demás circunsta.ncigs:pe~o~ales
D'O' COllstan de autos, que diJo VIVIr en
el Paseo Imperial, número 11•.y cu~'o
actual domicilio Y paradero se I~<?ra;
comparecerá el dia 20 del yroxImo
:mes de Enero y hora. de la:s' d;1e.z de' su
J]1:!fuma. ante elJuzgado mumClY~1 del
disf..rito de Buenavista, de Madr-.1d;z a
ceiebrsr juido· de faltas por danOS:,
b.¡¡jo el númer.o 2.583 de 1931·.

'lLA RlVAS, Antonio; de cuarenta
y cinco años, vindo, natural de Baree
10D:!, cU~'as demás circunstancias per
sonales no constan de autos, que dijo
vivir en. la calle del General Pardiiias.
nú..-nero 23, cuarto tercero,- y cuyo· ac
tual domicilio y paradero se ignora.;
comparecerá el día 20 del próximo
mes de Enero y hora de las diez y. me
dia de su mañana, ante e! Juzgado
IDllllicipal del distrito de Buenavista,
de ?I!adrid, a celebrar juicio de faltas
por lesiones y daños bajo el número
~13 de 1931.

7.376

.VIZOSO ABAD, Luisa; hija de Anto·
n¡O y de Casimira, domiciliada últí
m.amente en la carretera de Maudes,
I!um~!'o 11 provisional;. comparecerá
el dln 26 de Enero de 1932 ante el
.Juzga.do municipal del distrito del j
RdosP1taI, de j\l;)drid, sito en la calle
.e la :Magdalena, número 22., princi
rA~' a cele~rar j~ieio de faltas por ma
zv:) tratos, lllstruido. contra Feli]2e Gon.w
~ Lnchl\ .

'\ln:......,TE PORTERO, :::-;arcisa; de
treinta ~. nuev:e. años, hija de Mar~;
]laG y de Geno'1.'eva, casada, que dIJO
vi-v:ir en la calle de Arias, termino
inuilicipal de. Vicál....aro. y cuyo acinal
dMlicilio y paradero se ignora; com
parecerá el dia 20 del p~óximo m~s
de Enero y. hora de las dieZ y media
de su mañana, ante el Juzga.d,G muni
cipal del distrito de Buenavista. de
Madrid, a celebrar juicio de faltas por
lesiones, bajo el número 2.605 de 1931.

7.373'

VIL.~ FERNA!'l"DEZ, Antonio; y Ro
dríguez Corrales, María, d'OIllÍcifu¡dos
últimamente en· la calle de San Ro
~ue, 16; comparecer.án el día. 29 del
mes de- Diciembre y hora de. las diez,
:ln~e este Tribunal munidpal de Cba
martín· de- la, Rosa, para celebrar jui
cio· de faltas que se sigue por lesiones
contra el primero.

VIVAS ROMA, José; de ve·intidós
años, soltero, albañil, natural de AlC2
]3 de Henares (Madrid), hijo de Anto
nio y de Agushna,que dijo vivir en
la calle- de Juan Bautista Toledo, nú~
ml1ro· 48, cuarto ·bajo, y cuyo actual
domí-cilio y paradero se ignor.a; com~
parecerá el día 36 de Diciembre Y' ho
ra de las nue-ve y media de su mañ.a~

D~;. ante el Juzgado municipal del dis
trito de Buenavista, de Madrid, a ce
lebrar juicio· de faltas por daños bajo
~!!!~~~ro 2.817 de 1931.



:Anexo único.-..Página 324 Gaceta de :Madrid.--:-Núm. 346

15941

15956

1¡;S65

9.557

9.556

9.555

9.554

ZA)IACA...,\, Jorge; hijo de.Juan Y
de Ana natural de-Rumania, de est~

do cas'ado, p.rofesión vendedor, de
treinta y cinco años de edad, domi
ciliado últimamente en la calle de
Guardia, número 6, principal primera,
procesado en ,causa .número 906 d~
1931 sobre resistenCia; comparecera
en t~rmino de diez dias, ante· el Juz
gado de instrucción del distrito de
Atarazanas, de Barcelona, Secretaría
de D. Cándido Garcia Caamaño, paLa
responder de los cargos que resultaa
contra el mismo; bajo, apercibimiento
de ser d€'rhrado rebeldc_

VAZQUEZ, Antonio; cuyas demás
circunstancias se desconocen, proce
sado por estafa, número 829 de 1931;
comparecerá en término de diez días.
ante el Juez de instrucción del distri·
tro de la Magdalena, de Seyilla.

, 15959

RVIZ TE~\RERO, 11aria; de sclcr.~a

~ños de edarl, Yiuda, su sexo, 11ija do
Tomás )- de Jacinta, natural de Puerto
de Santa Cruz, Cáceres, domiciliad~{

últimamente en La Línea de la Con
cepción, cuyo ·actual p'aradero se ig·
nora, procesada en causa sobre co
rrupción de menores, número 192 d~

1930; comparecerá ante el J.uzgado de
instrucción dc San Roque, Secretaria
del Sr. López Zafra, en el término de
diez días, para ser r~ducida a prisión;
bajo apercibimiento de ser declarada
rebelde.

Q.553

REY FEfu'A.."\"'DEZ, Trinidad; de
veinticuatro años de edad, hija de Ma
nuel }~ de ),olaría Josefa, soltera, jorna
lera, natural de Castrom:l;yor, :y yeei
na de Corbelle, en este partido, y cuy\)
'actunl paradero se ignora; compare
cerá ante el Juzgado de ymaJb<1, dt~1

tro del término de diez dbs, con el
fin de ser constituida en prisión a tUs
posición de la Audiencia provincial
de Lugó, a res!)onder de los c~rgos

que la resultan en sumario cOlilra la
misma, instruido con el núrnert:' 22
de 1930, ,por el delito de estafa; aper
cibiéndola que, de no yerifkarlo, será
declarada rebelde :lo" la pururú el per
juicio a que huhlere lugar.

año; apeTcibido de que, si 110 10 veri.
fica, será dedarado rebelde.

1;)9:;2
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1;;962

9.551

9.549

9.548

rOR LA PRESENTE se cib, llama
}. emplaza a Teodoro Cortés Carmon3,
yecino de esta villa, mayor de edad,
soltero, tratante de caballerías, hoy
yendedor ambulante de quincalla, pro
cesado en causa por estafa, ignorándo- ARCOS R.-nnREZ,. Eusebio; de
se su actual paradero, para que den- ,yeinte años de <.-dad, natural -de Ma
tro del ,término de diez dias" contados ,dri~ hijo de Eugenio y Benita, 501
de~dc ("1 siguiente al en que aparezca tero. jornalero,. domidli::ldo .última
inserta. en el.Boletín Oficfal de la prO-1 mente en ~!adnd, en el paseO .lmpe
'vlncia y GACETA DE ~b.DRID; comparez- rial, número 9; procesado, por hurto.
ca ante :el Juzgado' de in,strucción de en causa número 935 de 19~O;. com-
~larchena, a respo..nd..ei"de. los ciu.-go:s P?1"ecerit dentro del térmi~o -de ~iez
que contr;l el mi,smo resul1an en men· 'lhas :mte el Juzgado -de mslrucclón
CiOllaUQ sumario ,nú~eJ;o 122. de' este del distrito del Congreso. de Madri4.

9.5;)0

),L\.SDEMONT BARAONA, Jusn; hijo
de :Miguel y de Ruperta, natural de
Barcelona, de estado soltero, profesión
jornalero, de yeintiocho años de edad,
domiciliado últimamente en ésta, calle
-Tallers, 69, 1.0, - procesido en causa
número 890 de 1931, sobre hurto;
comparecerá en término de diez oias
ante el .Juzgado de instrucción (lel
distrito 'de Atarazanas,de Barcelona',
Secretaria de D. Cándido García Caa
maño,para responder de los cargos
que resultan contra el mismo, bajo
apercibimiento de ser declarado re·
belde.

::\BGIN, Luis Josb; natural de Ta
rragona, de estado soltero, profesión
pescador, de vcinte años de edad,
·hijo de padres desconocidos, domici
Hado últimamente en Tarragona, pro
cesado por robo; comparece:d en el
término de- diez dias ante el Juzgado
de instrucción de Tarragona; aperci·
hiéndole~ caso de no comparecer, de
ser- declarado rebelde.

JOFl:'.E, Ramón .ca) "el Largo"; cu·
yas demás circunstancias se ignoran,
domiciliado últimamente en Barcelo
na, y de ignor--ado paradero,.... procesa
do por robo, sumario número 312
de 1931; comparecerá· en término de
diez días ante el Juzgado de instruc
ción de Sabadell para constituirse en
prisión, que le ha, sido decretada en
méritos de la expresada causa; bajo
:aperCibimiento de ser declarado re
belde.

l\1UXNE MOLL.'\'S, Jaime; de vein·
tinueyc años de edad, hijo de Rosen"
do v de María, de estado casado, na·
tural de :Sadalona, vecino de Barcelo~
'na domiciliado últimamente en la ca·
lle' Riego, númerj) 42, -segundo segun·
-da, de profesión tintorero, procesado
-en causa nÚl.~ro 207 de 1931~ sobre

1- hurto; comparecerá en ténnino de
seis días, ante -el Juzgado de instruc·
ción del distrito de La Lonja, de Bar
'celona, Secretaria de D. j':.';an Bruses
\'iyes, bajo apercibimiento de ser de·
clarado rebelde.

15942

1;)939

9.547

9.546

9.545

6UEHRERO LOBATO, José; de
~eintidós años, soltero, jornalero, hijo
de Salvador y de Josefa, natura.l y
:vecino de Los Barrios, domiciliado
últimamente en dicha villa, cn~"o aC
tual paradero se ignora, procesado en
causa sobre tenencia de útiles- ,para el
robo, númro 205 de 1931; comparece
rá ante el Juzgado de instrucción de
San Roque, Secretaria del Sr. López
Zafra, en término de diez dias, para
ser reducido a prisión, bajo -aperci
~ 'miento de SC'i" declarado rebeld-e.
~ 15955

IBA~EZ SANCHEZ, 'José; de sesen
ta años, domiciliado en esta capital.
~alle de Gravina, procesado por es·
.:laJa en 'causa número 557 de 1931;
:~ompareceri en' término de diez dias
':ante' el Juzgado de instrucción de·
'Huelva., sito en la calle de Isaac Pe·
ra1; nÚInero 10; -apercibido -que, de no
:h~-Je~~c~clara~1) rebel1ci9t9-

~ GHOIRGHI, :Moisés; hijo de Juan y
de Eva, natural de Runiania, de está
'.cfo casado, prof~sión vendedor, de
treinta y un años de edad, domiciliado
últimamente en ésta, calle de Guardia,
número 6. principal, 1.·, procesado en
'causa número 906 de 1931, sobre re
sistencia; comparecerá en término de
diez días ante el Juzg-ado de instruc
ción del distrito de Atarazanas, de
Barcelona, Secretaría de D. Cándido
García Caamaño, para xesponder de
los cargos que r'esullan contra el mis
mo, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

9.544 '

FOfu'\ELLS FERRER, Juan; hijo de
Pedro y de Dolores, nahrral de Gero·
'I1a, de 'estado soltero, profesión jar.~

nalero; de veintiocho años de edad,
domiciliado últimamente en ésta, calle
"del Mediudia, 14, 3.", 2.\ procesado
-en c:msa número ·890 de 1931, sobre
hurto; comp~recerá en ,tér,mino de
1Üei dias ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de Atarazanas, d~

Barcelona, Secretaría de D. Candido
Garda Caamaño, para responder. de
los cargos que resultan contra el mis·
mo, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

9.543

FLORES MIAYA,.Isabel; hija de
Rafael y d~ María, de estado casada.
gitana, de veinticuatro años, domi

',eiliada últimamente en Barcelona, calle
Somorrostro, número 58, procesada en
causa número 900 de 1931, sobre es·
tafa; comparecerá en término de diez
,di.as ante el Juz:gado de instrucción
.del distrito de la Audiencia, de Bar
/Celona, Secretaría de D. José Molina,
para responder de los cargos que re
sultan contra la misma, bajo aperci~

bimicntode ser declarada rebelde.
15943



. r d" ·d T' "')f'"'Gaceta de,~~a r! .- ium. i):i:U 12 Diciembre 1931 Anexo unico.-Página 325

13934

1:'900

1;;911

15899

9.570

9.¡l69

S"\LY.\DOR, Fernan do: domiciliadO!
últimamente en YaJencia, calle Pro
grcso, número 294,; procesado en cau
sa número 664 de 1931 por el delitl)
de estafa, seguida en el Juzgado de
instrucción de! distrito del Mercado~

de "alenda, como comprendido en el
articulo 83~ de la l~y de Enjuiciamien
to criminal; comparecerá en termino
de diez días .ante el expresado Jazga·
do, ·ll2.ra constituirse en prisión en !as
Cárceles de diella ciudad y responde•
de los cargos que le resulten; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde y par::lrle el perjuicio a que ha
ya lugar.

•
I)EH..\LES :\L-\TEO, Antonio; hijo d~

Antonio y de ::\!aría J.lonserratc, de es
tado soHero, de profesión panadero:p
de wlntiún años, domiciliado últüna·
mente en Alicante; procesado por ro
bo en ~usa número 109 de 1926; ~om
parecerá en -término de diez dias ante
el Juzgado de instrucción del distrito'
del :\orte, de Alicante, a constituirse.
en prisión; bajo apercibimiento de se¡::
dec1r1rado rebelde, rogando a I::rs Au
toridades ~. Agentes de la Policia ju
dicial procedan a su busca }' captura.

PALACIOS SERRAT, Manuel; hijo
de l\lanuel :r de EJvira, de estado sol
tero, profesión panadero, de diecinlie
'Ve años; domiciliado üIti.mamente ~
Alicante; pm::esado por tentatiya '\l(
rollo en causa 29 de 1931; compar-ecerl
en tér"!uinc d~ di~z, días ante €l 1uz"
gado de instrucción del distrito Xort~

de esta ciudad de Alicante, a consti·
tuirse en prisión; bajo apercibimiente
de ser d-ecIara-do rebelde; rogando a
lns Auiol'idades y Agentes de la Poli
ch iudíci:il se proceda :l su busca y
captura.

YE..."TO ZORRILL.-\.. José: natl1r-aí
de Valencia. de est¡~do'soHero, de pro
fesión trat.ante, de veintisiete años de
edad, hijo de Jo~é :r de Julia, domici.
liado ultimamcnte en Tortosa. ellesta
de Benasque, número 4, ~. cu}"o adual
paradero .:se ignora; procesado por
hurto. en c:ms:l. número 9i del año ac
tual; CO~!p.;l¡c.ccrii en térnlino de uclu)
días en b.. Carcel de Tortosa para

. consfituirse en prisión, que le ha sido
decretada por auto de esta feeh.:!; ba
jo apercibim~e¡:tode se.r declarado re-
helde si 11010 'vªi6ca~ "

1~~

mario 217 de 1931, sobre tentativa.
estafa, cuyas señas personales son: esw
tatu¡-a regular, color moreno, ojos m:e
lados, cejas y pelo castaño, nariz recta,
boca grande, teniendo un "htHto -enci!J8a.
de i la oreja izquierda; aperclbiéndl1l1e'
que, de no Yerificarjo~ será' declarailo:
.rebelde ~- le p:ll'<:lrá el perjuicio a que

f haya lugar,

15935

1:;921

9.5G6

9.565

9.564

9.i563

HERX.-\XDEZ BORRULL. Consuelo;
procesada en causa nÚInero 606 de i931,
por el .delito de robo, seguida en el
Juzgado de instrucció.u del dist.ito dcl
l\~e¡'Cado, de Yalencb, como compren
dida en el número 1.~ del articulo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal;
comparecerá' en término de diez días
ante el expresado Juzgado para cons
tituirse en prisión en las cárceles de
esta ciudad r responder- de los cargos
que le resulten; bajo apercibimiento de
ser declarada rebelde y pararla el epr
juicio a que haya lugar.

GiJILLEX, Mal"iano; cuyas demás
circunstanch~s y ::letu:ü domicilio :Y pa
radero se desconoce, con cuyo nombre
publicó un artículo injurioso para el
Alcalde y Secretario del A}"Untamieato
de LlereiJa en" el periódico "'La Liber
tad", de esta capital, en 18 -de Octubre
úItÜllO; procesado por- el Juzgado de
instrucción de Badaioz en causa por
desacato, númerQ 331 de 1931; compa
recerá ante dicho Juzgado dentro del.
ténnino de diez días para notificarle
auto de prisión, indaga·de e ingresar
en 1:1 cárcel tic este partido. •

la905

G__\.RCL\, GrlDzalo; de unos cuarenta
años de ed::ld, de ~statura regular, grue
so ~: qu~ vÍYió en 1:1 calle de Atocha, 66;
proc(~sadoen causa 962 de 1931, que se
instruye, por esida, ante est-e Juzzgado
de instrucción d~1 distrito d-el Congre
so, de }!adrid~ y Sccr:ctaría del Sr. Al
ya:rcz Castell:mos; comparecerá dentro
del término de diezilias ante -dicho Juz~
gado y Seeretnria, al objeto de' reci
birle declaraeión indagato.ia y 'ser re·
ducido a prisión; bajo apercibimiento
de ser declarado rebc!~e. .

1;)!H3

GO:\'Z..q.EZ XOYA, IlQgciio; de c"fa
do soltero, profesión jornalero, de vcin
te años de edad, hijo d{:1saias :r Ciara,
natur<lj de Reza y domiciliado última
mení!.' .en esta dudad; procesado por
el delito de subsiracción; compa,eC'em
en t<:',mino de diez was ante este Juz·
gado de instrucción de ürense; p:n·a
constituirse en prisión; ::lpercibien dale
que. de no verificarlo, le declara;-á re~

" helde :r le parar¡Í. adem~~~ ~l perjuicio
a qne hub¡en.: lu;ar;

. 1;;929

1:1920'

15914

9.561

9.560

9.5:;9

9.553

FER.'\A.J.'\'DEZ RODRIGUEZ.. Anto
nio; de treinta y nueve años 'de edad,
natural de La Coruña, vecino que fué
últimamente de Villanuen de ).[eyá
(LfridaL de -estatura baja, delgado. a1
go enfermizo de los ojos, que los liene
encarnados; de pelo negro, :::lgo ('a- :\IE:'\DEZ TORRES, Jose; de die·
noso; procesado en sumario número cio<:ho aiios de edad, hijo de Juan y de
5i de 1931, sobre hurtos; comparece- Antonia, estado soltero, profesión arrie.
l'á, dentro ·del término de diez dbs, ro, natural de Granada, vecino de la
ánte 10'1 Juzgado de ins!ru::ción de Ba· misma; domiciliado últimamtmte en
hgué pam recibirle declarución in- 1 Real Cartuja, 7Su 8í; comparecerá ante.
dagatoria y otras' áiligenci::ts, y, adc-' ¡ este Juzgado de insll':I('dón de Linares
más; ser reducido a prisión. que le ha-! en el tfrmino de diez días, contados
sido decretada en el referido sumariO:'} desde que apar{'íc3 él presen·te en.1a
bajo apere ihímiento de ser dcclarado '"Gaceta 'de .:J!adrid"' ). "Boletín Oficial"
~ebeldl: :r pararle el p<,rjulcio a que '1 de esta provincia J. de Gr:anada, con el
haYll lugar.· .-"".". íin d<' constituirse pn prisión, decreta- 1
'.'.... 15~f\7 - & da Dor auto de hoy dictado en el su- .,

CRISTO TREFA1\;OVICH, Pedro; ·de
nacionalidad griega, de estado casado,
profesión calderero, de treinta 's ocho
años de -edad, -domiciliad-o últimamen
te en ]a carretera de i\Iontjuich (Bar
celona), proces3'do por estafa; com
parecerá, en el término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción de Ta
rragona para constituirse C;:I prisión
provisional y recibirle indagatoria ea
el sumario que se instruye, !J1)r estafa
'por Tlajat' sin billete, con el num.ero I

164 del año actual; bajo ape¡-cibimiE'n·.
to que, "de no "\"erificarlo, sera Gt:clara
do rebelde.

. CORTESGARCIA, Julio: hijo ue Jo·
sé y de Teresa, de estado soltero, pro
fesión jornalero, de treinta ~- cuatro
años. domiciliado última.mente en
Alicante, procesado por robo en eaü·
sa número 109 de 1926; com'parecer:"i,
en término de diez aías, ante el Juz
gado -de instrucción -del distrito del
Norte, de Alicante, ~ constituirse en
prisión; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde, rogando a las Au
foridades y Agentes de la Policía ju·
diera] procedan a su busca ~. captura.

15S!JS

c..-\L\I DEPAZ, Leandro; de unos
cuarenta años de edad, cuya p.:Jturale
za, e$tado ~. profesión,se desc0I!0cen,
<le estatura regular, pelo algo n:zu~o,
residió últimamente en B3rcelona, Ig
norándose su actual paradero; proce
sado en causa número 28 de 1931, por
falsedad y estafa; comparecerá, en el
t~rmino de ·diez días, ante el JuzgacIo 1
de instrucción de la ciudad de Olot, l'
para' notiflcarIe el procesamiento,
COllsFtuirsc en prisió? y de+I;1á? ~ill-,
genclas acordadas.; bnJo apercibmnen- 1
10, si no comparece, de ser deck.r.udo .
rebelde, parándole el perjuicio a que
hubiere lugar.

r
S~cTeiaríadcl scjíor Alnrez Castella- I1iDO';; hajo apercihimiento de ser de
c}rmúlo rebelde.
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CASTUERA

CIUDAD REA.L

Señas de..las caballerías.

De la propiedad de MigUel Her..
nández:

Burra mcia oscura, b"U,ena, talla, seis
, años,. herrada de las manos.
, Otra de igual pelo, talla regular, de.
· treinta masest , oreja· izquierda gacha,:
, y otra rucia clara, casi blanca, alzada
, regu!ar, de cuatro años; con. un lunar.

d'ebaio ,de la. oreja.
De la propi.edad de Saturnino, Her...

nán~:
BUlT.a. parda: oscura, raya por el

lomo y :paleta de las patas, énsillada,
talla regular, desherrada.

Otra parda clara, raya lomo y pa
leta, Wla reguhr, de treinta meses, y.
otra· rucia; oscnra;. de cinco' años, talla
regular,. laprimeTa de las tres últim~

cerr~&

Dado- en· Cas.meEa a 29 de Noviero..
, bEc' de1931~-El:Juez, Cipriano Piíi~

r.o--El See..eta.r.i:o (ilegibl~) • l
JO.-1594~ i

, !

: Don. Cipriano -Piñeiro y Gartía.
; Jnez de instrucción de esta villa y Su:
partido. .

Por el presente, ruego y encargo a:
todas. 1as Autoridades. tanto civiles;
calDo militares y Agentes de ita. Po·
licia' indIciar, ,procedan a la busca y;

_rescate de las caballerías qJ.le luego
se reseñal'án, robadas en la noche del
23' al"2f del actual, de lafinca "Enj:::.m...
bradero"~ del termino municipal de.

· Cabeza de Bue-y. propiedad de los ve·
· cinos de dicho pueblo h1íguel y Satur

nino' lferniuJ'dez y. Fernández~ proce-o
diendo- asimismo al rescate de los se..
movie'ntes, poniéndolos a dis:posición
de este ]n"'gadQ.. en \urión de la perso..
pa O' personas en cuyo poder se en...
cUe:llre•. si no acreditan: su ..legítima:.
adquisición:, y procediendo asimismo

: a la detención del autor o a:utores del
; hed:ro~ pues así lo tengo acordado en:
· el sumario número 131 de este año.

JG-3iOO

9.576'

BLANCO GARCIA, David; hiio de
Aparicio y de Carmen, natural de
UUintana de Fuserps, A?~~~ami~ilto ~e
J"ñeña (León), de vemnun anos ae
~d . de estado soltero, de profesiólf .
l'~l'ero domieiliado últimamente en' ~AS CA."1PA.L~A, .pedro; hijo de
u:w<U , : Juan y de Josefa, natural de Fron

Ta- Repúblíca Argentina. sujeto 3: e::tpe- . tamgi, provincia de. Barcelona, domi
:mente por' filUar a conc,en~aclOn';' . ciliado últimamente en Híjar, provin-

e c'omparecern dentro .d~l termmo. de - de T 1 - r'
~:__..dí ante· el TenIente Jue;¡:ln5-"~ ca ....:eme ; comparecera en térmi-
u =u.... !leriá no de treinta días,. a· contar: de la fe-
t'rnctor del Regimienh de Artil • ' cha de la inserción d~ este edicto;an
I;.igera número 16, D. Ei:1riQ:ue Garc~a,! te. la Autoridad militar O Alcalde del
D1er,residente en es:a plaza; Dll]O punto donde resida, quien lo 'Comam
~er:cib~miento ~e ~er decla~~' res. cará al Alférez ·'¡uez insip1ctor D. José
l"e1de:sr no lo e.ectua,-:-L:, ~....,. ~s- Luengo FueIrtes;. del Regimiento de
4le Dlclern]n:e de 193~.-L.l"'~ Ilnfanterianúmer042,. residente en 'I-e-
\tmctor, Ennque Garc12. JG-369'('" ~ <Ma:rpuecos). al objet~ ,de' h.a~le.

e notificacIOn de' la rcsoluClo::::L recaid:ai
: en ;exJ}edümteque.por falta de incor'-

9.573 ": lloraciónse le: ~nstmye; advirti~d~le
, q¡re,.' de: no verificarlo, le pararan .lOS

RODRlGl..i·EZ FER...~.~"\;DEZ, Manuel; : pe~uicios a. ~e hubiere lugar -en de
~o de Manuel y Manu~la, natUI"~ d.e . recho.-Tetuan, 19 de Noviembre de
'Siena provincia de O·oedo,. de yemti- : 1931.-El Alférez Juez instructor, José
"seis afios de edad, domiciliado últi- 'Luengo. . .
mamente en )1adrid; suiet? a -expe-
)Dente por hab~ faltado a concentr~-
:tión a la' Caja de Recluta de Pr.ana.:
para su destino a euer.po; com.par.ece- J:GZGADOS DE 'D'nT'l<lf=o ~msrro~...u"TA

j;:i dentro dcl término de treinta días J;~ .uu, .....ua Don, Mannebde Vicente Tutor y.

w:' .El Ferrol~ ante ellu;ez instr'~dor Gue1benza; Juez de instrucción: de.
. Lorenzo González. DIaz, T.enlente dad -d
• 4'__~n 'd ~~n ' esta ,cin . Y ·m, partí o.

ile! RegimientD .':Ú ili:et:.1a• e co..- nu- ARR.'i'AS DE SAN PEDRO- Por el presente, que será.. insmo en
)nexo 2'; bajo. aper~il>ilnient0ii. ser la &ACErA DE MADRID y Boletín Oficial
''ileclarado. r.ebel.de. So:!: no lo ef~ ua.- Do.11 Gabriel. Gonzáiez Bueno, ka· de esta provincia, ruego y encargo a
~ Ferrol, 3 de Dl~lembre de 1931.- . de instrucción de: .tmnas de San Pe- todas las Autoridades, tinto ,civiles,
SI T~;:llte Ju~z. mstructor. Lorenzo l. dro y su: partido. . como militares y ordeno a lQ5 Agen·
Sonzalez. ~ ; Por el presente, se, cita y Uama a un . tes de la Polleia judicial, procedan a

.~ JG-369:l 1; individuo cuyas. circunstancias' y ac- la busca y ocupación de CiIlCO gallinas
9.;)14 1: tual paradero se igno'i"a.n, sabiéndose y una pava:. de' la p-erteminciade Ca~

: únicamente que usa los nombres de simiroMarch:íll' Diaz; vecino de Mi:..
_ SA.;.~CHEZ NU~EZ, l;rancisco; hijo 1: :~m¡rdeo Jimencz,_ J,ulio R<lmos, A:n- ,gueltnrra, }m; qne le fueron sustraídas
.~~ Manuel y Sofla, nahJ.ral del Ay~n- . nrosio de la Cruz y. Alonso de bCruz, la noeñ~ d~1'19' 30120 del actual, de su
lamiento de Vega de Valeano, provm- • que hasta los primeros días del mes ·casilla del pa:so" a nivel,. titulada "Del
!cia de León, de ve.intiséis años de de Octubre, estuvo' en esta villa, al ser- Cammo de' PeralVillo",. y caso de ser.
~ad; sujeto a .ex.pediente por faltar a viclode Francisco Reina Suui"ez, en habídns díchasaves, sean puestas a
iCOlleenlración a la. Caja de Recluta de luna ca1'era; a fin de' qne, en termino de . (fiS"alosición de' este ~uzgado, con la:
León para su des.tino aCu~rpo; com- ¡diez. días, comparezca ante este Juz- persona o personas en cuyo poder se
:aarecerá dentro del término de treín- gado para prestar declaración en su- encuentren, si· no acreditan su l~ti:"
ia días en El Perrol. ante d.Juez ius-: lnadv que sa sig-.r~ con el núro~ro 171 roa adquis-ición; ptles así lo tcngQ
~clor D. Lorenzo Goncilez Diaz, Te- . de 19S1, sobre hurto; a];)Crcibido CfU~, aeordado en el sumario que instr-uyo
niente de;lRegimiento A~·tilleria de de no: veriñcarlo, le parará el :perjui- con el rrfunero 24,4 de 1931 por el d~
¡COSta nÚlll,er02; baj(l .apercibimiento ciO consiguiente.. .. ' .Jito de hurto. .
'de ser declarado rebelde si no lo efce- Dado en Arenas. de San Pedro a 28 Dado en Ciudad R~al a 28 de No-o
t.ú~El F~r:rol, 3 de Dicü:robre de , de Noviemhre de 1931.-El Juez, G3:-t' viembre de 19~1.-El Juez, Manuel de
't931-El Teniente Juez .iDstzuciñJ-~Lo- ,briel GoncileZ'Bu.eno.-El Secretário, Vicente. Tutor.-EI Secretario, Martín

.~:González~ D.GtIzmárr Dominso.· Escalza-.· ..:.1
- JG-369li. ,T0-1593& Jo-159_4.1;"/

1
if.S7J. j 9.575

l:nMReo-Nl MARQUEZ, :Victoriano.~! VILt.A:JU:NO.ALVAREZ, Juán'; hijo.
biío' de'kséy de: Antonia, naturar de- : deCindid'o'Y de Maria, natural de Pe

, '~YaS; PlU'T.c)quia: de- r~ 'EI!e~x.:n~ó.n~ ! reíra,. pr.o.vincia. de Or.ense,.. de vein.ti~
, ~a; ele Alnlerfa, dOIIU.cihado úl:: ; séis años de. edad, cuyas senas perso
'j. timamente en·· Barcefona; eomparecera~ 1 nales son: .pelo rubio, cejas: al pel(;)-"

·-enl.er térnlino détreintái días, a con- 1ojos"ohscuI"Os,nariz regular, harba na
tar de la fecha de inserción de. este· ; Cien.fe, boca' r.eguIar~ color moreno,.
'edicto ante la Autoridad militar o ei· 'frente regillar" su aire natural,. su' es
':V:il dci punto donde resida, quien lo ¡ tado soltero,' señaspartic.ulares nín
comunicará al Alferez Juez D. José ; roma,. domiciliado Ultimamente en su
Luengo Fuentes~ perteneciente al ;I{egi- ; pueblo, provincia de Oromse; sujil""..o
miento Infantería número 42, residen· . a expediente de deserción por falfur
te en' Tetuán (Marruecos), para Deti- : a concentración a'la Caja d'e ReCluta
ift'éación de' la resolnción recaída en ! de AI1áriz para su destino a Cuerpo;
~e=diente-nÚIDero 2H), por haber ~al- I~ comparecerá dentro -del término de
:tado' a· concentración para su destino' ; treinta dias en Pontevedra, ante el
'a~€UeF!>f);advirtiéndOle-que.. t;le. no ve- Juez instntetor· Do Fabiá-n: Gonzá1ez
r-íDearlo, le pararán'losperJUlClos que Sánchez, Teniente' de. A.clilleria, con.
-tu"ie're.J.ugaren derecafi¡;-Tetuán a: 2-, destino ene! Regimiento ligero núine
idé' DlciemhÍ"~ de· 1931;.~El' ..tJférez 'ro. 1~, de guarnici6Ji en esta plaza;.
"ruez~instrnctor. José Luen.go. . 'bajo aperdliii:niento. de ser declarado.

• '. > J&-3699 rebelde sr no-lo: eree.túa~-'Pontevedr~
9:5-72' .3' de Dícf-embre de 1931•.,....-EI Juez ins

: tmclor, FahiánGOOzáTez."
. / .IG-369S
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En ·vhUlo. del presente, se cancela
y dejan sin efeclQ-las-x.equisitorias pu
blic~das en In GACETA DE M.\D~.nD, ~1.12
de Julio de í930 y en el BoletlIl. OfIczal
de esta provincia, ,c!.e fecha "17 del
mismo mes y aft&s, -Yamando a la pro
ces;:¡,da en el stl.,mariO por allanamiento
de morada, AV2lina San Juan Esteban,
señalado con el número 474 de 1930.

Madrid, 28 de Noviembre de 19~1.
YiSi:Q,bueno: clJuez.,'I1de!onso Bellon.
El Sec~t3.l·ro,Luis ~~oliner. .

Je-15951

Por, la ,presente, que, se expide· en
virt¡;d de lo acordado poi" el Juzgado
de instrucción' del distrito .del Congre
se. de -esta crrpital, s~cancela1a·re

quisitoria de feeha 26 del actual que
se humere oub!icaoo-en kl. GACETA DE
l\'V..;')RID y Boietfit Oficial:·l!amando 'a
E:.!sebio Areos';Ramirez, procesado en
el summ'io instrnído-cou:-el número
935 deH3f> poi- hurto. '

Mm:iri-d, 28 'de Noviembrerle 1931
El .Secret:1rio (ilegible) .-V.°B.°: el
Juez, I1ticfonso BeBo:). -

:J~15g;)()

DGn Jo,aquin Do..'Uí!!~uez Malina,
J¡¡ez de insíruc:;Íón del _distrito de
San Ju:m, de esta ~pI:t~l.
. En virtud cld presente se deja sin
ef¿cto la requisitoria que se publicó
'en la GACE:!:A DE )¡!....DP.ID del día lO·de
Noviembre de 1929 p~ra la busca y
captura dc Tecdoro López Gál....cz en
é~us:l número 74 de 1929 sODr-e estafa,
por- haberse presentado ....oluntaria
mente y haherse decretn.do su libertad
provisional.

l\.!urcia, 28 de Noviembre de 1931.
El Secn~tario, AG.olfo Pascó.-El Jl,CZ,
Joaqui:l Domh:1guez.

JO-15S53

SEDAXO

Don Bernardo Gallo CU:ldr:lo. :lcci
dental!nente JU€Z de ir:si:ruccion de
la villa de Scduno y su p3.rt-Wo_

H :lgo s:!ber: Q:le en el sUm3rio-qUe
en estc Jm;g?do se instn:ye con el nú
mero 3J de 1S31 sobre ffil!erte de Gre
gm·io Pérez PC:l:!, en pro .... cido de esta
fccha tengo :lcQi"'dado ofrecer el pro
cedimiento a Hic:lrdo VidrrL yecino de
T:-ija, cn la a;:tualidad'en 5g"norado pa
rad;:m, conforme al articulo 109 de la
ley de Enjuiciamien~o criminal.

Sedano, 30 de Kov!crübrc dc 1931
El Juez, Bernardo G::.!lo.-Por su
lli'iJH.htio, Jesús Peña.

JO-=-15g58

SEVILLA - SAN' SALYADOR

Don Jiariano Luj2n y Vicéri, J.lagis
tr.2do, Juez de instrucción del distrito
del S<ll...ador~ de esta ciudad.

En virtud de la presente, se cita, lla
ma y emplaza, por término de diez dias.
q'J,e empezarán a cont3rse desde la pu
blicación de esb requisitoria en la "Ga
ceta d-e Madrid", sin perjuicio de su
inserción en -el "Boletín Oficial" de esta
~~~aLeonardo Góm~z Mora, (a),

12:Diciembre,1931

"Pota.je", ClIYO _aciual paradero se ig
nor~, ,por h:ilierse fugado d~ -esb. cz.r.
cel; ns.tu:ral.deRuelva, hijo de-Lcon.:u-
<ro .yMaria, vecino de esta C~piLal,c.aIle
Ev.angelis.ta, número 2-1; de ocupación
jOrD..al-er:o, de _estado ,soltero y de Tcm
tit=és mas de edad,.para que se. pre
sente en .este ..•h.zgado~ calle Almirante
Apoda;;:a, .Palacio de _Justicia, y Seere·
t2ria ,del. Sr.D. Domingo .José Rodri
gw-...z .'G&llego,aconlestar los ca.rgos
que ie r.esultau ,en sumario ,que se sigue
:po;, rcha, con el llWnero 260 de 1~;

apercihidode que. si no lo ....erifica,
ser.á .declarado rebclde, ,parándole los
perjuicios a que haya bg8".

Al propio tiempo ex..l-lOrto y requiero
3. tedas las Autoridades, tanto 'civiles
como m!lítares, para que procedan -3.
la bU~C3, c::.pt1:ra y cep-ósito en !a cár
cel de .esta cinazcl, a dis.posición deest-e
Juzgado, de 'dicho :proeesa-do; pues, cen_
h:!c~rlo así. ,adrnmistr~¡-ájusEd-a, a que
me obligo en casos:acilOg<:Js.

'Dado en Sevma, a 27·cte ~""o'l"!embre

de 1931.-EIJnez, :''!arian<JLuján y
Vicén.-EI Secretatio,1.ic-enciado· Do
mingo José Rodríguez.

JO-15000

En ",¡:;-iud delomandatlo 'por el se
ñol" -Juez de instrucción -rle esre parti
do en pro-ádenc.iacehoy diei~a en
el sun::::.rrioq"J:e se s:g'..Ie 'con el m:.-mero
120 de este año, sobre 'lesiones que se
causó mortbndo -en eh::!rc-o~ravillns

en í':.;bern'es' de Valldigna, .Andrés Ló
pez Hernárnléz, .ecino de 'Getafe, ha
bitante -en la -calle de 'Toledo, .50, hoy
en -paradero .desconocido; se 'Cita poI."
medio de la presente cédula a dicho le
sion::tdo para que dentro del término de
cinco días comparezca ante est-e Juz
gado, con el fin de poder ser reconocido
por el :Médico forense; bajo apercibi
miento que. de no verifi-carlo, le parará
el perj:.licio a q-,¡e !haya lugar en de
recho.

Sueca, 23 de Xo,iembre de 1931.-EI
Secret~do, Vicente Jioreno.

JO-159m

YALR.~CIA DE ALCANTARA

Dan Ludauo dé' 'Sande López-, Juez
de instmcción de -esta i;illa -de V~}erieüi
de Alcántara y su partido.

Per' el prc:;cn ~e, y a \'11"to.:.d ll~ lo :lCOr
da:1o en el sumario que lilstruyo por
robo, con el número 84 de este año,
se cHa a un ind.ividuo P0i"'tugu¿s, cu~·os

nombr-cs y :ll>eHidos se ipo:-an, de es
t~tura rcgular, grueso, ce ...-eintc a vein
tidós años, que viste chaqueta negra,
pantalón pan::!. con cordón gru-~SO. co
lor miel. v aue lleva sombrero t:m:ibién
negro; y a O-iro individuo llamado ".-'-.n
tonio el Portugués", bajo~ grueso, con
bigote negro, de veinEuno a veintidós
años, que en la prima....era üliima estu
vo tn:.bajando en la finea Yaldeposa
das, de este término, y cuyos apellidos
3~ dem:i.s circunstancias se ígno¡oal1, así t
como el actual par:.:ld~rode ambos, para ¡
que en el termino de cinco dias co:npa~ 1
rezc:m :lnte estc Juzgado, para ser oí
dos en el sumario indicado; apercibidos 1
que, de no .-crificarlo, les parara' el
perjuicio a que hubiere lugar.

Dado -en Valencia de Alcántara, a 27
Noviembre de 1931.-El Juez. Lucia-

~~xo .unico.-Página 327
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no <le Sande.-El Secertario judiciai~
por h:ibilitae:ién, Juan de Dios'No~

Jo-159~ ;

'rnZG_4:00S MUNICIPALES

- ALAo."\¡'"IS

Don Rafa~l Lora !'.iárquez, Juez~
n5c!pal en propredad de esta villa. '

Hago saber: Que hallándose vacan
te la plaza de Secretario propietari(j,
de este -Juzgada -H!ll!licipal,se anunci.:
su provisión -entre Seeretariosen ejel:.'Ó'~

cicio,-eonforme preceptúa el Real de-:
coreto de 29 de Noviembre de 1920 t
Real or.den de 9' de- Diciembre del mis
mo ~ño, siendo primero -de los turnos.
que establece y eo-nfirma la Real or:~

den de 14 de Julio de 1930, -debiendQ
los aspirantes presentar sus soliei~.
des, 'debidamente'documenta-das. ante
el Sr. Juez de pri:merai'D.stancia~.

pnrtidode Cazalla de la Sierra, den;;"
tro del término -de -diez mas, a contar.:
desde lapublicaeión de este 'edi-cto en
la G'\.CETA!lE ~ID. ~,

Se hace saber que el censo de esta'
población consta de 3;834 habitantes,
de hecho y 3.833 de derecho, y que el'
Seci"'et:::.rio no pe.cibe más que los de-
rec;h~s de ,Ar:mceJ. -

AI~is, 20 de No--,'ie-mb!'C de 1931.
El S2cretario supl-ente, CalixtQ "Fer.:
n¿ndez.-'--El Juez,R?fael Lora.

JO-1'5967.

PAI...\1A.-LONJ.A

Doa Gerardo María Thomás Saba-;
ter, Abo~o.do, Juez municipal del dis~ :
Ú"ito de la· Lonja, de Palma. -t

Por el presente edicto se cíta a Pe- '
dro Rosseiló Veñy, de unos veintiein4 '
co arios. natural de Palma y residente,
ea Barcelona, a.enida de la Repúbli-:
ca Argentina, l:1úmero 163, segundo,
hoy en ignorado pa:radero, 3 :fin de,
q1.:e comp:Jrezca el día 23 de Encle)
del aJ10 pi'éximo en la Sala Audiencia
de este Juz¡;ado, sito en la calle del
Sol, número 7, ·para asistir, como de-:
nunciado, al juicio de faHas por. ma-'
-los !:r:rtos de 00:-3, promovido a virtud
de denuncia de D_ .Francisco Pizá
Barceló, rlebje:~do comparecer pro.is-,
to u~ las pnlebas de que intente V3-.
]ers~; preYiniénc.ole que, de no hacer-'
lo, le parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

y p::-::-O, que sirva de citación a Pe
dro Rosselló Veñy, libro el presente en
P:.üm:l a. 21 de 1'<o..... iembre de 1931.
El Secretario, R::uniro San~hez Crespo"
El juez. GeranIo :\.bria Thomás. '

10--15969

\lLLA"',"ERDE

En, el expediente de juiciQ ,erb:l1
de f3.1t::-:s seguido cr:. este Jm:gado con
tra Jase Mari:! Espejo Gil, por daños,
se ha dict:ldo la sentencia cuyacab:::
za y parte dÍspositi\-a se copian seg-..;,i
d~mcnte:

"Sentc!ltía.-En la villa de Yilla-
verde a 27 de Noviembre dc 1931; -el
Sr. D. Emilio -G::.rcia BCi"'ihuete. s:¿
plcntc Juez municipal de la misma;
h:iliiendo .isto el j"ücio_~~erE~l d~ fali
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las seguido entre partes, de '"una d
Sr. Fiscal;' de otra, como denuncian
tes, los Guardias civiles del puesto de
!esta villa D. Francisco Durán Bueno y
D. Francisco Moreno Utrera; de otra,
eomo perjudicado, D. Hilado Vera
:Gil, vecino de Carabanchel Alto; de
otra, como denunciado, José Maria Es
pejo Gil, de veintisiete años, casado,
natural de Bilbao y vecino de :Madrid,
yde otra, como rcspo.nsab1e civil sub
sidiario, D. Georg Kischner, de nacio
nalhlad alemana y vecino de ::\Iadrid,
por dai1os, .

Fallo que debo absolver y absuelvo
al denunciado, José María Espejo Gil,
y se declaran las costas de oficio.
.. Asi por esta mi sentencia, definitiva
inente juzgando, lo pronuncio, mando
y. firmo.-Ernilio Garda."

. La sentencia anterior fué leida y
publica da el mismo dia de su fecha.

y para su inserción ~n la G.\.CE'rA
OE l\'lADP.lD, a fin dc que sirra de noti
t!cación a José )'Jaría Espejo Gil, cuyo
domicilio y actual paradero se ignora,
~xpido la presente en Villa.erde a 27
'de Noviembre de 1931.-EI Secretario,
Manuel ~luñoz.-V.() B.": el 'Juez mu
Jlicipal suplente. Emilio Garcia.
, JO--159iO

En los ·autos de juiciovcrbal de fal
tas seg-olidos en este Juzgado contra _\n
ionio Capellas Prich, por lesiones, se
'ha dictado la sentcncia cuya cabeza y
!parte -dispositiva se insertan a conil·
nuaci6n:

"Sentencia.-En la villa de Villaverde.
\ 23 de Noviembre de 1931; don

Emilio Ga.rda Bedhnete, Suplente Juez
m~niciparde la· misIIla, habiendo visto
el iuk:io yerbal de faltas seguido entre
partes, de una. el Fiscalrnunicipal; -de
otra, como perjudicadas, Ana Rincón
Hernández, de cuarenta y nueve años,
viuda, trapera, natural de Madrid, ve
cina de Villayerde,y Rosa Huertas Rin
cón. de veinticuatro años, casada, sus
labores, vecina de esta TIlla; y de otra,
éomo denunciado, Antonio Capellas
Pdch, de Yeinticuat~o .años, soltero, in
dustrial, yecino de Madrid, y como res
pons~..ble civil subsidiaria Yiuda de
J. Capellas, también neina de l.Iadrid,
por lesiones,

Fallo que dcbo condenar y condeno
al -der.'-1m:iatlo Antonio Capellas Prien
a la pena de ocho días de arresto me
nor; a que abone a la lesionada Ana

. Rincón Hernández, en concepto ce in
demnización, la cantidad de 200 pesetas,
y al pago de las costas del iuicio; su
friendo, caso de insolvencia de la in
demnización,.la prisión subsidiaria co
rrespondiente; Ji se declara responsa
ble civil subsidiaria de dicha indemni
zación a la dueña de la camioneta se
ñora viuda de J. Capeilas.

Así por esta mi senter:cia definitiva
mente juzgando. lo pronuncio, mand-o y
:firmo.-Emilio García:'

La anterior sentencia fué publicada
's leída en el mismo día de su fecha.

. y para su inserción en la "Gáceta
de :M:adrid", a fin de que sirva de noti
ficación a los referidos Antonio Cape
llas y Sra. Vda. de J. Capcllas, me
diante a desconocerse su aéfual domi
cilio () paradero, expido la presente
en Yilla....erde, a 28 de Noviembre de
1931.-El Juez municipal suplente, Emi.:.

Uo Garcia.-EI Secretario, 1Ianuel Mt!.~
ñoz.

JO-15!'"""'''

JTRISDlCCION DE GUERRA

MELILLA.

Encausa número 895 de 1921 qu",
se instruye en este Juzgado del Pri
mer Tercio de la Legión, por el deHto
de deserción, contra el ex legionru-i'J>
Vicente BOi'l'cro Guerrero, C'J,yo act:.r:d
paradero se iS110i:.l, hijo de Diego y
de ViC~lltao naiural de Lucena del
Puerto. provincia de lil.!eh-a, y aYe~

ciudado últimamente en el mismo l1U~!
to, de treinta y tres. aíios de cdúd•
soltero y de oficio ;d·el campo, por De
creto del señor Audito. de Guerl:! de
las fuerzas militares de Marruecos, fe
cha 19 de Julio. último, se ·le ha de
clarado totalmente indultado de la pe~

na de cuatro años de prisión mili!:!:
correccional, que lcfué impuesta, por
aplicación (lel Decreto de 1! de Abril
próximo pasado, cuya gracia quedará
sin efecto caso de que "Vuelva a deU!!.
quir -en el plazo de tres -años.
. y para que pueda servir de notifi
cación ~l interesado, con arreglo ~J

articulo 386 del C6digo de iusticia mi
litar, insértese el presente en la GA,ce
TA DE .l\I..llJRID y Boletín. Oficial de l':l
provincia de Huelva.

Melilla, 28 de Noviembre -de 1931~

El Teniente Juez instructor, Julián Ga
llego.

Sucesorea de Rivadeneyra (S. A.) Paseo de San Vicente, 2Q.


